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Avuntamihnto: Acta de la sesión ordinaria del día 29 del actual. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Ensan­
che para el presente mes.

Sp-OKETArilA; Sorteo de las Obligaciones del Empréstito déla Villa 
de Madrid de 193] (Interior).—Convocatoria para la provisión 
por concurso de la Jefatura de los Servicios Veterinarios. 
Anuncios: de los pliegos de condiciones de los concursos 
para contratar la instalación de alumbrado y iíneas para fuer­
za en el Mercado de Pescado; para la construcción e insta­
lación de celdas metálicas en el Mercado de Pescado; para 
la instalación de dos rampas móviles y dos fijas en el Merca­
do de Pescado; relativo a la obligación en que se encuentran 
ios propietarios de fincas respecto a la acometida y limpie­
za de atarjeas; de concurso para contratar la adquisición 
de dO autocamiones con destino ai.serv+cio del Matadero Mu­
nicipal; referentes a bis Ordenanzas Municipales; de la subas­
ta para e! situado de puestos en la verbena de los Angeles, y 
de estar depositada una mala hallada en la vía pública en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad.—Subas­
tas y concursos pendientes de celebración.—Acuerdos adop­
tados por ei Consejo de Administración y por la Comisión 
Ejecutiva del Montepío Municipa!.—Resumen de los servidos 
prestados por la Hemeroteca Municipal durante el mes de 
junio.—Licencias expedidas por la Sección 2." y por la Direc­
ción de Obras Sanitarias.

íntkrvención: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto del Ensanche.—Cotización en Bolsa de los valores mu­
nicipales.

Obras M UNicK ’ A i.é s : Las en ejecución,
Pui.idA ufíuana; Servicios prestados por la Guardia Municipal. 

Juicios celebrados en la Tenencia de Alcaldía dei distrito de 
la-Buenavista.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros,

CRMEN iHtítos: liilimiiacioiies verificadas en los dias del 25 de ju­
nio al I de julio.

B oí.etín üe CorizAcioNKS: Suplemento número 1957,

AYU N TAM IEN TO

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL dIa 29 de junio de 1934.—E x tracto .—Presidencia de! 
excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron ios 
Concejales Sres, Alberca, AIvarez Herrero, Aratiz, Barrena, 
Buceta, Cantos, Carrillo, Í3üca, Cordero, Cort, Fernández 
Qner, Flores Valles, Garda Moro, García Santos, Henche, 
Layús, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muiño, Pelegrín, 
Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Suárez de Tangil, 
Talanquer y Ziinziniegui.

Se abrió la sesión a las once de la mañana, siendo aproba­
da el acta de la anterior.

Asuntos correspondientes a la sesión del 22 de junio

DE OFICIO 

SOBRE LA MESA

Acuerdos: 1.° Quedar enterado de un decreto de la Al­
caldía Presidencia sometiendo a conocimiento de la Corpora­
ción e) acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad 
Madrileña de Tranvías, en relación con los acuerdos adoptados 
por el excelentísimo Ayuntamiento el día 4 de mayo último 
sobre cumpliniieuto del convenio para ia explotación del ser­
vicio de tranvías y autobuses, concebido en los siguientes 
términos:

tDada cuenta al Consejo de Administración de esta Socie­
dad de !a comunicación de ese excelentísimo .Ayuntamiento, 
fecha 10 de los corrientes, en la que con referencia a acnerdos 
adoptados por la Corporación municipal en sesión del día 4 se 
nos requiere para diversos extremos, se ha tomado el acuerdo 
de GOiiiestar en la forma siguiente:

Pri:ner punto. Q ae e i  p la z o  p a r a  la  m sla ía c ió n  d e  la s  
lín ea s  d e  au tob u ses  qu e figuran en e l  conven io , y  que  
d eb ieron  s e r  in s ta la d a s  a n tes  d e l 9 d e  m arzo  d e  1934, 
s e a  e l  d e  d o s  m eses .

Exa:ni[iadas todas las bases que el excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid aprobó en 9 de marzo de i933, no se en­
cuentra ninguna que fije plazo para la implantación del servi­
cio de autobuses. Unicamente figura incluida en el anejo nú­
mero 5 una propuesta de la Co::nsión Municipal de Transpor­
tes, fecha 10 de diciembre de 1932, en la que se dice que la 
implantación total de las diversas lii:eas proyectadas no ha de 
de:norarse más allá del témiino de un año, a  co n ta r  d e  la  f e ­
ch a  en q u e  la  escritu ra  d e  constitución  d e  la  nueva S o ­
c ie d a d  h a y a  s id o  firm ada . Pero al aprobarse esa propuesta 
de la Comisión de Transportes por el señor Alcalde e:: 15 de 
febrero de 1933, se decretó que esa propuesta s e  llev e  a  e j e ­
cución  en cuanto s e a  p o s ib le ,  adoptándose las necesarias 
resoluciones por el Consejo de Administración de ia nueva 
Empresa, Por esto y por no liaberse firmado todavía la escri­
tura de constitución de la nueva Sociedad queda completa­
mente claro que bajo el punto de vista legal no existe demora, 
algnna en la implantación del servicio de autobuses de 
Madrid.

Eilo no obstante, la Sociedad Madrileña de Tranvías ha 
procurado siempre adelantarse a sus obligaciones legales e 
implantar el servicio de autobuses lo más rápidamente posible 
dentro de los plazos comunes y corrientes que exige la adqui­
sición del material móvil; máxime te:iiendo en cuenta la indi­
cación de hacer participar a la producción española y madriie- 
na en el suministro de los coches todo lo que fuera posible. 
Salvando estos obstáculos, existen a la fecl:a 19 autobuses dgj
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dos pisos que prestan servicio en las cinco líneas: Atoclia-Nor- 
fe; Sevilla-Donoso Cortés; Plaza Mayor-Santa María de la 
Cabeza; Moiicloa-Cibeles; Cibeles-Lista. Y para completar 
las diez lineas previstas en el convenio, están ¡cedidos a las 
casas constructoras otros 13 coches, y el resto a punto de ser 
encargados con plazos de entrega que, si se cumplen, permi­
tirán dejar instalada la totalidad de! servicio en tiempo relati­
vamente breve. El valor total de los coches en servicio y de 
los encargados excede de 3.000.000 de pesetas.

No debe olvidarse que el convenio con el Ayuntamiento no 
empezó a regir en 9 de marzo de 1933, como da a entender el 
requerimiento que ahora ,se nos hace, sino en ] de julio de 1933, 
según acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en 
sesión de 23 de junio anterior, del que se nos dió traslado el 
d(a 30 del mismo mes, por lo que todavía falta tiempo para el 
año de plazo que señaló, con las salvedades antes dichas, el 
anejo número 5 del convenio. No hay todavía ocasión para ha­
blar de una prórroga de dos meses para la total implantación 
del servicio que acaso no necesite utilizar la Sociedad Madri­
leña de Tranvías.

Segundo punto. Qite en térm ino d e  un m es s e  p r o c e ­
d a  a  firm ar la  escritu ra d e  fo rm a lis a c ió n  d e l  r e fer id o  
con ven io .

Por parte de la Sociedad Madrileña de Tranvías no se ha 
puesto nunca el menor obstáculo ni dilación ai señor Notario 
encargado por turno legal de redactar la escritura, teniendo, 
noticia de que ya lia remitido el proyecto al excelentísimo 
Ayuntamiento explicando la tardanza y consultando algunos 
puntos dudosos.

Tercer punto. Que s e  p r o c e d a  a  cum plir to d o s  lo s  
d em ás ex trem os d e l  con v en io  y  en e s p e c ia l  e l  re feren te  
a  la  fa b r ic a c ió n  d e  c o c h e s  en M adrid.

No conoce esta Sociedad Madrileña de Tranvías ninguna 
obligación por ella aceptada en las bases de 9 de marzo 
de 1933 que haya dejado de cumplirse estrictamente. Por lo 
que hace concretamente a la fabricación de coches autobuses 
en Madrid, la pauta de las obligaciones aceptadas la dió la 
carta de nuestro señor Presidente al señor Concejal Delegado 
del Tráfico, fecha 9 de marzo de 1933, y tácitamente aceptada 
por el Ayuntamiento, habiéndonos ajustado por completo a los 
ofrecimientos contenidos en dicha carta. En Madrid sólo lia 
sido posible, dado el estado de su industria, encargar ei monta­
je de c lia ss is , efectuándose la construcción de las carrocerías 
eu los talleres de Beasain, lo que significa encomendar a la 
industria nacional en las primeras unidades más del 50 por 100 
del valor total de cada coche. ¿Podía hacerse más?

, Hay entabladas negociaciones con varias marcas extranje­
ras de primera calidad que parecen dispuestas a ceder sus pa­
tentes de fabricación para España; pero desgraciadamente el 
mercado nacional es tan estrecho, que nadie da esperanzas de 
poder implantar por ahora la fabricación de coches en Madrid. 
Los ejemplos harto elocuentes de lo que ha ocurrido con las 
fábricas llamadas nacionales de la Hispano en Guadalajara, de 
Somua y de Sefa con las patentes de Diou Boutoii, demues­
tran con toda evidencia que nadie puede rebasar la proporción 
de la industria nacional llevada a cabo ya en la fabricación óe 
autobuses, máxime teniendo en cuenta que los autobuses de 
viajeros son modelos de c h a ss is  bajo, con mercado mucho 
más reducido que los ch a s s is  altos para transportes por carre­
tera, Pese a todas las dificultades, hemos de seguir procuran­
do atender, dentro de lo posible, la mano de obra española y 
madrileña, aun cuando de momento nos hayamos visto preci­
sados a pedir al extranjero seis autobuses completos para aten­
der las indicaciones de urgencia que nos ha dirigido ese exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Cuarto punto. La rapidez con que por medio de este ofi- 
x:io se contesta a ios requerimientos efectuados el día 10 del 
.corriente mes, permitirá dar conocimiento ai Concejo de nues­
tra propuesta antes de transcurrir el plazo de veinte días.

Respecto de.1 quinto punto, no creemos necesario formular 
.observación alguna por no ser de nuestra competencia.»

Votaron en contra los Sres. Layós, Rodríguez y Cort,

DE NUEVO DESPACHO
2.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

:i3  del corriente, en el que propone, conforme cotí lo inteiesa- 
Lílo por el Jefe del Servicio de Arbitrios, lo iiiFormado por la

Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización de ser­
vicios, el reconocimiento y abono de un cuatrienio vencido a 
varios individuos del mencionado Servicio, en la cuantía y a 
partir de las fechas que figuran en el expediente.

3 , “ Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de 
obras de ensanche del Puente de la República, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 16 de los corrientes, a la 
Sociedad anónima Cubiertas y Tejados, con la baja del 7 
por 100 como precio tipo.

4 , ° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de mayo próximo 
pasado, a los efectos que la vigente ley Mimiqipal determina.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m i s i ó n  1 . "  — H a c i e n d a

5, " Se dió cuenta de im dictamen de la Comisión, fecha 3 
del corriente, a la que volvió para nuevo estudio, a virtud de 
acuerdo de 23 de marzo último, ei asunto relacionado con la 
concesión de una gratificación a! personal que tomó parte en 
los trabajos realizados con motivo de las últimas elecciones 
de Diputados a Cortes, y en cuyo dictamen propone que no 
ha lugar al abono de la gratificación de referencia, retractán­
dose, como consecuencia de un nuevo estudio del asunto men­
cionado, dei criterio reflejado en su dictamen de 6 de dicho 
mes de marzo, teniendo en cuenta q.iie al adoptar el anterior 
acuerdo la Comisión dictatninadora creyó que con !a cantidad 
propuesta en el mismo podría atenderse a todo el personal que 
tomó parte en las citadas elecciones, pero al presente ha sur­
gido otra relación de personal, no incluido en la primitiva pro­
puesta, y, a mayor abundaniiento, de acceder a ello sería sen­
tar un precedente, toda vez que a él habría de acogerse el per­
sonal de otros servicios que han realizado trabajos similares, y 
con ello se volvería, indudableniente, al régimen antiguo de 
gratificaciones y horas extraordinarias que trató de evitarse 
con la reorganización de los servidos municipales,

A contimiación se dió cuenta de otro dictamen de la misma 
Comisión, fecha 5 del^ctual, a la que volvió este expediente 
por acuerdo de 27 de abril último, y en cuyo dictamen, ratifi­
cando ei criterio sustentado en el anteriormente consignado, 
propone lo siguiente:

Primero. Que no ha lugar a la concesión de gratifica­
ción por los trabajos realizados con motivo de las últimas 
elecciones de Diputados a Cortes; y

Segundo. Que pase este expediente a la Comisión de 
Gobernación, a fin de estudiar con carácter general la forma 
o manera de recompensar, prescindiendo del aspecto pecunia­
rio, ios trabajos que se realicen en horas extraordinarias, bien 
sustituyéndolos por horas ordinarias, bien adoptando otra íór- 
iiiula de compensación.

Asimismo se dió cuenta de un voto particular al anterior 
dictamen, suscrito por el Sr. De Miguel, en el que propone, 
disintiendo del parecer sustentado en dicho dictamen, la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo 
en cuenta que ya fué debatido ampliamente el extremo a que 
se contrae el mismo eu la Comisión, siendo el hecho cierto, 
y estando reconocido asi, el de haberse realizado un trabajo 
fuera de las horas ordinarias de oficina, que implicaba legal­
mente su remuneración:

Primero, Que procede remunerar, por una sola vez, al 
personal que tomó parte en los trabajos extraordinarios reali­
zados con motivo de las pasadas elecciones para Diputados 
a Cortes; y

Segundo. Que, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto del Interior, se libre la suma de 16.000 pe­
setas para la atención que se consigna en el apartado anterior, 
y que será distribuida en la forma siguiente:

a )  10.000 pesetas para las Tenencias de Alcaldía, a razón 
de 1.000 pesetas por cada una, para su distribución entre el 
personal a ellas adscrito en la forma que acuerde cada T e­
niente Alcalde.

b) 5,000 pesetas al señor Presidente de la Junta munici­
pal del Censo electoral, también para su distribución entre el 
personal de la Sección de Estadística; y
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c) 1.000 pesetas para los Porteros y Ordenanzas de la 
primera Casa Consistorial que, asimismo, prestaron servicio 
con idéntico motivo, en la forma que se disponga por la 
Secretaría general.

Y previa discusión que consta en acta, y en votación nomi­
nal, fué desechado el precedente voto particular y aprobado 
el dictamen por 12 votos de las Sres. Alvarez Herrero, Carri­
llo, Coca, Cordero, Fernández Qiier, García Santos, Martínez 
Gil, Muiño, Redondo, Saborií, Talanquer y Presidente, contra 
ocho de los Sres. Cort, Flores Valles, García Moro, Layús, 
De Miguel, Rodríguez, Snárez de Tangil y Zunzunegui.

Comisión 5.°— Gobernación
A propuesta de la Presidencia se acordó que continuara 

sobre la mesa el expediente proponiendo se asigne la deno­
minación honorífica de Jefe de la Biblioteca Municipal Circu­
lante al funcionario actualmente encargado de la misma, por 
su labor cultural al frente de dicha dependencia.

D E  N U E V O D E S P A C H O  

Comisión lA—Hacienda
0.“ Librar al señor Jefe del Servicio de Limpiezas las can­

tidades correspondientes a las 0,15 pesetas diarias que se abo­
naban a los operarios de! indicado ramo para e! material y herra­
mientas necesarios para la prestación de su cometido, toda vez 
que, con arreglo a lo determinado en el concepto 218 del pre­
supuesto, el Jefe del Servicio es quien tiene que justificar la 
inversión de la consignación de que se trata, todo ello sin 
perjuicio de que para el próximo presupuesto, y previo estudio 
del asunto, se modifique la redacción de esta partida, no sien­
do posible abonar directamente, a la Cooperativa del indicado 
ramo la gratificación que por herramientas viene satisfacién­
dose al personal de referencia, conforme interesa el señor Di­
rector de Vías y Obras, pues aun cuando la Comisión encuen­
tra acertada la idea, teniendo en cuenta la redacción del 
concepto 218, entiende que no hay posibilidad de librar direc­
tamente las cantidades de referencia.

7 .“ y 8." Acordar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de reforma del alumbrado pú­
blico en las calles de Felipe III y Peña de Francia, Casino y 
Ventorrillo, fundándose en la facultad que para ello concede 
el Estatuto Municipal en sus artículos 316, 332, 354 y 534, 
satisfaciéndose por los contribuyentes en concepto de cantidad 
global el 20 por 100 del costo de las obras, previas las deduc­
ciones que la ley determina, exigiéndose las cuotas determi­
nadas en el expediente, deducidas del referido tanto por ciento, 
de una sola vez, a los respectivos dueños de las fincas, suje­
tos tributarios en este caso con arreglo a lo prescrito en el 
artículo 345 del expresado cuerpo legal.

9 . “ Acatar, de conformidad con lo informado por d  Ser­
vicio Contencioso, la resoluciÓÉi del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia recaída en reclamación formu­
lada por D. Benigno García Puente por el arbitrio sobre ocu­
pación de la vía pública con veladores en la glorieta de 
Atocha, 8, acordando revocar el acto administrativo recurrido 
y declarando que dicho señor no está obligado a satisfacer la 
liquidación complementaria que se le exige en el expediente.

10. Interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Supremo, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica, contra la orden del Ministerio de Hacienda 
de 4 de mayo último desestimando el recurso formulado por 
la Alcaldía Presidencia, en representación de la Corporación 
municipal, contra resolución de la Dirección general del Tim­
bre referente a la liquidación de este impuesto correspondiente 
a la negociación de las Obligaciones de Deuda municipal depo­
sitadas en e! Banco de España en 1 de enero de 1932 como 
garantía de una cuenta de crédito abierta a la Corporación por 
dicho establecimiento bancario, y por cuya orden ministerial 
se declara bien efectuada dicha liquidación, que debe mante­
nerse firme y subsistente; debiendo darse las órdenes y remi­
tirse las certificaciones correspondientes ai señor Procurador 
consistorial dentro de plazo, que termina eii 24 de agosto 
próximo.

11. Acatar, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría jurídica, la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia recaída en la reclamación for­

mulada por D. Eduardo Ortiz de la Torre, Director Gerente 
de la Compañía Liuoleum Nacional, sobre la exacción de 
derechos de tira de cuerdas y vallas con motivo de unas obras 
en las calles de Riego y Alicante, y por cuya resolución se 
revoca el acuerdo recurrido, declarando que la expresada So­
ciedad no está obligada a satisfacer el expresado arbitrio que 
se le liquidó,

12. -- Reembolsar a D, Nicanor Candelas Gil la lámina del 
Empréstito de 1868, número 54,308, que fué amortizada 
con too pesetas en el sorteo celebrado en enero de 1927, toda 
vez que, según se justifica con certificación del señor Interven­
tor de la Caja general de Depósitos, se encontraba en la men­
cionada Caja general como garantía y fué entregada al soli­
citante en agosto de 1933, y teniendo en cuenta que la real 
orden de 28 de enero de 1929, aclaratoria de! artículo 26 de 
la ley de Contabilidad de la Hacienda pública de 1911, precep­
túa que el plazo de prescripción para las Deudas llamadas a 
reembolso es el de seis años y éstos empezarán a contarse 
desde el día en que se realice la devolución de las láminas en 
el caso en que se encontraren depositadas en la Caja general 
del Estado,

13. Abonar al Practicante de la Beneficencia Mujiicipal 
D, Amadeo Castro García, con arreglo a lo determinado en 
el apartado segundo del acuerdo de 27 de abril último, la can­
tidad de í .947,89 pesetas, a que ascienden los haberes ínte­
gros de dicho señor desde el mes de septiembre de 1933 a 
15 de febrero de 1934, abonándose la citada cantidad de la 
siguiente manera; 1.416 pesetas, que representan los haberes 
reconocidos por los meses de septiembre a diciembre de 1933, 
con cargo al capítulo I, artículo 4,", concepto 19 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, toda vez que pertenecen a 
un ejercicio cerrado y liquidado, y la cantidad de 531,25 pe­
setas, que supone la diferencia hasta completar la suma antes 
indicada, con cargo a! capítulo VIH, concepto 238 de dicho 
presupuesto, destinado al pago de atenciones del personal de 
la Beneficencia Municipal, por tratarse de un gasto realizado 
en ei presente ejercicio.

Comisión 2 .“—Fomento

14. Aprobar un presupuesto, importante 16.053,03 pese­
tas, para la instalación de tuberías y bocas de riego eu la 
plaza de Castelar, cuya suma será cargo, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 206 
del vigente presupuesto, debiendo llevarse a cabo la obra por 
la contrata vigente.

15. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de la solicitud de D. Agustín Fernández 
de Peñaranda interesando se practique la tira de cuerdas del 
solar de su propiedad situado en la calle del Pez, 40, con 
vuelta a la de Pozas, I y 3, y visto lo informado por los téc­
nicos municipales;

Primero, La aprobación de las nuevas alineaciones para 
las fincas comprendidas entre los números 42 de la calle del 
Pez, que es la que hace esquina a la calle de Pozas, 1 y 3, y 
el 48, en el sentido de unir con una línea recta los extremos 
opuestos de aquéllas, tal y como aparece en la solución C, 
propuesta por la Dirección de Arquitectura.

Segundo, Que el plano oficial de alineaciones, actual­
mente en vigor, se entienda modificado en la forma propuesta 
y tramitándose la reforma con sujeción a lo dispuesto en tas 
prescripciones reglamentarias,

10. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Go­
bernación, fecha 31 de mayo último, proponiendo se adopte el 
acuerdo que a continuación se expresa, por estimai, de confor­
midad con lo interesado por el señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de San Lorenzo del Escorial, que el proyecto 
de enlace ferroviario de Madrid con dicho pueblo implica un 
gran beneficio para ambas comarcas:

Declarar la disposición del Ayuntamiento de Madrid para 
proporcionar ai de San Lorenzo del Escorial toda ayuda y 
colaboración de carácter moral encaminada a que en el plazo 
más breve posible se realice el proyecto de enlace ferroviario 
de que se trata,

A continuación se dió cuenta del dictamen de la Comisión 
de Fomento, fecha 16 dd actual, a la que pasó este expediente 
a virtud de acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 8 de! 
mismo mes, y en cuyo dictamen, después de estudiar el alean-
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ce, importancia y detalles del proyecto de referencia, con el 
que se trata de unir la estación madrileña del Principe Pió di­
rectamente con San Lorenzo del Escorial, y reconocida la 
bondad de la idea y ios beneficiosos resultados que su implan­
tación produciría, propone que el éxceleutísimo Ayuntamiento 
preste la más activa cooperación a cuantas gestiones realice 
la Corporación municipal de San Lorenzo del Escorial, enca­
minadas a que pronto sea una realidad la desviación del ferro­
carril de! Norte que conduce a dicha localidad, y emprender, 
independientemente de tales gestiones mancomunadas, las que 
considere pertinentes cerca de los Poderes públicos para con­
seguir la mayor eficacia en la resolución de este asunto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

17. Se dió cuenta de otro dictamen de la misma Comisión, 
fecha 2 de! actual, proponiendo se conceda a D. Eduardo Pa- 
rrondo, contratista de las obras de ampliación y reforma de la 
casa municipal del distrito de Chamberí, una prórroga de tres 
meses para la terminación de las mismas, accediendo a la peti­
ción formulada por dicho contratista, en la que aduce como 
argumento en favor de su pretensión que por haberse produci­
do la huelga de metalúrgicos, aún no resuelta, le ha sido impo­
sible construir todo lo concerniente a cerrajería, y toda vez que 
la Dirección de Arquitectura ha informado en el sentido de que 
por ser ciertos los hechos aducidos, que pueden estimarse como 
de fuerza mayor, considera que debe accederse a la concesión 
de la prórroga solicitada.

A continuación se dió cuenta de un nuevo dictamen de la 
misma Comisión, fecha 16 del actual, a la que pasó el anterior 
asunto por acuerdo del excelentísimo Ayuniamiento de 8 del 
mismo, y en el que, insistiendo en los argumentos de su ante­
rior dictamen, propone se conceda a D. Eduardo Parrondo una 
prórroga de tres ¡neses para la teninnacióii de las obras de 
ampliación y reforma de la Casa municipal del distrito de 
Chamberí, de las cuales es contratista,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

Comlstón 3,"—Ensanche

18. Aprobar un presupuesto formulado por la Inspección 
de Servicios Técnicos, importante 8.013,50 pesetas, para es­
tablecer en el trozo de la calle de Lagasca comprendido en­
tre las de Goya y Hermosilla bocas de riego e hidrantes de 
nuevo sistema para sustituir a los antiguos existentes, que ca­
recen de las condiciones adecuadas para su uso; debiendo ser 
cargo dicho gasto, vistos ios informes de la Intervención Mu­
nicipal y de la Sección de Fomento, al capitulo II, artículo 4.*’, 
concepto 7 ,“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

Votaron en contra los Sres. Layús, García Moro, Rodrí­
guez y Cort.

19. Abonar al señor Arquitecto D. José Luis Aranguren 
su minuta de honorarios, importante 110,34 pesetas, por su in­
tervención como perito tercero en el expediente de expropia­
ción de terrenos a D. Arturo Luis García para los accesos a 
la nueva Plaza de Toros, cuya suma deberá ser cargo, según 
informa la Intervención Municipal, al capítulo VI, artículo 2 .“, 
concepto 61 del presupuesto ordinario del Ensanche,

20. Abonar al señor Arquitecto D. José Luis Aranguren 
su minuta de honorarios, importante 859,66 pesetas, por su 
intervención como perito tercero en el expediente de expropia­
ción de una finca a D. José Balbastre para los accesos a la 
nueva Plaza de Toros, cuya suma deberá ser cargo, según 
informa la intervención Mimidpal, ai capitulo VI, artículo 2 .“, 
concepto 61 del presupuesto ordinario del Ensanche.

21. Aprobar el presupuesta, remitido por la Dirección de 
Vías y Obras, para la reforma y ampliación del alumbrado pú­
blico por gas en la calle de los Llermanos Bécquer, cuyo 
importe, de 4,615,80 pesetas, deberá ser cargo at capítulo il, 
articulo 6.®, concepto 9." del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931,

Votaron en contra los Sres, Layús, García Moro, Rodrí­
guez y Cort.

22. Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario técnico 
administrativo del Ensanche D. Miguel Sauz Navas, asignán­
dole el haber pasivo anual de 4,800 pesetas, equivalente al 
60 por 100 del sueldo de 8.000 que actualmente disfruta, como 
acogido a las bases de reorganización de servicios, cuyo haber

pasivo deberá percibir-sin interrupción con cargo al crédito 
que para esta clase de atenciones figura consignado en el vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche y sucesivos, y, en 
su defecto, con cargo a los que se habiliten en el presupuesto 
general municipal, segiín acuerdos adoptados en casos análo­
gos, debiendo amortizarse la resulta.

Votó en contra el Sr. Layús.
23. Aprobar el convenio celebrado con D. Julio Pradillo 

y de Osma, en nombre propio y en representación de sus her­
manos D, Juan, doña María del Pilar, doña Juana, doña Ma­
rta, doña Ana María y doña Matilde Pradillo y de Osma, como 
propietarios de los terrenos que se reseñan en el cuerpo del 
expediente, que suman un total superficial de 10.900,72 metros 
cuadrados, cuya expropiación es necesaria para la urbaniza­
ción del sector del plan orgánico de extensión de Madrid deno­
minado Accesos a la nueva Plaza de Toros, por virtud de cuyo 
convenio acepta dicho Sr, Pradillo el precio unitario por metro 
cuadrado de 28,98 pesetas, por la expropiación del total de las 
tres partículas del plano de conjunto que constituyen dicha 
propiedad, conviniendo asimismo en que de este valor se re­
dujeran los tantos por ciento que correspondan por razón de 
superficie, conforme a las reglas de! índice municipal de valo­
raciones, con exclusión de! 3 por 100 de afección en el justipre­
cio'de los inmuebles mencionados, puesto que, por tratarse de 
terrenos sin edificación ninguna, no procede su reconocimiento; 
debiendo, en su consecuencia, abonar a ¡os Sres. Pradillo 
las 305.104,93 pesetas, importe de la expropiación, en el acto 
del otorgamiento de la escritura, cuya suina será cargo a la 
que, dispuesta para estas atenciones, figura en el capítulo III, 
articulo 2 .”, concepto 18, subconcepfo I." del presupuesto 
extraordinario del Ensanche del año 1931, pues aun cuando la 
finca hipotecaria número 7.375, propiedad de doña Matilde 
Pradillo, aparece gravada con una servidumbre de paso a fa­
vor de doña Antonia Yus, propietaria del predio dominante, 
este gravamen desaparece por el hecho de destinarse la parcela 
sobre que recae a prolongar la calle llamada hoy de Colomer.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, Layús, Cort y 
García Moro.

24, Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso contencioso-admíiiisfrativo interpuesto porD. Amadeo 
Moreau ante e! Tribuna! Provincial sobre revocación del acuer­
do municipal de 20 de octubre denegatorio de concesión de 
licencia para construir una nave y levantar un muro de cerra­
miento en la finca número 2 del páseo bajo de la Virgen del 
Puerto; debiendo expedirse las certificaciones acostumbradas 
para entregar al Procurador consistorial que haya de actuar 
en el expediente, bajo la dirección de! señor Letrado que se 
designe por el Decanato.

Coadyuvar a la Administración en el recurso conten- 
cioso-adminisírativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Luis García Plaza sobre revocación de decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 13 de noviembre último y de todos los 
demás adoptados por la misma Autoridad y por el Teniente 
Alcaide del distrito de la Universidad, denegando licencia para 
rellenar de tierra hasta las rasantes de la vía pública el solar de 
las calles de Blasco de Garay, 8, y Joaquín María López, 38; 
debiendo expedirse las certificaciones acostumbradas para 
entregar al señor Procurador consistorial que haya de actuar 
en el asunto, bajo la dirección del señor Letrado que se desig­
ne por el Decanato.

26. Conceder licencia a D. José Morote, como Presidente 
de la Compañía Hipotecaria, para la construcción de una casa 
de alquilar con cuatro plantas y áticos y garajes en el solar 
número 4 de la calle de Joaquín María López, con sujeción a 
las alineaciones contenidas en la tira de cuerdas practicada 
en 23 de febrero último, y con arreglo al proyecto facultativo 
presentado y suscrito por el Arquitecto D. José Luis Mesa y 
a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales y reglamentos 
especiales vigentes sobre garajes.

27. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos de! Ensanche en el próximo mes de julio por cuenta de 
los créditos ordinarios, en la cuantía de 1,709.179,85 pesetas.

Comisión 4 ,"—Benefleeneia, Sanidad y Polleia Urbana
28. Conceder a D. Juan Bautista Crespo licencia para

estabular 16 reses en la vaquería establecida en la calle de 
Pedro Tejeira, 7, de conformidad con los informes técnicos

ri'a d - --! i. 4.
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que obran en el expediente, y toda vez que de los mismos resul­
ta que el local de que se trata reúne las condiciones que deter­
minan las disposiciones vigentes para esta dase de industrias..

29 a 35. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas instalaciones en los sitios que 
se indican, de conformidad con los informes emitidos por la 
Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Manuel Acero y Acero, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para casquería en la calle de 
Alonso Cano, 34.

A doña Jesusa Alvarez Parrondo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Valverde, 21.

A D. Casimiro Población Sánchez, para instalar un aparato 
de rayos X y dos electromotores con fuerza total de 0,62 caba­
llos y un transformador en la calle de Abascal, 24.

A doña Antonia Carla, para que sea puesta a su nombre la 
licencia de carbonería de la calle de Ramiro Molina, 4.

A D. Celedonio Moreno Heras, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la Ribera de 
Curtidores, 23,

A D. Augusto Izquierdo González, para establecer una 
carbonería en la calle de Embajadores, 105,

A D. Modesto Justo López, para establecer una carbonería 
en la calle del Mesón de Paredes, 43.

36. Denegar la licencia solicitada por D. Tomás de Fru­
tos para instalar un almacén de trapos en la calle de Antonio 
López, 4, en vista de los informes de la Sección de Sanidad y 
teniendo en cuenta que el local no reúne las necesarias condi­
ciones de higiene y salubridad, ya que el retrete carece de 
ventilación directa.

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se estime el recurso de reposición y se 
reponga el acuerdo denegatorio de cambio de nombre para 
continuar con la vaquería establecida en la calle de Quesada, 8, 
y, por tanto, se conceda el cambio de nombre solicitado.

Comisión 6.”—Gobariiaelón

37. Dirigir atenta y razonada solicitud al Poder público 
para que oficialmente se reconozca como bandera oficial de la 
Raza la diseñada por el Capitán del Ejército uruguayo señor 
D, Angel Cainblor, y cuyas características son; color blanco 
con tres cruces inoradas, de las cuales la del centro es de un 
tamaño un poco mayor que las laterales, y tiene por fondo un 
sol en el crepúsculo; teniendo cii cuenta que esta enseña, se­
gún se hace constar en el expediente, fué reconocida por todas 
o por la mayor parte de las repúblicas hispanoamericanas y 
constituye el emblema de la sin par gesta española del descu­
brimiento y civilización de los países americanos.

38. Jubilar al Maquinista Jefe de Talleres generales, don 
Isidro Ramos Alonso, por exceder de la edad reglamentaria, 
asignándole una pensión de retiro de 8,40 pesetas diarias, 60 
por 100 del jornal de 14 que le sirve de regulador con arreglo 
a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932; debien­
do comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente ai de la adopción de este acuerdo,

39. Conceder la jubiiación voluntaria solicitada por el 
operario de Limpiezas D. Francisco Herrero Navasa, por te­
ner sesenta años de edad y más de veinte de servicios, caso 
comprendido en el acuerdo de 18 de marzo de 1932, por el que 
se rigen las jubilaciones del personal obrero, asignándole una 
pensión de retiro de 7,05 pesetas diarias, equivalente a! 60 por 
100 del jornal de 11,75 que le sirve de regulador, de conformi­
dad con lo establecido en el acuerdo municipal antes mencio­
nado; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del dia siguiente al de la adopción de este acuerdo.

40. Rectificar la jubilación del Guardia de Policía urbana 
D. Marcos de Diego Pascual eii el sentido de acumularle a los 
años de servicios prestados a! Ayuntamiento los servicios mili­
tares que le son computabfes a efectos pasivos, asignándole 
un haber de 3.490,31 pesetas anuales, 75 por 100 de las 
4.653,75 que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sirven de 
regulador con arregio a los artículos 24 y 117 del vigente re­
glamento del Cuerpo de Policía urbana; abonándosele la dife­
rencia entre el haber pasivo de 2.792,25 pesetas con que fué 
jubilado anteriormente y el que le corresponde con arreglo a 
la nueva clasificación.

41. Rectificar la jubilación del Guardia de Policía urbana 
D, Francisco Maroto Contreras en el sentido de acumularle 
a ios años de servicios prestados al Ayuntamiento los servi­
cios militares que le son computables a efectos pasivos, asig­
nándole un liaber de 3.723 pesetas anuales, 80 por 100 de 
ias 4.653,75 que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sirven 
de regulador con arreglo a los artículos 24 y 117 del vigente 
reglamento del Cuerpo de Policía urbana; abonándosele la 
diferencia entre el haber pasivo de 3.490,31 pesetas con que 
fué jubilado anteriormente y el que le corresponde con arreglo 
a la nueva clasificación.

Votaron en contra de los cuatro precedentes dictámenes 
los Sres. Layús y García Moro.

42. Conceder la necesaria autorización para dos fundo­
nes en el Teatro Español, organizadas, respectivamente, por 
la Casa de Quadalajara y el Grupo Díaz Cobeña, de confor­
midad con lo interesado por la representación de la Empresa 
concesionaria del mencionado coliseo y teniendo en cuenta el 
informe favorable del señor Concejal Delegado del mismo.

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
estimando atendibles las razones que alega el señor Ingeniero 
Director de Vías y Obras con motivo de la escasez y angos­
tura de los locales en dicho Servicio como consecuencia de la 
incorporación al mismo de parte del de Obras Sanitarias y en 
vista del informe emitido por la intervención de fondos mu­
nicipales:

Primero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para e lalqui- 
ler, con destino a dependencias municipales, del piso cuarto 
centro de la casa número 29 de la calle de Eduardo Dato, en 
el precio máximo de 7.200 pesetas anuales y bajo las mismas 
condiciones de arrendamiento que tas establecidas para dos 
cuartos de ias plantas segunda y tercera, que hoy ocupan las 
dependencias de la Dirección de Vías y Obras.

Segundo. Que al pago del alquiler referido se aplique ia 
consignación existente para el abono del correspondiente a los 
locales de la plaza del Conde de Miranda, 3, que es de pese­
ta* 6.000 anuales.

Tercero. Que la fecha de arrendamiento sea la de ocupa­
ción del referido piso para instalar las dependencias municipa­
les correspondientes.

Cuarto. Que siendo preciso suplementar en 700 pesetas, 
por los meses que restan hasta fin de ejercido, la partida 
correspondiente, al objeto de satisfacer la diferencia entre 
los alquileres qne se abonaban en los locales de ia plaza del 
Conde de Miranda y los que hayan de satisfacerse por el piso 
cuyo arrendamiento se propone en este dictamen, y siendo 
exigencia asimismo impuesta por las disposiciones vigentes 
modificar el texto del concepto 213 del actual presupuesto 
para acomodarlo al nuevo arrendamiento, que pase este expe­
diente a la Comisión de Hacienda por tratarse de cuestiones 
de su peculiar y exclusiva competencia.

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que ha sido estudiada por la Comisión la 
propuesta formulada por la Sección sobre aplicación de cua­
trienios con arreglo a las bases de la reorganización de los 
diferentes servidos municipales, adhesión de nuevos acogidos 
y rectificación de errores:

Primero. Considerar indnidos en la reorganización de 
servicios a los funcionarios que últimamente se han adherido 
a la misma, que a continuación se expresan, abonándoseles 
las diferencias de haberes desde la fecha en que se acogieron:

Nombres y apellidos Fecha de 
acogimiento
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AD.MINISTRACION

CUEBro AUSILIHR TAQUIMECANÓGRAFO
D. Félix Poza Polo.............................. 30 abril I93Í. . 3.000 4.000 4,000

ARBITRIOS
D. Mariano Rubio C heca....... ............ 15 marzo 1931. 3 000 3.500 * 3.500

CONTABILIDAD
D, loan Cobo Corpas........................... 10 junio 1934.. 5.000 5.000 3 8.000

A y *
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Segundo. Reconocer y abonar un cuatrienio a cada uno 
de los funcionarios que figuran en la relación que a continua­
ción se expresa, señalándoseles los efectos desde las fechas 
que asimismo se consignan:

NOMBRES V  APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

ADMiNlSTRACtÓN

D. Diego de Reina Cabronero.. .
» Emilio Fernández Cano..........
» Agustín de .la Fuente Alvarez. 
» Antonio Pérez Qámez.............

2-8-1934 
20-8-1934 
22-8-1934 

9-9-1934

ARBITRIOS

D. Fernando Romero Fuente. . . . J -9-1934

COLEGIO DE LA PALOMA 

D, José López Biescas.............. 20-8-1934

BENEFICENCIA MUNICIPAL

MÉDICOS

D. Mariano Gómez Ulla......................  5-7-1934
» Eduardo Pina D íaz............................ II-7-1934
* José Sauz Barrios...........................  15-7-1934
!> Celedonio Cubos Sauz................... 15-7-1934
» Epifanio E García Seoane............ 16-7-1934
” Carlos Escaiidón Pulido.............. '• 30-7-1934
1 Eugenio Arauz Paliardo................  4-8-1934
» Santiago Cavengt Gutiérrez.......  14-8-1934
» Eloy Gómez Sánchez..................... 20-8-1934
* Felipe Rodrigo Lavin.....................  20-8-1934
í  Santiago Pérez Vázquez............... 20-8-1934

TOCÓLOGOS

D. Alfredo Piquer Martínez...............  13-9-1934

PRACTICANTES

D. Rafael Fern ández Ca rri 1................. 12-7-1934
» Fermín Izquierdo Rodríguez........  11-8-1934
» Francisco González Amores,, .  . 21-8-1934
» Valeriano Herrera Morales...........  2-9-1934

CONTABILIDAD

D, Eduardo Pastor Díaz......................  12-7-1934

DEPOSITARÍA

MARCADOR

D . Basilio Martín............. 9-9-1934

■INCENDIOS

■BOMBEROS

D. Hermenegildo Trigueros.............  1-7 1934
-» Rafael Pinto.s Vecino...................... l-9rI934
.» Rufino Juan Gallego....................... 1-9-1934
.p Juan  Higueras Ramiro.................... 1-9-1934

1.000
LOüO
1.000
1.000

500

BANDA MUNICIPAL D.
D, Julián Menéndez González.. . . . 17-7-1934 500

Rafael Franco Rastrollo................. 15-8-1934 500 >
Jeriadio Mateos Sánchez................ 21-8-1934 500 9
Leoncio Silgado Martínez............. 31-8-1934 500

» Gonzalo Carrera Guinea............... 1-9-1934 500

500

LODO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1 .000 
1.000 
1.000 
! .000

LOOO

750
750
750
750

LOOO

500

500
500
500
500

NOMBRES Y APELLIDOS

LABORATORIO MUNICIPAL

VETERINARIOS

D. Luis Rodríguez Pedrajas. 
> Manuel Rodríguez Polo.

VISITADORES SANITARIOS

D. Julio Pérez Román................
» Julián Gilsaiiz Mateo...........
» Sebastián Martínez Lozano.

SUBALTERNO

D. Bonifacio Penas Arribas.

LIMPIEZAS

, JE F E S  DE SECCIÓN

Juan Antonio Pérez Bricba,. 
Manuel González González. 
Tomás Sánchez Lizana.........

21-7-1934
1-8-19.34
1-8-1934
1-8-1934

PARQUE DE AUTOMOVILISMO

ENCARGADO DE TALLERES

D. Flaviaiio Bercero Diez. 9-7-1934

ENCARGADO DE ALMACEN

D. Gaspar Peces Gutiérrez. 9-7-1934

MAESTRO VIDRIERO

D. Antonio Pascual. 4-8-1934

MERCADOS

CELADORES

D. Antonio Roméu Tamarit................ 1-7-1934
* D. Angel Sastre López.................  1-7-19.34
» Francisco Rodríguez Alba............ 6-7-1934
» José Pérez Andrés......................... 10-7-19.34
» Segundo Infanzón Torner............ 21-8-1934
» Francisco Morate García.............. 21-8-1934
Ï Vicente Montejano Aguado.........  9-9-1934

PERSONAL SUBALTERNO

'D , Agapito Santamaría Expósito., 
» Félix Lorenzo Ludiieña . . .  , .
» José Bermejo Sánchez...............
» Agustín Aleonada Sánchez. . . .  
» Daniel Martínez Carreras. . . .  
» Antonio Gutiérrez Morcillo. ..
» José Martínez Ruiz.....................
» Julio Herrero................................
s Leopoldo Chavarría Lanza. . .  
» Enrique Ramos Menéndez. . . ,
» Rufino Sarmiento Calle......... ...
» Juan Montero Lalande................
» Vicente Gil Azcárraga ...........
9 Siiverío Qarcés Marón..............
9 Claudio Partearroyo Herreros.
9 Casimiro Arispe Vilariño..........
» Nicomedes Rubio Pérez......... .
9 Januario García Gómez.............
9 Luis Salgado Ortigiiela.............
9 Félix Luis Cabello-Sáenz . . .  .
9 Antonio Rojas Leña....................
9 Antonio Pérez Gómez...............
9 Vitaliano Muñoz Bragado.........
9 Dionisio González Fernández..

7-7-1934
7-7-1934
7-7-1934
7-7-1934
7-7-1934

19-7-1934
27- 7-1934
12- 8-1934
13- 8-1934 
25-8-1934 
25 8 1934 
25-8-1934 
25-8-1934 
25-8-1934 
25-8-1934 
25-8-1934 
25-8-1934
25- 8 - i 934
26- 8-1934 
26-8-1934
28- 8-1934
29- 8-1934 

1-9-1934 
1-9-1934

Fecha
del

vencimiento

>
CantíÜHd

Pesetas

’«•

13-8-1934 1 .000 1
14-8-1934 LOOO

Î 6-8-1934 500
i? '

16-8-1934 500 -i;.
16-8-1934 500 1
18-8-1934 500 1

500
500
500
500

500

500

500

500
500
500
500
500
500
500

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

i
F

y, í
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

D. Bruno García Solís..................... , .  2-9-1934 500
í ü Angel López Alonso.................. . .  2-9-1934 500
1 » Anselmo Asterga Leira............. . .  3-9- ! 934 500
È > Pablo Pedro Cobo Motan......... . .  6-9-1934 500
* » Ramón Alonso Villar................. . 15-9-1934 500

» Teófilo Andrés Recio.. ........... . .  16-9-1934 500
rf;

t1̂ ;

» Leandro Vicente Quintana........

VIAS Y OBRAS

. .  16-9-1934 500

PERSONAL FACULTATIVO AUXILIAR

e MCA R GADO DC CAt.AS

D, Santiago Murga Gil................. 12-9-1934 500

Tercero. Que ae entienda rectificada la fecha del veiid- 
mienío del cuatrienio que le fué concedido en sesión de 30 de 
marzo último al funcionario técnico-adniinisírativo del Nego­
ciado de Enseñanza D, Enrique Cañaniaque Domínguez, por 
corresponderle su percibo a partir del día 1 de abril del co­
rriente año, con arreglo a la fecha de cómputo de sus servicios 
para efectos de cuatrienios, con abono de la diferencia de 
haberes correspondiente.

Cuarto. Que, asimismo, sea rectificada la fecha de ven­
cimiento del cuatrienio que fué concedido en la sesión antes 
mencionada a D. Modesto Cuadrado Rubio, Desinfcctor del 
Laboratorio Municipal de Higiene, por corresponderle su per­
cibo desde el día 1 de enero del corriente año, con arreglo a 
la fecha de su ingreso a tos servicios municipales; debiendo 
percibir la diferencia de haberes correspondiente.

Quinto. Que se entienda rectificada la fecha del cuatrie­
nio concedido a D. José María Cano Rodríguez, Ingeniero 
municipal, en la repetida sesión de 30 de marzo próximo pasa­
do, por corresponderle su percibo desde el día 3 del citado 
mes de marzo, con arreglo a la fecha de su ingreso al servi­
cio municipal, con percibo de las diferencias de haberes corres­
pondientes.

Sexto, Que sea anulado el cuatrienio concedido en la se­
sión citada anteriormente al Bombero D. Rafael Pérez Fortún, 
por haber ascendido a Capataz y no corresponderle su percibo.

Séptimo, Que sean anulados los cuatrienios concedidos 
en sesiones de 19 de enero y 30 de marzo del corriente año 
a los Practicantes de la Beneficencia Municipal D. Enrique 
Rojas Sánchez y D, Enrique Molás Leyguarda, por no corres- 
pouderles su percibo hasta el 18 de febrero de 1935 y 10 de 
noviembre del presente año, respectivamente, con reintegro 
de los haberes que hubieran podido percibir en demasía.

Octavo. Que igualmente sea anulado el cuatrienio conce­
dido en sesión de 30 de marzo último- a) Escribiente-interven­
tor de Arbitrios D. Manuel Yagüe Sanz, por hallarse suspen­
so de empleo y sueldo hasta !a resolución que dicten los Tri­
bunales, como complicado en el asalto de una casa.

Noveno. Que en cumplimiento de lo dispuesto por decre­
to del exceleiitisimo señor Alcaide Presidente de 18 de abril 
del año corriente, sea reconocido y abonado un cuatrienio 
de 50ü pesetas, a partir del día 1 de marzo de 1932, a) Pro­
fesor especial del Colegio de la Paloma D. Federico de la 
Fuente, por no haber sido incluido en la oportuna propuesta a 
la fecha de su vendmientó.
_ Décimo. Que por haber sido omitido en propuestas ante­

riores de concesión de cuatrienios el Guarda Mayor de Ce­
menterios, D, Isidoro Jiménez Díaz, le sea reconocido y abo­
nado un cuatrienio de 500 pesetas, a partir del día 23 de mar­
zo último, fecha en que le corresponde con arreglo a la de su 
ingreso al servicio municipal.

Undécimo. Que sean anulados los cuatrienios concedidos 
a los Practicantes de la Beneficencia Municipal D. Eugenio 
Jiménez Rivera, D, Saturnino Pérez González, doña Aurelia 
Pérez Sánchez y D, Felipe Requejo González en sesiones 
de 20 de octubre de 1933, 19 de enero y 30 de marzo del año 
actual, por no correspouderles su percibo, ya que habiendo 
pasado a supernumerarios, en cumplimiento de sentencia del 
Tribunal Supremo, no tuvieron nuevamente ingreso al servi-

cio municipal hasta 1 de enero último, con la condición de que 
el tiempo servido anteriormente sólo ha de computárseles a 
efectos pasivos, pero no para el régimen de cuatrienios; de­
biendo reintegrar los interesados a las arcas municipales los 
haberes que, por virtud de aquellos acuerdos, hubieran perci­
bido en demasía,

45. Autorizar a la Empresa concesionaria del Teatro Es­
pañol para dos conciertos de bailes españoles y guitarra en 
dicho coliseo por la artista Asunción Granados, teniendo en 
cuenta e! informe favorable emitido por el señor Concejal De­
legado de) mencionado coliseo,

A petición del Sr. Saborit fueron retirados para nuevo es­
tudio los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se autorice al Patronato del Museo Mu­
nicipal para que, con cargo a la partida de 50.000 pesetas con­
signada en el capitulo X , artículo 6 ,“, concepto 362 dd vigen­
te presupuesto, adquiera, en el precio de 1.000 pesetas, tres 
dibujos de la iglesia del Caballero de Gracia con destino a 
dicho Museo,

Otro proponiendo se autorice a! Patronato de! Museo Mu­
nicipal para que, con cargo a la partida consignada en el capí­
tulo X , artículo 6 .“, concepto 362, adquiera, en el precio 
de 1.100 pesetas, un cuadro a! óleo representando al Arquitec­
to Mayor que fué de esta Villa, D. Francisco Javier de Ma- 
riátegui, con destino a dicho Museo.

Otro proponiendo se autorice a) Patronato del Museo Mu­
nicipal para que, con cargo a la partida consignada en el capí­
tulo X , articulo 6.°, concepto 362 del vigente presupuesto, ad­
quiera, en el precio de 60 pesetas, dos medallas de plata de 
los siglos XVI y xvii con destino a dicho Museo,

A propuesta del Sr, Alvarez Herrero fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se refundan en una 
soia publicación anual, con el titulo de A rm ario d e l  A rchi- 
¿JO, B ib lio teca  y  M useo d e l  A yuntam iento d e  M adrid, 
las diversas publicaciones de dichos organismos que actual­
mente existen.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo los precios de 
venta que procede fijar para dos publicaciones de la Hemero­
teca Municipal.

Y a petición del Sr. Cort se acordó retirar el expediente 
con objeto de que se especifiquen por conceptos ios gastos 
de la publicación de que se trata.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

46. Librar al señor Jefe administrativo de la Casa de 
Socorro del distrito dd Centro la cantidad de 6.000 pesetas, 
a justificar, con cargo al crédito de 17.500 pesetas que para 
asistencia de enfermos hospitalizados en la expresada Casa 
de Socorro figura consignado en el capitulo VIH, articulo 1.“, 
concepto 243 dd vigente presupuesto de gastos.

47. Aprobar las cuentas formalizadas por ios señores Far­
macéuticos de la Beneficencia Municipal, correspondientes a! 
mes de marzo último, que comprenden los medicamentos ser­
vidos, en virtud de prescripciones de los Médicos de las Casas 
de Socorro, cuyo importe total asciende a 62.852,60 pesetas, 
las que, según informe dd señor Interventor Jefe de este 
Servicio, deberán ser cargo al crédito consignado en ei capí­
tulo VIII, artículo L°, concepto 241 del vigente presupuesto 
de gastos; debiendo oficiarse a la Intervención de Villa y a la 
Comisión de Hacienda para que, con vista de las manifestacio­
nes expuestas por el señor interventor Jefe del Servicio de 
Talleres generales, propongan la liabilifación del crédito nece­
sario para atender al pago de las cantidades que se precisan 
hasta terminar el presente año, dei îendo comunicarse, asimis­
mo, a la Comisión de Policía Urbana y Beneficencia la nece­
sidad de que a la mayor brevedad posible proceda a reunirse 
la ponencia designada por la misma para estudiar el problema 
relacionado con la forma de llevar a cabo el suministro de los. 
medicamentos relacionados con )a misma,

48. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y- 
económico-administrativas, que figuran unidos al expediente, 
para subasta del servicio de retirada y enajenación de chatarra- 
y materiales de desecho que existen en Talleres generales, si 
bien en d primero de aquellos pliegos quedará suprimida ia 
base undécima, conforme a lo informado por d  Negociado de 
Subastas.

49. Aprobar la propuesta de los Concejales Sres. Hen-
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che y Martínez Gil que a continuación se expresa, formulada 
por acuerdo de la Comisión con motivo de diversos suminis­
tros interesados por la Dirección de los Colegios de la Palo­
ma en los vales números 2, 3, 11, 17 y 18 del cuaderno 14, 
para atender a las diferentes necesidades de dicho estableci­
miento, excluyéndose de dicha propuesta ia partida correspon­
diente a la adquisición de 1,760 metros de lanilla, que impor­
tan aproximadamente 21,120 pesetas, que se tramitará por se­
parado; facultándose a ¡a Dirección de Acopios para que previa 
la celebración dd correspondiente concursillo, si lo estimase 
conveniente o necesario, proceda a verificar los suministros de 
que se trata eii la forma y cuantía que en la ponencia mencio­
nada se consigna; debiendo ser cargo los importes de los mis­
mos a los créditos que en cada caso se indican, con los que se 
halla coníonife la intervención de! Servicio de Acopios:

Vale numero 11.—Anulado.
Vale número 17.—-Con cargo al capitulo Vill, 

artículo 3.°, concepto 280, 28.000 pesetas;

350 metros de hule, a 4,50........................

En este vale puede anularse la parte relativa a 
sillas, que, facilitándose la madera por Acopios, 
con cargo al concepto 276 del capitulo Vili, ar­
tículo 3.“, podrían hacerse en los talleres de car­
pintería de estos Colegios.

Vale número 18.—Con cargo al capitulo VIII, 
artículo 3.", número 21 de orden, 30.000 pesetas. 
Partida parcial del crédito global de 564.750 pe­
setas.—Concepto 153:

800 pares de zapatos negros . . . .

Vales números 2 y 3 del cuaderno número 14, 
capitulo VIH, articulo 3.", concepto 276, pese­
tas 10.000:

80 docenas de escobas.

Capitulo VIH, articulo 3 .“, número 18 de orden, 
70.000 pesetas, —Partida parcial del crédito global 
de 564.570 pesetas,—Concepto 153:

100 blusas, talla cuarta, a 4 pesetas-----
200 ídem, id. sexta, a 4,50 ídem ...........

150 blusas, talla octava, a 5 pesetas... 
50 ídem, id, décima, a 5,50 ídem ,. . .  

600 docenas de botones, a 7 ídem gruesa
10 broches, a 6 ídem....................... - •
10 hebillas, a 6 ídem ..........................

3.000 metros de retor para calzoncillo, a
1,50 ídem.......................................

2.000 ídem de forro, a t peseta...............
500 ídem de tela azul para monos, a

pesetas.............................................
2.000 ídem id. para camisas, a 1,50 ídem
3.000 ídem de madapolán, a 1,25 ídem..
3.000 pares de calcetines, a 0,90 ídem ..

200 ídem de medias, a 2 ídem...............
400 jerseys, a 4,50 ídem........................

30 cajas de algodón de zurcir, a 2 idem,
1.000 kilogramos de crin vegeta!, a 42,50

pesetas los 100 kilogramos . . . .  
50 piezas de cinta negra, a 2 pesetas. 

1.760 metros de lanilla, a 12 ídem...........

Pesetas

1.575

11,000

340

400
900

1.300

750
275
350

60
60

4.500
2.000

1.000
3.000
3.750
2.700

400
1.800

60

425
100

21.120
43.650

Con el suministro de los artículos anteriores 
quedarían atendidas las necesidades del Colegio 
de la Paloma durante el presente ejercicio, en lo 
referente a este concepto, y aún quedan disponi­
bles 2,562 pesetas de lo presupuesto.

Pesetas

Sum a an terior. 56.565

Capitulo VIH, articulo 3.", número 19 de or­
den, 30.000 pesetas. -  Partida parcial del crédito 
global de 564,750 pesetas,—Concepto 153:

2,000 metros de pana para pantalones.................... 12,000

Aumentamos este concepto para la confección 
de los 800 trajes de entretiempo en los artículos 
siguientes:

560 metros de forro de americana (cuer­
po), a 4,50 pesetas........................ 2.520

560 ídem id. id. (mangas), a 1,40 ídem. 784
560 ídem de entretela, a 1,10 ídem........  616
320 ídem de forro para bolsillos de ame­

ricana y chaleco, a 0,90 ídem. . .  288
250 ídem id. de pantalón, a 1,15 ídem- 287,50

5 gruesas de hebillas, a 6 ídem . . . .  30
5 ídem de broches, a 6 ídem............... 30

18 ídem de botones de americana, a
4 ídem......................-. .................  72

50 ídem id, de chaleco, a 2 ídem......... 100
50 ídem id. de pantalón, tamaiio pe­

queño................................................ 119
6 ídem id. id., id. grande, a 6 ídem .. 36

---------^  4.882,50
La mano de obra para la confección ascenderá 

a 11.200 pesetas, abonando por pieza lo estipulado 
en las bases de trabajo del ramo.

Hemos de hacer observar a la Comisión que 
los géneros empleados, con los precios que calcu­
lamos, según el informe del Maestro sastre dees- 
tos Colegios, serán de bastante buen resultado, 
saliendo cada traje a 46,50 pesetas, quedando dis­
ponibles en este concepto 1.917,50 pesetas.

Capitulo VIH, articulo 3.", número 20 de or­
den, 14.000 pesetas.—Partida pardal del crédito 
global de 2.041.982,50 pesetas.—Concepto 152:

10 peines...................................................... 15
250 aboneras................................................ 250

------------- 265
Capítulo VIH, artículo 3 .“, número 21 de or­

den, 30.000 pesetas.—Partida parcial del crédito 
global de 564.750 pesetas.—Concepto 153:

15 docenas de alpargatas........... ............................... 240

Total..................................  73.952,50

Junta Municipal de Primera Enseñanza

50. Dar el nombre de Nicolás Estébanez a las Escuelas 
que funcionan en la calle rotulada con el misino, antes paseo 
Imperial, de conformidad con lo interesado por el Concejal 
Sr. Saborit y deseando rendir tributo de admiración a ia me­
moria de tan ilustre republicano.

51. Dar el nombre de Andrés Arteaga, de conformidad 
con la proposición suscrita por el Sr. Saborit, al Grupo esco­
lar de la Colonia municipal Salud y Ahorro, teniendo en cuen­
ta que dicho señor fué et iniciador de la construcción de la 
citada Colonia, que honra al Municipio madrileño.

PROPOSICIONES

Sfim a y  s ig u e ...................  56.565

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

52. Una, suscrita por el Sr, Saborit y otros señores Con­
cejales, interesando que en los locales donde funcionan Colo­
nias escalares del Municipio de Madrid haya instalados para­
rrayos en el número suficiente, a juicio del Arquitecto de la 
Junta Municipal.

53. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se exija en los sucesivos contratos que los con-

h.
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È.
á:

tratistas de Colonias escolares tengan la obligación de poner 
a disposición de los niños y de los Profesores juegos infantiles, 
como balones, cine, radio, de ianvá'ñ, p a r ch e s s i,  oca, domi­
nó, etc,, en buen estado y en abundancia, así como una pe­
queña biblioteca escolar, escogida y selecta.

54, Otra, del Sr. Cor! y otros señores Concejales, inte­
resando del excelentísimo Ayitntaiuienío se dirija al Gobierno 
en solicitud de que sea aclarado ei articulo 53 del reglamento 
de Obras, servicios y bienes municipales en su recto sentido, 
declarando la incompatibilidad de las contribuciones especiales 
con el recargo del 4 por lOO sobre la territorial, que autoriza 
el apartado 3 .“ del artículo 13 de la ley de Ensanche, pero no 
con la cesión del aumento de esta última, durante treinta años, 
por parte del Estado,

A D IC IÓ N

Asuntos a l despacho de o fic io
55. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Su­

premo, confinnaíoria de la dictada por el Provincial de lo Con- 
teiicioso-administraíivo en 31 de diciembre de 1930, por la 
que se absolvió a la Administración de !a demanda interpuesta 
por la Sociedad general de Autobuses de Madrid contra acuer­
do lomado por el pleno del excelentísimo Ayuntamiento en 
31 de diciembre de 1928, que declaró rescindido el contrato 
de 18 de octubre de 1922 con incautación de la fianza de pese­
tas 250.000 constituida por la Sociedad mencionada, sin hacer 
expresa imposición de costas, declarándose por dicha senten­
cia firme y subsistente el mencionado acuerdo municipal.

53. Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 del actual, en la que expone que, formuladas diferentes 
consultas respecta a si los sainetes que se preseiiteti al con­
curso convocado para otorgar el premio Lope de Vega corres­
pondiente al corriente año han de tener o no el carácter de 
líricos, estima conveniente se aclaren respecto a este extremo 
[as bases aprobadas y ya publicadas para el referido concurso, 
y a tal efecto, teniendo en cuenta que en dichas normas se 
establece que consiste el galardón a otorgar en un premio de 
10.000 pesetas en metálico yen la representación en el Teatro 
Español, durante la temporada de 1934-35, de la obra elegida, 
considera que, dado el carácter de la Compañía que como con­
cesionaria del referido coliseo ha de actuar en el mismo du­
rante la próxima temporada, la aclaración que se interesó acer­
ca del punto enunciado debe señalarse en el sentido de que en 
los sainetes que se presenten ai referido concurso para otorgar 
el premio Lope de Vega correspondiente al actual año no de­
berán tener el carácter de líricos; debiendo publicarse este 
acuerdo en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid como 
aclaración a las bases del repetido concurso, fijándose el co­
rrespondiente anuncio en el tablón de edictos de la primera 
Casa Consistorial.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisienes

Comisión 2 .“—Fomento

57. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 16 del 
actual, a la que pasó este expediente por acuerdo municipal 
de 8 de los corrientes, y en el que, después de estudiar los 
antecedentes del asunto, propone se apruebe el informe de la 
Asesoría jurídica, fecha 30 del pasado mes de mayo, en el 
sentido de que se deniegue el recurso de reposición interpuesto 
por D, Manuel Riveira Martínez contra acuerdo municipal 
de 27 de abril anterior que dispuso se le concediera una pen­
sión equivalente al 3,75 por HX) de! jornal diario que disfru­
taba como obrero eventual, por haber quedado en una incapa­
cidad permanente o total para el trabajo habitual, pero no para 
otro género de ocupación; todo ello en vista del informe emi­
tido por el señor Ingeniero Jefe de'l'alleres, Aprovisionamieii- 
tos y Acopios y teniendo en cuenta que en la primera instancia 
que el interesado dirigió al Ayuntamiento, y que consta en el 
expediente, éste manifestaba que había quedado inútil, impi­
diéndote realizar los trabajos a que hasta el momento de la 
lesión se había dedicado, lo cual unido a la certificación facul­
tativa viene a demostrar, a pesar de las protestas del recla­
mante, la certeza de la incapacidad y por consecuencia la pro­
cedencia del acuerdo recurrido.

Comlstgn 3.*—Ensanche

58. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 20 del 
actual, en el que, teniendo en cuenta la importancia que im­
plica la representación de este Ayuntamiento en la Comisión 
mixta de reversión de la contribución de fincas del Ensanche 
ai Estado, por la índole de la función que le está encomendada, 
y las especiales cualidades que concurren en el ilustrísimo se­
ñor Secretario genera! de la Corporación municipal, D. Ma­
riano Berdejo y Casañal, propone, por unanimidad, su desig­
nación para Vocal de la Comisión mixta referida en la vacante 
existente por jubilación del funcionario que la desempeñaba, 
cuya designación deberá someterse a la sanción del excelentí­
simo señor Ministro de Hacienda para su ulterior resolución,

59. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que figuran unidos al expediente, 
para la subasta del derribo y aprovechamiento de tos materia­
les de la casa número 7 del paseo de las Acacias, hoy de pro­
piedad municipal, redactados, respectivamente, en 13 y 18 del 
actual, modificándose la condición 8 .“ del de las facultativas 
en el sentido de que la subasta sea mediante licitación libre, 
sin sujeción a tipo; quedando, por lauto, alterada o, mejor 
dicho, suprimida la condición 3," del pliego de condiciones 
económico-administrativas y modificadas también las 4 .“ y 5 ,“ 
de dicho pliego en e! sentido de que las fianzas provisional y 
definitiva sean de 100 y 1,000 pesetas, respectivamente.

60. Adjudicar el derribo de la finca número 1 de la calle 
de Pignaíelli a la contraía que tiene a su cargo las obras de 
urbanización de los accesos a la nueva Plaza de Toros, a cam­
bio de los materiales que resulten del mismo, toda vez que el 
inmueble de que se trata se encuentra en el comienzo de la 
rampa principal de! terraplenado y que la demora más breve 
en la destrucción de la finca que se menciona podría ocasionar 
la paralización de los trabajos y con ello el consiguiente des­
pido de obreros; teniendo en cuenta, además, que del informe 
del señor Inspector de los Servicios Técnicos municipales 
resulta que los materiales utiSizables que pudieran resultar del 
derribo representan un valor muy exiguo, como asimismo 
que la demanda de éstos se encuentra en absoluta paraliza­
ción, debida a la crisis por que atraviesa la industria de ia 
construcción.

Votó en contra el Sr. Garda Moro.

Comisión 4."—Banefleeneia, Sanidad y Policía Urbana

61. Ejercitar la acción civil correspondiente, a cuyo efec­
to por el señor Procurador consistorial se presentará la corres­
pondiente demanda en juicio verbal, con objeto de hacer efec­
tivas las 20 pesetas a que ascendieron los daños causados a la 
camioneta del servido municipal número 249 por otra propie­
dad de D. José Gallego, vecino de Villaverde, matrícu­
la S , S . 4-124, conducida por D. Eulogio Pérez, quien se 
comprometió a hacer efectiva la referida cantidad en 16 de 
mayo del año anterior; todo ello de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, Administración de Rentas 
y Sección correspondiente de la Secretaria, y toda vez que se 
han realizado las diligencias oportunas sin resultado satis­
factorio,

62. Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión propo­
niendo se acceda a la ampliación solicitada por D. Nicolás Vi­
llacorta, Consejero Delegado de la Compañía Madrileña de 
Mejoras Urbanas, Sociedad concesionaria del tratamiento de 
basuras por el sistema de fermentación, para terminación de las 
obras de la estación trasformadora, fijando en tres meses ei 
plazo de prórroga, a contar desde la terminación de la huelga 
de obreros metalúrgicos y consiguiente reanudación del traba­
jo eii dicha industria, teniendo en cuenta el informe del señor 
Ingeniero Jefe técnico de Limpiezas, que afirma haberlo retar­
dado en espera de la solución de la mencionada huelga, ya 
que el montaje y las obras accesorias que faltan afectan direc­
tamente a esa clase de trabajos.

Y sometido a votación nominal el precedente dictamen fué 
desechado por 15 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, 
Baceta, Cantos, Canillo, Cordero, Cort, García Santos, Heii- 
clie, Martínez Gil, Muiño, Redondo, Saborit, Suárez de Tangil 
y Presidente, contra 10 de los Sres, Alberca, Coca, Flores 
Valles, García Moro, Layiís, Marcos, De Miguel, Pelegrin, 
Rodríguez y Zunzuiiegui. 4

4



458 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

63, Se dió ciientíi de un dictamen de la Comisión, fecha 
18 del actual, en el que —en vista de lo interesado por la Di­
rección del Servicio contra Incendios, en orden al abono de 
horas extraordinarias al personal de este Servicio que durante 
el mes de mayo próximo pasado asistió a los espectáculos pú­
blicos, que importa la cantidad de 21.114 pesetas, para cuyo 
abono no existe consignación alguna en el vigente presupues­
to, y ratificando su criterio expuesto en dictamen elevado al 
Ayuntamiento en 26 de febrero, que fué rectificado por acuer­
do de 23 de marzo— vuelve a proponer lo siguiente:

Primero, Que desde I de julio próximo cese la asistencia 
de los Bomberos a los teatros y espectáculos públicos, dando 
cuenta de esta determinación a los excelentísimos señores Mi­
nistro de la Gobernación y Director general de Segundad, 
asi como a la Dirección del Servicio contra Incendios.

Segundo. Que se invite a las Empresas a que envíen el 
personal que señalen para llenar esta misión, que antes efec­
tuaban los Bomberos municipales, a realizar en la Dirección 
del Servicio contra Incendios las prácticas que determina el 
artículo 15 del reglamento aprobado por el Ayuntamiento en 
15 de enero de 1932,

Tercero. Que pase después el expediente a la Comi­
sión 1.® (Hacienda), para que proponga la habilitación del co­
rrespondiente crédito a los efectos del abono de horas extraor­
dinarias que ha devengado el personal de! Servicio contra 
Incendios desde 1 de mayo hasta el 1 de julio, en que cesará 
este servicio.

Asimismo, la Comisión proponente estima oportuno se ele­
ve nueva instancia al excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación, en el mismo sentido que inspiraban las dirigidas a 
su autoridad con fechas 27 de marzo y 12 del actual, en las que 
interesaba, respectivamente, la reforma del reglamento de Es­
pectáculos y dejar en suspenso el artículo 172 del referido re­
glamento mientras éste se reformaba.

Y previa discusión que consta en acta, se acordó pasar el 
expediente a la Comisión de Hacienda al objeto de que habili­
te la cantidad precisa para el pago de las horas extraordina­
rias devengadas por el personal del Servicio contra Incendios, 
y solicitar del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación 
se conceda la oportuna autorización al Ayuntamiento—en 
tanto se realizaba la reforma del actual reglamento de Espec­
táculos—, a fin de que pudiera retirar de los teatros y demás 
lugares donde se celebraban diversiones públicas a los indivi­
duos del Cuerpo de Bomberos que en ellos prestaban servicio. 
Votó en contra de ia primera parte de este acuerdo el señor 
Garda Moro.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

64. Aprobar las facturas que se enumeran en las relacio­
nes números 512 al 534, ambos inciusive, que se adjuntan, im­
portando, respectivamente, 603,35; 30; 15; 10; 55,20; 147,15; 
36; 1.296; 222; 80; 29,049,02; 10; 2.363,42; 10.212,27; 
876,95; 512,89, 196,35 ; 72,10; 888,31; -342,25; 2,752,.38; 
482,50, y 1.975 pesetas, correspondientes a los suministros 
que en las mismas se detallan; debiendo ser cargo sus impor­
tes, respectivamente, a los créditos consignados en los con­
ceptos 302, 280 , 44 (dei Ensanche), 343, 210, 57 y 42 (del 
Ensanche), 376, 154, 180, 151, 275, 153, 152, 179, 29 (del 
Ensanche), 409, 220, 156, 58 (del Ensanche), 337, 152 y 151 
del vigente presupuesto de gastos.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
65. Acceder a la petición formulada por la Directora del 

Grupo escolar San Eugenio y San Isidro para efectuar una pe­
queña obra en el mismo con objeto de habilitar una habitación 
para instalar la biblioteca de ia Escuela, autorizándose al Vo­
cal Arquitecto de la Junta para que bajo su dirección se reali­
cen ias mencionadas obras, y que el importe de ¡as mismas, 
calculado en 142 pesetas, se abone en su día, previos los jus- 
fificantes de rigor, con cargo a lo consignado en el capítulo XI, 
artículo 1.“, concepto 378 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal.

66. Acordar !a adquisición de 80 hamacas para ser utili­
zadas por los alumnos del Grupo escolar Francisco Giner de 
los Ríos con motivo def establecimiento de Colonias o Escue­

las al aire libre que su Dirección se propone llevar a cabo du­
rante el presente verano, abonándose el gasto —presupuesto 
en 600 pesetas— en su dia, previos los justificantes de rigor, 
al 50 por 100 entre el Estado y el Municipio, por tratarse de 
una atención escolar considerada como de nueva instalación, y 
siendo cargo la parte correspondiente a esta Corporación ai 
concepto 337 del presupuesto de gastos del interior, de con­
formidad con lo informado por la Intervención.

PROPOSICIONES .

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

67. Una, del Sr, Muiño y otros señores Concejales, inte­
resando se recabe del Gobierno que los viajes de agua del 
Alto Amaniel y todos ios que tuviera la desaparecida Casa 
Rea!, y que hoy regenta el Patronato de Bienes de la Repú­
blica, sean cedidos a) Ayuntamiento, para que éste pueda dis­
poner del agua en beneficio del vecindario de Madrid.

68. Otra, del Sr. Cantos y otros señores Concejales, in­
teresando la inmediata reparación de los locales en que se 
baila instalado el Grupo escolar José Espronceda, sito en la 
calle de! Pez, 14.

69. Otra, suscrita por los Sres. Zunzunegui y Rodríguez, 
interesando que se unan todos los expedientes relacionados 
con el establecimiento de lechería en la plaza de la Encarna­
ción, 2; que se aplace la entrega de !a licencia, y, en adelante, 
que se evite el que ios Concejales y el Ayuntamiento enjuicien 
imperfectamente, teniendo de cada expediente una visión in­
completa y que se preste al engaño, como acontece en el ex­
pediente de referencia, donde no figuran las sucesivas solici­
tudes de motores, ni los escritos de queja de los vecinos, ni los 
informes de los técnicos con ocasión de dichos motores.

70. Se dió cuenta de otra, del Sr, Muiño, interesando que 
el excelentísimo Ayuntamiento se dirija al señor Ministro de 
instrucción Pública para que ordene el arreglo debido del 
Museo de Goya, con objeto de que no sufran deterioro las 
obras artísticas que en él existen, y al mismo tiempo para que 
tenga el ornato y la belleza que dichas obras reclaman.

Y el excelentísimo Ayuntamiento tomó en consideración 
dicha propuesta y acordó de conformidad con lo en ella inte­
resado .

Asuntas correspondientes a esta sesión

DE OFICIO
71 a 73. Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presidencia, 

fechas 18 del actual, desestimatorios, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Ensanche y Extensión y confor­
mándose con lo dictaminado por la Sección administrativa y 
la Asesoría jurídica, de los recursos de reposición interpuestos 
por la Compañía Telefónica Nacional de España contra decre­
to de la Alcaldía que le denegó el abono de cantidades'como 
pago de ciertos trabajos que tuvo necesidad de ejecutar a 
consecuencia de obras realizadas por el Ayuntamiento en los 
paseos de la Chopera y de Ronda y en la plaza de Manuel 
Becerra; teniendo en cuenta que el Ayuntamiento se limitó a 
conceder pura y simplemente a la mencionada Conipañia la 
autorización necesaria para tender sus lineas, y por otra parte 
que el hecho que se debate no contradice la autorización de 
que antes se hace mérito, sino una variedad en la forma del 
tendido de las líneas conductoras que reconoce por causa las 
obras de mejoramiento y ornato de las vías públicas men­
cionadas.

74. Se dió cuenta de una comnnicadón del señor Interven­
tor municipal remitiendo el proyecto de distribución de fondos 
para el mes de julio próximo, que importa 13.667.462,53 pese­
tas, a efectos de lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto 
Municipal vigente y real orden circular del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 13 de marzo de Í924.

Y el excelentísimo Ayuntainieiito acordó aprobar la prece­
dente distribución de fondos.

75. Se dió lectura de una coninnicación de la Intervención 
Municipal remitiendo la cuenta justificada del presupuesto del 
Inferior correspondiente al primer trimestre del ejercicio 
de 1934, formulada por el señor Depositario, en armonía con 
lo preceptuado en el artículo 584 del Estatuto Municipal, a fin

i ■nto ■Tvjifíd
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de dar cumplimiento a io dispuesto en el articulo 129 del re­
glamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1921.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una, en su oportunidad, a 
la que ha de rendirse en su día, a tenor del artículo 121 del re­
glamento de Hacienda municipal, fecha 23 de agosto de 1924.

7Q y 77. Quedar enterado de dos comunicaciones de la 
Intervención Municipal remitiendo los balances de comproba­
ción y saldos en el mes de mayo último en los libros Mayor y 
de Cuentas corrientes por artículos del presupuesto de gastos 
e ingresos del Interior y del Ensanche para el aflo 1934, que 
se lleva en la Intervención, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 117 del reglamento de Hacienda municipal.

78. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Honorio de ía Morena, a Bilbao.
D. Apolinar Notario González, con su esposa, a Chamar- 

tln de la Rosa.
D. Antonio Cortignera y Cortiguera, a Camargo, a que 

corresponde el pueblo de Cacicedo (Santander).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Haelenda

79. Interponer recu rso  contencioso-administrativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, ante el Tribunal Provincial contra la resolución dicta­
da por el Económico-administrativo de la provincia, en 2 de 
mayo del presente año, en reclamación formulada por D. Fran­
cisco Saiijuáii, en nombre de D. Lorenzo Echcandía y D. Pe­
dro Azorra, sobre el arbitrio de solares correspondiente al nú­
mero 86 de la calle de Jorge Juan, por cuya resolución se 
acuerda revocar el acto administrativo recurrido y declarar 
que e! terreno de referencia no está sujeto al referido arbitrio, 
debiendo remitirse las correspondientes certificaciones al Pro­
curador consistorial para que proceda a dicha interposición 
dentro del plazo, que termina el 11 de agosto próximo.

80. Adoptar los acuerdos que a contiiuiacíón se consig­
nan, con referencia a la proposición de D, Fulgencio de Mi­
guel, que en 5 de febrero de 1932 tomó en consideración e! 
excelentísimo Ayuntamiento, que se hallaba inspirada en el 
deseo de que se solicitase del excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda la creación de una aduana en Madrid:

Primero. Que se reproduzca nuevamente el escrito que 
lia sido dirigido al excelentísimo señor Ministro de Hacienda 
durante cuanto veces y sobre el cual no ha recaído resolución 
alguna, a pesar de que desde el primero al último de los escri­
tos han transcurrido dos anos; y

Segundo. Que a fin de que esta nueva instancia tenga 
una pronta resolución, se nombre una Comisión formada por 
varios señores Concejales que se encargue de hacer las ges­
tiones oportunas cerca del Ministro del ramo, como única for­
ma de conseguir que se resuelva urgentemente y de modo fa­
vorable la petición que se formula.

81. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
ratificando la Comisión sus propuestas de 6 y 13 de marzo 
próximo pasado, como consecuencia de un nuevo estudio del 
asunto relacionado con la devolución a la Compañía Madri­
leña de Tranvías de las sumas satisfechas indebidamente por 
el arbitrio de anuncios en los coches de la misma y el giro de 
nuevo recibo por la cantidad que corresponde percibir a la 
Corporación municipal en el presente caso; todo eilo teniendo 
en cuenta el parecer sustentado por el pleno de Letrados con­
sistoriales en cuanto a la cuestión legal planteada sobre la falta 
o no de personalidad en los reclamantes y toda vez que el 
pago cuya devolución se pretende no lo efectuó el concesio­
nario de la exclusiva de publicidad en los coches, sino ¡a pro­
pia Compañía, a cuyo nombre van extendidos los recibos:

Primero. Que se devuelva a D. Cayetano Agnado, como 
Director Gerente de la Sociedad Madrileña de Tranvías, la 
suma de 29, lüO pesetas que por el arbitrio sobre anuncios en 
los tranvías ha satisfecho indebidamente desde 1 de enero a 
fin de septiembre del ejercicio económico de 1931, devolución 
que se efectuará como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso; debiendo, simultáneamente 
a la devolución antedicha, girarse nuevo recibo por el coiicep-

ío mencionado y suma de 14.550 pesetas, que es lo que co­
rresponde percibir al excelentísimo Ayuntamiento con arreglo 
a lo resuelto en el expediente.

Segundo. Que no procede acceder a la devolución de los 
recargos y apremios satisfechos por la expresada Compañía 
al exaccionarle las cuotas en período ejecutivo, por la prohibi­
ción terminante del artículo 2,56 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de diciembre de 1928, en relación con los artículos 561 
y párrafo tercero del 327 del Estatuto Municipal.

Tercero, Que se acate el fallo dictado por el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia en la reclama­
ción formulada por el concesionario de la publicidad en los 
tranvías; y

Cuarto, Que se oficie a la Empresa Mixta de Tranvías a 
los fines de averiguar si la excelentísima Corporación munici­
pal percibe la parte correspondiente en los ingresos habidos 
por la publicidad en los coches por ella explotados.

81. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la reclamación formulada por 
la Jefatura de Estado Mayor de la primera División orgánica 
para que se exíma de contribuciones especiales al edificio de la 
calle de Amaniel, 40, por renovación del pavimento en la men­
cionada calle, en atención a que el artículo 319 del Estatuto 
Municipal prohíbe al Ayuntamiento declarar otras exenciones 
que las concretamente prescritas o autorizadas en esta ley y 
tiene por expresamente derogadas todas otras exenciones en 
vigor, aunque se funden en razones de equidad, analogía o 
equivalencia, o en especial consideración de dase o fuero, ya 
que el artículo 349 claramente manifiesta que las exenciones 
no son extensivas a los apartados o.) y f )  del articulo 365, 
que son las que procede en las obras de renovación de aceras 
y pavimentos,

82. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Jorge Espinosa de los Monteros 
contra resolución del Económico-administrativo de la provin­
cia, de 14 de noviembre de 1933, que resolvió favorablemente 
a la Corporación la reclamación deducida por el arbitrio de 
solares de un terreno denominado Tierra de la Cuesta, en la 
prolongación del paseo de la Castellana; debiendo remitirse 
las correspondientes certificaciones al señor Procurador con­
sistorial a tales efectos,

83. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución dictada por el Tri­
bunal Económico-administrativo de la provincia, en 18 de mayo 
próximo pasado, en la redamación formulada por D. Marcelino 
Cuerda Nieto por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos correspondiente a la trasmisión de la finca número 119 
provisional del paseo de las Delicias, y por cuya resolución se 
acuerda revocar el acto administrativo recurrido y disponer 
que se practique nueva valoración del solar con arreglo a las 
condiciones fijadas en el índice de valoraciones, para deducir 
ei incremento de valor y fijar el arbitrio que procede exigir al 
reclamante.

84. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto porD. Zoilo de 
Castro y Castro, ante el Tribunal provincial, sobre revocación 
de acuerdo del Económico-administrativo de ia provincia de 5 
de diciembre último relativo a exención del arbitrio sobre so­
lares correspondiente al niitnero 16 de la calle de Juan Duque,

85. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución dictada por el Tri­
bunal Económico-administrativo de la provincia, de 8 de mayo 
próximo pasado, en reciamación formulada por D. José Jim é­
nez Urtasun por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de uno sito en la 
Arganzuela, a extramuros de la Puerta de Atocha, y por cuya 
resolución se revoca el acuerdo administrativo, anulándose 
todo lo actuado en el expediente instruido, que deberá ser 
repuesto al momento de la notificación de la valoración dada 
al citado terreno en los años 1908 y 1930.

86 y 87. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de renovación de pavi­
mento y aceras en la Cuesta de Javalquinío y en la Travesía 
de las Vistillas, fundándose en la facultad que para ello conce­
de el Estatuto Municipal en sus artículos 316, 332, 354 y 534, 
y que la cantidad global que han de satisfacer los contribuyen-
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tes sea el 10 por 100 del costo de las obras, previas las deduc­
ciones que la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas 
determinadas en los expedientes correspondientes—deducidas 
del referido tanto por ciento— a los dueños de las fincas en­
clavadas en dichas vías públicas, sujetos tributarios con arre­
glo al artículo 345 del expresado cuerpo legal,

88 a 90. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de reforma del alumbrado 
público en la Cuesta de Javalquinto, en la calle y plaza de 
Puerta Cerrada y en la Cuesta de los Ciegos, fundándose en 
la facultad que para ello concede el Estatuto Municipal en sus 
artículos 316, 332, 354 y 534, y que la cantidad global que 
han de satisfacer los contribuyentes sea el 20 por 100 del costo 
de las obras, previas las deducciones que ia ley determina; 
debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en estos expe­
dientes —deducidas del referido tanto por ciento— a los due­
ños de las fincas enclavadas en dichas vías públicas, sujetos 
tributarios con arreglo al artículo 345 del expresado cuer­
po legal,

91. Librar la oportuna comunicación al ilustrísimo señor 
Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos parti­
cipándole que el constituido en la misma por doña Dolores 
Martín Boscli, con fecha Í7 de julio de 1933, importante pese­
tas 1.265, según resguardos números 538.953 de entrada y 
51.399 de registro, para responder de reclamación formulada 
por el arbitrio sobre inquilinato de los pisos que ocupó en las 
fincas números 95 de la calle de Velázquez y 9 de la del Gene­
ral Oráa, debe ser entregado al señor Depositario de Villa, don 
Francisco Díaz Villar, a fin de que ingrese en arcas municipa­
les la suma de 291 pesetas, a que ascienden los recibos dejados 
de satisfacer por la interesada, correspondientes a los meses de 
enero y febrero de 1931 por la calle del General Oráa, 9, y 
abril y mayo de 1932 por la de Velázquez, 95, devolviéndose 
el resto a dicha interesada por haber acreditado que tiene sa­
tisfechos los correspondientes a los meses reatantes.

92. Acatar, de conformidad con lo informado por ios se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución dictada por el Tri­
bunal Económico-administrativo de la provincia, en 2 de febrero 
del presente año, en reclamación formulada por doña Clotilde 
Pascual Alvarez Neira y hermanas sobre el arbitrio de sola­
res correspondiente a la finca denominada La Huerta, sita en 
la carretera de El Pardo, y en cuya resolución se establece 
que es solar no edificable el terreno adherido a la finca indi­
cada en tanto no se cerque con muro de cerramiento o con 
verja permanente, como dispone la real orden de 26 de no­
viembre de 1925, y que la liquidación recurrida debe ser recti­
ficada en el sentido de que sólo se gire desde el mes de octu­
bre de 1932, eliminando el período anterior.

93. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución dictada por el Tri­
bunal Económico-administrativo de la provincia en reclama­
ción formulada por el representante de la Sociedad anónima 
Hidroeléctrica Española sobre arbitrio por ocupación del suelo, 
vuelo y subsuelo de la vía pública, y por cuya resolución se 
acuerda revocar el acto administrativo recurrido y declarar que 
los títulos de la Deuda amoríizable al 3 por 100, constituidos 
por dicha Sociedad en garantía del pago de arbitrios liquida­
dos por el Ayuntamiento de Madrid, deben ser estimados por 
su valor nominal.

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Contencioso recaída en reclamación formulada sobre 
pagos de alquileres de las Escuelas instaladas en la calle del 
Doctor Casíel®, 28, y otros extremos relacionados con este 
mismo asunto, y por las instaladas en la calle de Narvóez,

Comisión 2 ."—Fomento
94. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 

por la Asesoría jurídica, en el sumario que instruye ei Juzgado 
de primera instancia e instrucción número 13 por robo de 
cañerías en el lugar conocido por Tiro de Pichón, de la Casa 
de Campo, sin renunciar por ello a la indemnización que pu­
diera corresponder a la Corporación.

95. Aprobar una factura, importante 2.060,50 pesetas, de 
la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, importe de 
los gastos de entretenimiento de las señales luminosas para la

regulación del tráfico durante e! mes de abril último, siendo 
cargo dicha suma al crédito figurado eii el concepto 401 del 
vigente presupuesto.

96. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría jurídica, eis el sumario que sigue el Juzgado 
de primera instancia e instrucción número 8 por hurto en el 
lugar denominado Encina del Trillo, de la Casa de Campo, 
ascendiendo la cuantía de los danos causados a la suma de 
125 pesetas, sin renunciar por ello a ia indemnización que 
pudiera corresponder a la Corporación.

97. Acordar que la instalación de alumbrado de la calle 
del Mesón de Paredes se haga mixta de gas y electricidad, de 
conformidad con lo interesado por la Dirección del Servicio, 
modificándose por tanto el acuerdo de 30 de junio del pasado 
año, que aprobó un presupuesto importante 21.294 pesetas 
para la reforma y ampliación del alumbrado por gas en la 
indicada calle; todo ello teniendo en cuenta que por la mencio­
nada Dirección se considera dicha sustitución más ventajosa, 
tanto para la seguridad de su funcionamiento como por ¡a eco­
nomía que se ha de obtener en el entretenimiento, asi como 
por no representar aumento el presupuesto de instalación pri­
meramente aprobado.

98 a 107. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y 
con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Daniel Ruiz de Lesil, para rasgar dos huecos eti la 
fachada y rebaje de tierras en superficie de 16,80 metros cua­
drados en el número 3 de la calle de Barbieri.

A Cupón Moneda {S. A.), para instalar un rótulo luminoso 
en la calle de Peligros, 2.

A La Química Comercial y Farmacéutica (S. A.), para ins­
talar un aiiimcio luminoso al gas Neón en la finca números 85 
y 87 de la calle de Hortaleza, con vuelta a la de la Florida.

A D. Ramón Qalego, para instalar calefacción en el núme­
ro 16 de la calle de Monserrat.

A doña Lorenza Teodora Rodríguez, para modificar tres 
huecos en fachada, colocar valla, demoler, construir tabique 
sencillo y abrir y cerrar hueco en traviesa en la calle de 
Rafael Salidas, 9.

A D. Esteban Gómez Gil, para construir un muro de cerra­
miento en el solar número 36 de la calle de Orense,

A D. Manuel Cuenca Montero, para construir tres muros 
de fábrica de ladrillo en medianería y una caseta en el solar 
número 4 de la calle de José Delgado,

A D. Antonio Fernández Martín, para construir un pabellón 
en el numero 7 de la calle de Santa Ursula.

A doña Consuelo Santamaría, para construir un hotel en la 
calle de Francos Rodríguez, 41 {Colonia de Bellas Vistas),

A D, Miguel Martínez Sandoval, para construir una nave 
destinada a taller de serrería y a una pequeña vivienda para 
guarda en ei número 48 de la calle de Antonio de Lei va.

A petición de los Sres. Layiís y Cort, respectivamente, 
quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes;

Uno proponiendo la pauta a seguir con respecto a los sola­
res y su vallado, así como que se fije la orieníacióu que debe 
presidir una racional politica de viviendas y construcciones.

Otro proponiendo la aprobación del presupuesto de reno­
vación extraordinaria de vías en la línea de la Bombilla, impor­
tante 289.000 pesetas.

Comisión 3.“—Ensanche
108. Disponer, en vista de lo actuado en el expediente, 

la expropiación a D, Ricardo Alvarez Espejo y González 
Castejón de la parcela de su propiedad necesaria para la calle 
de Valdivia, en su encuentro con la de Alvarez de Baena, bien 
mida la superficie de 279 metros ci:adrados o la que resulte en 
definitiva, con vista de los oportunos docimientos, al precio 
de 37,50 pesetas por metro cuadrado, que será cargo a la par­
tida consignada para esta clase de atenciones en el presupuesto 
extraordinario de) Ensanche de 1931, y se abonará, después 
de cumplidos los trámites corrientes en esta clase de expe­
dientes, en efectivo metálico y en el acto del otorgamiento 
de la oportuna escritura, en la que deberá hacerse constar 
la inscripción de dominio y ¡a libertad de cargas sin limita­
ción alguna.

109. Aprobar el convenio formalizado con D, Antonio

1
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Martín Vidal, propietario de unos pabellones sitos en la par­
cela número 193 de la calle de Alcalá, en los que tiene insta­
lado un bar, por la cuantía de 20.325,63 pesetas, en la cual 
están comprendidos el valor de la consírucción, el 3 por 100 
de afección y cualquiera otra indenmización que pudiera co­
rresponderle, obligándose el interesado a no formular en lo 
sucesivo reclamación ninguna a la Municipalidad por ningún 
concepto y a dejar desalquilado el edificio dentro de! tercer 
día en que, aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento, se le 
notifique que puede hacer efectivo en metálico su importe en 
la Depositarla Municipal, y quedando de propiedad del expro­
piado el mostrador que existe en el bar; y disponer el abono 
del importe de la expropiación con cargo al crédito que figura 
en el capítulo III, artículo 2.“, concepto 18, subcoiicepto I d e l  
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, según infor­
me de la Sección correspondiente de la Intervención Municipal, 
adjudicándose el derribo de lo edificado, dada su escasa im­
portancia, a la contrata que tiene a su cargo las obras de 
urbanización det mencionado sector, que se compensará de 
esos gastos con el aprovechamiento de los materiales qne de 
aquél resulten.

n o . Aprobar el convenio formalizado con D, Gaspar 
Casas Roiira para la expropiación del pabellón que en la par­
cela número 195 de la calle de Alcalá, propiedad de la Com­
pañía Madrileña de Urbanización, posee y tiene establecida la 
industria de marmolista, eii la cantidad de 5.500 pesetas, en la 
cual están comprendidos el valor de las construcciones, el 3 
por 100 de afección y cualquiera otra indemnización que pudie­
ra correspoiiderle, obligándose el interesado a no formular en 
lo sucesivo reclamación ninguna a la Municipalidad por ningún 
concepto y a dejar desalquilado el edificio dentro del tercer día 
eii que, aprobado el convenio, se le notifique que puede hacer 
efectivo eii metálico su importe en la Depositaría Municipal; 
debiendo procederse al abono del importe de la expropiación, 
cuya cantidad será cargo al crédito que figura en el capítulo lU, 
artículo 2 .“, concepto 18, snbconcepto 1 del presupuesto 
extraordinario dei Ensanche de 1931, según informe de la Sec­
ción correspondiente de la Intervención Municipal, adjudicán­
dose el derribo de lo edificado, dada su escasa iniportancia, ai 
contratista que tiene a sii cargo las obras de urbanización del 
mencionado sector, que se compensará del gasto con el apro­
vechamiento del materia! que de aquél resulte.

Votaron en contra de los tres precedentes dictámenes los 
Sres. Layús, Rodríguez y Cort.

111. Aprobar, teniendo en cuenta las consideraciones ex­
puestas por la Dirección técnica dei Servicio y la necesidad de 
dar un decoroso aspecto a las calles de! Parque Urbanizado de 
la segunda zona del Ensanche, el acta de precios contradicto­
rios fijados de común acuerdo con los Ingenieros municipales 
y la representación de la contrata de dichas obras para llevar 
a cabo las de refino de los taludes, tanto en la planta recta 
como en la planta curva, al precio que figura en dicha acta de 
2,22 pesetas el metro cuadrado, que, representando un total de 
10,000 metros cuadrados, la obra a realizar asciende a la suma 
de 22.200 pesetas, cuya cifra se aplicará a las obras de des­
monte de la segunda zona dei Ensanche qne viene ejecutando 
la Sociedad Cubiertas y Tejados, contratista de la urbanización 
de dicho sector.

Votó en contra el Sr. Rodríguez,
112, Aprobar los pliegos de condiciones facuifafivas y 

económico-administrativas, que figuran unidos al expediente, 
para la subasta de! derribo y aprovechamiento de los materia­
les de la casa números 14 de la calle de Méndez Alvaro y 13 
de la del Ancora, hoy de propiedad municipal, redactados, res­
pectivamente, en 14 y 18 del actual, modificándose la octava 
del de las facultativas en el sentido de que la subasta sea me­
diante licitación libre, sin sujeción a tipo, quedando, por tanto, 
alterada o, mejor dicho, suprimida la condición tercera del 
pliego de condiciones económico-administrativas y modificadas 
también las cuarta y quinta de dicho pliego en el sentido de 
que las fianzas provisional y definitiva sean de 100 y 1,000 pe­
setas, respectivamente.

113 a 120. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes de los técnicos 
municipales y de la Secretarla y siempre que las mismas se 
ajusten a ios proyectos presentados y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas iiuinicipates:

A D. José Navarrete, para construir un muro de cerramien­
to de fábrica de ladrillo en la fachada del solar número 90 de 
la calle de Lista.

A D. Angel Alcázar Bonilla, para construir una caseta para 
instalar un transformador de corriente eléctrica en el inteiior 
del huerto del Hospital del Niño Jesús, sito en la Avenida de 
Menéndez Pelayo.

A D. Nicasio Pérez, para las obras de ampliación de las 
naves destinadas a talleres de cantería, situadas en el solar 
miniero 30 de la calle de Magallanes.

A D. Rafael Amatriara, para construir una vivienda con 
cuatro plantas y sótanos en el solar número 41 de ia calle de 
O’Donneli.

A D. Eloy Rodríguez Vellón, para la ejecución de las obras 
necesarias a ia reducción del 50 por 100 de los huecos de lum­
breras de sótanos de la fachada de la casa número 7 de la calle 
de Jaime el Conquistador.

A doña Pascuala Santana, para construir una nave cubierta 
en el interior del solar número 57 de la calle de Granada.

A D. Simón dei Río, para la reconstrucción parcial y repa­
ración de un horno de pan en el iiiíerior de la tahona sita en el 
número 3 de la calle de Orfila.

A D. Federico dcl Campo y Tapia, para construir un gara­
je de nueva planta en el solar número 28 de la calle de Alcán­
tara, con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz,

Comisión 4 ."—Benefleenela, Sanidad y Polleia Urbana

121 a 137, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas instalaciones en los sitios 
qne se indican, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes:

A D. Sixto García González, para que sea puesta a su 
nombre la.Ucencia concedida para café-bar en ¡a calle de la 
Cruz, 19 moderno, 23 antiguo.

A D. Antonio Magro, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para fábrica de jabón con producción menor 
de 600 kilogramos en la calle del Aguila, 24,

A D. Vicente Balsa, para establecer un taller de plancha­
do mecánico e instalar una caldera vertical en ia calle de San 
Marcos, 34, desestimándose la reclamación presentada.

A ia Sociedad anónima Cervezas Santander, para instalar 
1111 electromotor de 38 caballos de fuerza para accionar un com­
presor en la fábrica de cerveza instalada en la calle de Horta- 
leza, Í18, desestimándose la reclamación presentada,

A D. José Palacios Carrera, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carnicería con ampliación a la 
venta de tocino y jamón e instalación de cámara írigorifica y 
un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la calle de Fer­
nán González, i I .

A D. Pedro Darán Rey, para establecer una fábrica de 
platería e instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 10,50 caballos en la calic de Santa Isabel, 30.

A D, Filemón Calleja, para establecer un herradero en la 
calle de Galileo, 23,

A Cromado Industrial, Benedicto Alonso Sierra, para cam­
bio de nombre de la licencia concedida para obrador de galva­
noplastia y niquelado, taller de -pulimentado de metales con 
cuatro máquinas y cuatro electromotores con fuerza total 
de 39,50 caballos en ia calle de Espronceda, 11.

A D. Francisco Ventosa Holanda, para cambio de nombre 
de la licencia concedida para almacén de gomas viejas en la 
calle de Juan de Olías, 23 moderno.

A D. Aurelio Castañeira, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de Jaén, 11 
duplicado.

A la Cooperativa Popular Salud y Ahorro, para instalar 
im despacho de carbones en la plaza de Francisco Ruano, 
número 5.

A D. Francisco Mañero, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de Juan Bau­
tista de Toledo, 42.

A D, Melchor Castro, para instalar una cámara frigorífica 
y im electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle del 
Amparo, 88. .

A D. Ezequiel González, para establecer un tostadero de 
café e instalar dos electromotores con fuerza total de 1,50 ca­
ballos eu ia calle particular de Martínez Corrochauo.
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A D. José Raposeiras Gallego, para establecer una cas­
quería en la calle de Carlos Aruiches, 8, .

A D. Antonio Galán, para instalar una sierra circular en la 
calle de Meléndez Valdés, 8.

A la Sociedad anónima General de Espectáculos, para es­
tablecer un cinematógrafo e instalar uu grupo convertidor 
de 4,50 caballos de fuerza y dos electromotores con fuerza 
total de 0,4Ü caballos en la calle del Espíritu Santo, 34.

138. Conceder licencia a D. Joaquín Jiménez Perales, de 
conformidad con lo informado por la Sección, para establecer 
una droguería y perfumería en la calle de Valencia, 16; de­
biendo comunicarse esta concesión al señor Teniente Alcal­
de del distrito para que vigile las sustancias inflamables que 
se depositeir en la droguería.

139. Conceder licencia a D, Deogracias Gutiérrez Alva­
rez, con las mismas condiciones que aí anterior, para que sea 
puesta a su nombre la concedida para droguería y perfumería 
al por menor en ta calle de la Cava Baja, 22.

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
pi'oponiendo la aprobación del reglamento sanitario de las pis­
cinas públicas.

Comisión 5."—Gobei?naelón

140. Jubilar al Capataz de Vias públicas del Interior don 
Salvador Reverte Míiiguez, por exceder de la edad reglamen­
taria, asignándole una pensión de retiro de S,40 pesetas, 60 
por 100 del [omal de 14 que le sirve de regulador con arreglo 
al acuerdo de 18 de marzo de 1932, debiendo comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
por el Ayuntamiento sean adoptados los precedentes acuerdos 
y debiendo asimismo amortizarse su vacante en virtud de lo 
establecido en la reorganización de servicios

141. Jubilar al operario de Parques y Jardines D, Pedro 
Martín Villaiiueva, por imposibilidad física, asignándole una 
pensión de retiro de 1,90 pesetas, 20 por 100 del jornal de 
9,50 que le sirve de regulador con arreglo al acuerdo de 11 de 
noviembre de 1932, y que los haberes pasivos comience a 
üisfrutartos a partir del día siguiente al en que por el Ayunta­
miento sean adoptados los anteriores acuerdos.

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el se­
ñor Layús.

142 Conceder la excedencia voluntaria al Auxiliar de 
Depositarla D. Manuel Bellver Barrio eu su citado cargo, 
pero sin concretar el plazo por que se otorga, pues aun cuando 
ha de ser por el tiempo mínimo que establece e! articulo í9  
del reglamento de Funcionarios, ello no quiere decir que a su 
veiiciiiiiento haya de otorgársele el reingreso, en el caso de 
que lo solicite, sino que habrá de supeditarse en todo momen­
to a que exista vacante de la clase que le corresponda y su 
provisión pertenezca al turno de excedencias, debiendo ocupar 
a su reingreso el iiúmiro uno de los Auxiliares de Depositaría; 
y que los efectos de esta excedencia sean del 31 de mayo pró­
ximo pasado, día anterior al en que tomó posesión de la plaza 
de Agente ejecutivo de la primera Zona.

143. Desestimar la petición deducida por doña Teresa 
García, concesionaria de un socorro mensual de 125 pesetas, 
como viuda del funcionario municipal que fué D. Luis Isasi, 
por lio haber lugar a continuar el disfrute de dicha pensión de 
gracia, concedida por acuerdo miiiúcipal de 26 de diciembre 
de 1929, toda vez que la interesada ha perdido su condición 
de viuda por haber contraído nuevo matrimonio, y que el espí­
ritu que informó la concesión de la citada pensión de gracia 
no era otro que el de facilitar a la concesionaria los medios de 
atender a su subsistencia y a ¡a de sus hijos, y que dicha pen­
sión debí¿! cesar en el momento de contraer nuevo matrimonio 
la interesada, ya que ,el marido es el encargado por la ley de 
sostener los gastos del matrimonio.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo que, a efectos de cuatrienios, se compute 

determinado tiempo de servicios a uu Profesor de la Banda 
Municipal.

Otro proponiendo la determinación del número de Tocó­
logos que deben existir en la Beneficencia Municipal y otros 
extremos relacionados con este asunto.

Y a petición del Sr. Alvarez Herrero el primero y del se­
ñor Muiño el segundo, se acordó retirar estos expedientes 
para nuevo estudio.

A petición del Sr. Rodríguez el primero, del Sr, Layas el

segundo y del Sr. Martínez Gil el tercero, quedaron sobre la 
mesa los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la adopción de determinados acuerdos 
respecto a los obreros municipales actualmente agregados a 
oficinas.

Otro proponiendo, con vista de resolución de la Presiden­
cia del Consejo de Ministros, la interpretación que procede 
dar a las disposiciones que determinan el cómputo de servi­
cios militares a efectos de la clasificación pasiva de los em­
pleados y obreros del Estado, Provincia y Municipio.

Otro proponiendo la reposición del acuerdo municipal eu 
virtud del que se anunció convocatoria de concurso para pro­
veer la plaza de Director de la Banda de Música de los Cole­
gios de la Paloma; y que, con arreglo a las bases que se deta­
llan, se convoque otro concurso para la provisión de una plaza 
de Profesor de la Academia de Música de los Colegios de la 
Paloma.

Comisión de Talleras, Aprovisionamientos y Acoplos

144. Abonar a D. Ignacio de la Infanta, constructor de 
un pabellón destinado a retretes y duchas para el personal de 
Talleres generales, Aprovisionamientos y Acopios, emplazado 
en los andenes situados frente a las naves de tos almacenes de 
dicha dependencia, la suma equivalente al 50 por 100 de la 
cantidad de 11.666,32 pesetas, importe total de dicha cons­
trucción, toda vez que el Ayuntamiento ha acordado ya el 
abono al contratista de referejicia del otro 50 por 100; debien­
do ser cargo dicha suma al de 60.000 pesetas consignado 
para la ejecución de obras en los locales de dichos Talleres, 
conforme al acuerdo municipal de 16 de febrero próximo pasa­
do, y teniendo en cuenta que en la recepción de dicho pabellón, 
llevada a cabo por los Sres. Muiño y Rodríguez, en unión del 
señor ingeniero Jefe de Talieres generales, se ha justificado 
que la construcción ha sido realizada conforme al presupuesto 
que sirvió de base para el acuerdo municipal de adjudicación.

145. Abonar a D. Justo Arteaga, constructor de un pabe­
llón destinado a retretes y duchas para el persona! de Talleres 
generales, Aprovisionamientos y Acopios, emplazado junto al 
de fraguas de dicha dependencia, la suma de 6.262,45 pesetas, 
importe de dicha obra; debiendo ser cargo dicha suma ai cré­
dito de 60.000 pesetas consignado para la ejecución de obras en 
los mencionados Talleres, conforme al acuerdo municipal de 
16 de febrero próximo pasado, y teniendo en cuenta que en la 
recepción de dicho pabellón, llevada a cabo por los señores - 
Muiño y Rodríguez, en unión de) señor Ingeniero Jefe de Talle­
res generales, se ha justificado que la construcción ha sido 
realizada conforme al presupuesto que sirvió de base para el 
acuerdo municipal de adjudicación.

146. Atender al suministro de aquellos uniformes de ve­
rano que sea estrictamente indispensable y urgente llevar a 
cabo con destino al personal subalterno de Casas Consistoria­
les, verificándose a tal efecto la necesaria revista y compro­
bación de los que en ta actualidad tiene el personal de que se 
trata, y, por otra parte, proceder a estudiar con urgencia la 
forma de dotar de uniformes de invierno al susodicho personal; 
siendo cargo el importe de estos uniformes al remaneníe de! 
crédito que con referencia ai consignado en el concepto 153 
del vigente presupuesto de gastos fué informado por la Inter­
vención del Servicio y aprobado por la Municipalidad, facul­
tándose a la Comisión de Acopios para hacer tal adquisición 
en la forma que se estime más conveniente para los intereses 
municipales y para el servicio que es necesario atender.

147. Aprobar el suministro de diversos materiales y úti­
les con destino al Colegio de la Paloma que han sido solicita­
dos por ia Dirección de dicho Colegio, teniendo en cuenta la 
conveniencia de dotar de los elementos precisos los talleres 
de dicho establecimiento benéfico para que puedan funcionar 
con la debida normalidad, tanto por e! fin utilitario que pudie­
ra tener la e.xplotacióti de los indicados talleres como por la 
coiiveiiieticia de que la enseñanza de los alumnos pueda darse 
en debida forma; debiendo ser cargo la cantidad de 4.024 pe­
setas, en que se calcula el importe de dichas adquisiciones, al 
crédito figurado en el concepto 152 del vigente presupuesto 
de gastos.

148. Autorizar a la Comisión de Acopios para que, por 
los medios que juzgue convenientes, y teniendo en cuenta 
para ello las necesidades del servicio que es necesario dotar.
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así como los intereses municipales, proceda a la adquisición 
de 1.760 metros de lanilla, interesados por la Dirección del 
Colegio de la Paloma, para trajes de los alumnos de dicho es- 
tabledniieuto, teniendo en cueuía que los trámites de subasta 
retrasarían extraordinariamente el poder disponer de los trajes 
de referencia en momento oportuno, es decir, al comenzar el 
próximo invierno, habiéndose cumplido los requisitos que por 
lo que se refiere al expediente sumario exigen las disposicio­
nes vigentes, y debiendo ser cargo el importe de la adquisi­
ción, calculado en 21.100 pesetas, al crédito figurado en el 
concepto 153 del vigente presupuesto de gastos.

Comisión ejecutiva de los Comedores de Asistencia Social

149. Aprobar un dictamen de la Comisión ejecutiva de 
los Comedores de Asistencia Social proponiendo que el Ayun­
tamiento preste su conformidad a las cuentas justificativas de 
la cantidad de 1,000 pesetas que fueron libradas para gastos 
menores, de contado y locomoción, durante el mes de abril 
último.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las Siguientes:

150. Una, del Sr, Cort, interesando se proceda al pronto, 
arreglo de la acera de la calle de Peligros, con vuelta a la de' 
Jardines, respecto de lo que se ha tratado alguna vez en se­
sión pública, y que, a pesar del tiempo transcurrido desde 
aquellas mauifesíaciones, se mantiene en el lamentable estado 
en que actualmente se encuentra,

151. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que 
en la misma sesión en que se dé lectura de este escrito se 
proceda a poner en conocimiento del excelentísimo señor Go­
bernador civil, de acuerdo con el artículo 47 de la ley Munici­
pal vigente, las vacantes que resulten al aplicar el decreto de 
convocatoria de elecciones para Concejales y las aclaraciones 
correspondientes,

152. Otra, de! mismo señor Concejal, interesando que 
para evitar las dificultades al aplicar el pliego de condicio­
nes facultativas que regula la ejecución de las obras munici­
pales, toda vez que la naturaleza de éstas se repite constante­
mente, interesa se acuerde que por la Junta Consultiva Muni­
cipal, con todos los asesoramientos necesarios, se redacte im 
pliego de condiciones general para las obras municipales.

153. Se dió cuenta de otra, del Sr, Rodríguez, interesan­
do que, como en años anteriores, durante la etapa de verano, 
que se estimará a estos efectos comprendida entre las fechas 
del día de este acuerdo y el 30 de septiembre próximo, se exi; 
ma a los empleados y obreros municipales de la presentación 
del certificado facultativo para solicitar el uso de licencia, bien 
entendido que esta exención se concreta expresamente a la 
solicitud, y, por consecuencia, toda petición de prórroga re­
querirá la presentación del referido documento; y al mismo 
tiempo, y para evitar la repetición de propuestas de esta clase, 
que en tanto no considere el Ayuntamiento oportuno modificar 
este régimen, la exención de referencia tendrá vigor todos los 
veranos durante la etapa deTíempo comprendida del 1 de julio 
al 30 de septiembre.

Y el excelentísimo Ayuntamiento tomó en consideración, 
declaró urgente y aprobó la precedente propuesta.

ADICIÓN PRIMERA

Asunto al despacho de oficio

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el decreto de 
la Alcaldía Presidencia dando cuenta de una comunicación de 
la Sociedad Madrileña de Tranvías participando que el día 24 
de los corrientes, y con la inauguración de la nueva línea de 
autobuses entre Cuatro Caminos y Casa de Campo, han que­
dado abiertas al servido publico las diez líneas indicadas en el 
anejo número 5 de las bases aprobadas por el excelentísimo 
Ayuntamiento en 9 de marzo de 1933.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.*- Hacienda

154. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
26 del actual, a la que volvió este expediente por acuerdo de 
1 del corriente, y en cuyo dictamen, como consecuencia del 
nuevo examen del asunto y de conformidad con las razones 
que fimdamenfan el iiifonne del Servicio Contencioso munici­
pal, separándose del anteriormente emitido por la misma Co­
misión, propone se acate la resolución de) señor Delegado de 
Hacienda, de 2 de abril último, en relación con la redamación 
formulada por la Sociedad Viuda e Hijos de Juan de la Fuente 
contra determinadas bases de las Ordenanzas números 42 y 43 
de las aprobadas para su vigencia en el año actual, regulado­
ras de la exacción de los arbitrios sobre bebidas espirituosas 
y alcohólicas y sobre carnes, volatería y caza menor, y que se 
proceda, conforme en el referido informe letrado se determina, 
a dar una nueva redacción a las aludidas bases, de manera que 
quede perfedameiite aclarado que los arbitrios en cuestión 
recaen sobre las especies que —sujetas a los mismos -- se con­
suman dentro de) término municipal, todo ello teniendo en 
cuenta que se traía de una resolución que no va directamente 
contra la imposición municipal; haciéndose constar por el Vo­
cal Sr. Alvarez Herrero la no conformidad con el precedente 
dictamen, y anunciando que, como voto particular al mismo, 
presenta el emitido por la propia Comisión con fecha 22 de 
mayo próximo pasado.

A continuación se dió cuenta del mencionado dictamen de 
la misma Comisión de 22 de mayo próximo pasado, convertido 
en voto particular por el Sr. Alvarez Herrero, en el que se 
proponía, de conformidad con las razones aducidas por el Vo­
cal de la Comisión Sr. Saborit, ponente en el asunto, la inter­
posición de recurso contencioso-adminisfrativo ante el Tribu­
nal Provincial contra fallo del ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda, fecha 2 de abril próximo pasado, recaído en la re­
clamación formulada por la Sociedad Viuda e Hijos de Juan de 
la Fuente contra determinadas bases de las Ordenanzas núme­
ros 42 y 43 de las aprobadas por el Ayuntamiento, y que regu­
lan durante el actual ejercicio la exacción de los arbitrios so­
bre bebidas espirituosas y alcoholes y sobre carnes, volatería 
y caza menor, y por cuyo fallo se acuerda estimar la reclama­
ción de que se trata y ordenar al Ayuntamiento modifique las 
bases recurridas, bien en el sentido que indica el recurrente, 
o de tal manera que la obligación de contribuir quede perfec­
tamente precisa en las mismas y concretada tan sólo a las es­
pecies que, sujetas al respectivo arbitrio, se consuman dentro 
dei término municipal; debiendo, en cumplimiento de lo que 
determina la base 33 de las complementarias del presupuesto 
ordinario vigente, suspenderse el depósito que, tanto para be­
bidas como para carnes saladas, viene disfrutando la Sociedad 
reclamante por un período de seis meses.

Y previa discusión que consta en acta, se acordó, a pro­
puesta de! Sr. Barrena; 1.“ Que se interponga recurso conten- 
cioso-administrativo ante e! Tribunal Provincial contra la re­
solución del señor Delegado de Hacienda a que el expediente 
se contrae; y 2 °  Que vuelva el expediente a nuevo estudio 
de la Comisión para que proponga sobre el desistimiento o 
prosecución del recurso, así como también, consecuentemen­
te, sobre la suspensión o no suspensión dd depósito. Asimismo 
se acordó, por indicación del Sr. Rodríguez, que mientras tanto 
no se clausure el depósito que es objeto de este expediente.

Comisión 2 . " - Fomento

155. Librar la cantidad de 525 pesetas al señor Inspector 
Jefe de la Guardia Municipal para atender al abono de las es­
tancias, en sala de pago del Hospital de la Beneficencia gene­
ral, que cause el Guardia motorista D, Dámaso Plaza Castro, 
accidentado en acto de) servicio, cuya suma será cargo al capi­
tulo 111, artículo 1.", concepto 120 del presupuesto de gastos 
dd Interior, debiendo justificar opoitunameníe su inversión; 
todo ello teniendo en cuenta que estos agentes se halian com­
prendidos en los beneficios de la ley de Accidentes del tra­
bajo, según su articulo 4 .“, y tienen derecho a que sufrague la 
Administración nnmicipal los gastos de hospitalización en sala 
de pago cuando sufran lesiones en el desempeño del servicio.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime la
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solicitud de un obrero de Acopios reclamando indeintiizacióu 
por supuesto accidente de! trabajo, y que se le descuenten los 
jornales indebidamente percibidos por Imitarse incurso en el 
artículo 7." del reglamento de abono de jornales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 3 "—Ensanche

156, Acordar que por un señor Procurador consistorial 
se formulen las demandas de desahucio que correspondan en 
el caso de que los arrendatarios que ocupan la finca señalada 
con el número 3 de la calle de Pignatelli, propiedad de don 
Tomás Marti Revoltós y ocupada por el Ayuntamiento para la 
urbanización del sector denominado Accesos a la nueva Plaza 
de Toros, se nieguen a sn desalojo, o, por el contrario, satis­
facer a los mismos la indemnización que deban percibir con 
arreglo a lo dispuesto en el decreto de 29 de diciembre 
de 193), es decir, una anualidad del importe de! arrendamiento 
al industrial establecido en la mencionada finca, aunque afecta 
al valor de las fianzas que debe tener en su poder y no entregue 
como propietario de ia finca, y lo equivalente a nn semestre a 
los demás inquilinos, en el caso de que se presten a la entre­
ga de las llaves de los locales que, respectivamente, ocupen al 
primer requerimiento que se les haga y en el momento de di­
cha entrega, siendo cargo la cantidad de 3.500 pesetas, suma 
total de todas estas indemnizaciones, al capitulo I, artículo 6,°, 
concepto 18 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Ensanche, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipai; todo ello teniendo en cuenta la urgencia de­
mandada por la celeridad de las obras de urbanización de 
aquel sector, que sufrirían nn gran retraso al no procederse 
rápidamente al derribo de la finca mencionada.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

157, Aprobar las facturas que se enumeran en las rela­
ciones números 535 al 589, ambos inclusive, que se adjuntan, 
importando, respectivamente, 296; 26,491,80; 56,20; 1.978,96; 
625; 50.996,30; 2.662,59; 56; 478,50; 2.240; 12; 549,25; 
467,35; 578,94; 1.178; 840; 5,633,64; 36; 20,50; 6; 3.190,40; 
1.045,40; 39; 838,50; 7.068,48; 3.966,86; 750; 31; 18.419,25; 
665,60; 321,30; 6.642; 2.169,27; 148,50, y 3 pesetas, corres­
pondientes a los suministros que en las mismas se detallan; 
debiendo ser cargo sus importes, respectivamente, a los cré­
ditos consignados en los conceptos 153, 152, 57 (del Ensan- 
die), 151, 346 ,151 , 257,289, 152, 134, 67 (del Ensanche), 
207,129, 302, 281, 231, 220,234,41 (del Ensanche), 301,242, 
179,179,180, 409, 29 (del Ensanche), 192, 156, 151, 156, 378, 
155, 337, 68 (del Ensanche) y 337 del vigente presupuesto 
de gastos.

Ju n ta Municipal de Prim era Enseñanza

158, Aprobar la organización y envío al Instituto de Se­
gunda enseñanza de Ei Escorial de dos Colonias compuestas 
de 25 niños cada una, por un plazo de treinta dias, que habrán 
de instalarse en el edificio referido, e integradas: la primera, 
por los ocho alumnos becarios y los dos subvencionados, más 
10 niños que designe el Concejal Delegado del Colegio de 
la Paloma y cinco propuestos por el Colegio de San Ildefon­
so, los cuales completan los 25 de esta primera expedición, 
cuyo gasto habrá de satisfacerse, por io que respecta a los 15 
últimos alumnos que se mencionan, con cargo al presupuesto 
de Colonias, y por lo que se refiere a los 10 becarios y sub­
vencionados, de cuenta de la consignación aprobada para be­
cas; y la segunda, por 25 escolares pertenecientes a otros tan­
tos Grupos de los de mayor matricula, que reúnan, a más de 
las condiciones de buen comportamiento y aplicación, las de 
orfandad, fainiiia numerosa y buenas costumbres, no habiendo 
participado del beneficio de Colonias el actual año y teniendo 
que abandonar la Escuela al terminar el curso actual; siendo 
cargo el gasto de 4,584 pesetas, eii que aparece cifrado ei im­
porte total de la Colonia en el presupuesto redactado por el 
Negociado y que figura unido al expediente, al crédito global 
de Colonias escolares.

PROPOSICIONES

159. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a una, suscrita por el Sr. Mniño, interesando se so­
licite del .Ministerio correspondiente que sean revocados la 
fachada y los muros de la Escuela de Veterinaria, y que una 
vez que sea trasladada la Escuela de referencia, sea converti­
do el edificio eii Grupo escolar, previas las reformas necesa­
rias; solicitándose del mismo Ministerio que los jardines de 
dicha Escuela sean abiertos al público para que pueda disfru­
tarlos el vecindario de ia barriada.

160. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo señor 
Concejal, interesando que el Ayuntamiento se dirija una vez 
más a los Poderes públicos para que sea demolido el cuartel 
llamado del Conde Duque, cediéndose al excelentísimo Ayun­
tamiento el solar resultante de dicho derribo para convertirlo 
en jardines públicos para esparcimiento del vecindario, y que 
caso de que no se acceda al derribo de referencia solicitar 
igualmente se ponga el edificio en las debidas condiciones de 
higiene y ornato que debe tener, máxime cuando se trata de 
un edificio público.

Y a propuesta del Sr. Saborit se acordó designar una Co­
misión especial, formada por el señor Alcaide, como Presi­
dente, y por los Síes. Suárez de Tangil y Saborit, para que, 
sin necesidad de ponencia y laborando de una manera indepen­
diente, proponga los planes y haga las gestiones encamina­
das a conseguir que lleguen a ser una realidad el derribo de 
la Cárcel de Mujeres y del Hospital de la Princesa, el traslado 
de la Cárcel Modelo, el derribo o liigienización del cuartel 
del Conde Duque y la reforma urbana consistente en ia pro­
longación de la calle de Barceló basta la plaza que pudiera re­
sultar de la posible demolición del mencionado cuartel.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio
161, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­

poniendo se designe Regidor Patrono del Colegio de San Ilde­
fonso al señor Concejal D. Lucio Martínez Gil, en sustitución 
de D. José Noguera, que ha dimitido dicho cargo.

Asuntos eon dictamen de ta Comisión 5.“—Gobernación

162, Conceder la Banda Municipal, con carácter gratuito 
y siendo los gastos de transporte de los Profesores por cuenta 
de la entidad organizadora, de conformidad con lo informado 
por cí señor Concejal Delegado, para el festival que se ha de 
organizar el día 3 de julio próximo en ia Playa de Madrid, 
cuyos productos íntegros netos se han de dedicar a beneficio 
de los Comedores de Asistencia Social; pero con la condición 
de que el importe de lo que se ingrese a favor de dichos Co­
medores como resultado de este festival sea como mínimo la 
cantidad de 2.000 pesetas.

163, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
28 del corriente, en el que propone que no procede implantar 
la jornada intensiva de verano en las dependencias y ramos 
municipales, teniendo en cuenta que, aun cuando de los infor­
mes interesados a virtud de lo acordado en sesión de 18 de 
agosto del pasado año respecto al particular resulta, en tér­
minos generales, que por lo que se refiere al personal admi­
nistrativo, no iiay inconveniente en la implantación de la jor­
nada de que se trata, pero no asi para el personal obrero, el 
acuerdo mencionado al principio lo fué con el pie forzado 
de que la implantación habría de ser para ct personal de 
todas clases.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, fecha 28 del corriente, suscrito por el Sr. Rodrí­
guez, en el que propone que, desestimándose el anterior dic­
tamen, se adopteti en su lugar los siguientes acuerdos:

Primero. Teniendo en cuenta la resolución adoptada por 
este Ayuntamiento en 18 de agosto de 1933 respecto a la 
implantación de la jornada intensiva durante los meses de ve­
rano en las dependencias y servicios municipales, y con vista 
de los informes favorables emitidos al efecto por los respecti­
vos Jefes de servicios, se implante la jornada intensiva, de 
ocho de ia mañana a dos de la tarde, durante los meses de

A.yUntamfentO de M àdriù
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julio, agosto y septiembre próximos, en los siguientes servi­
cios y dependencias: Talleres generales, Aprovisionamientos 
y Acopios; Secretaría general; Oficina administrativa de la 
Dirección del Tráfico urbano; Archivo de Villa; Oficinas de 
los Colegios de la Paloma; Secretaría administrativa de la 
Dirección de Vías y Obras; Servicios administrativos de Pue- 
ricuitura y Maternología; Dirección de Arquitectura Municipal; 
Casas de Socorro; Tenencias de Alcaldía; Laboratorio Muni­
cipal (Servicios de Inspección veterinaria, Comprobación y 
Profilaxis); Dirección técnica de Sanidad, en lo que se refiere 
al personal administrativo y, en general, al que realiza servi­
cios burocráticos o de oficinas; personal de oficinas de la Jefa­
tura de Policía urbana; personal técnico y técnico auxiliar 
de la Sección de Vías públicas; personal técnico y administra­
tivo de la Sección de Alumbrado; Administración de Rentas y 
Exacciones municipales, excepto lo que se refiere a servicios 
de vigilancia establecidos para d  arbitrio sobre especies de 
consumo y arbitrio sobre los inquilinatos; Depositaría de 
Villa; personal subalterno en todas aquellas dependencias y 
ramos en que se implante la jornada intensiva; Servicio de 
Artes Gráficas Municipales; Intervención de Fondos inimicipa- 
ies; Instituto Municipal de Laringología y Seroterapia, y Ofi­
cina municipal de la Delegación de Hacienda.

Segundo. La implantación de la jornada intensiva de 
verano en las dependencias y servicios que quedan especifi­
cados no ha de implicar perjuicio alguno para la buena marcha 
de la Administración nnmicipa! ni creará derecho a favor de 
los empleados. Por consecuenca, si las necesidades dcl ser­
vicio lo exigieran, los funcionarios vienen obligados, por 
mandato del Secretario general, a elevar la jornada hasta 
cumplir la de ocho horas si los trabajos de las dependencias 
respectivas lo exigieran.

Tercero. Los Jefes de servicios darán cuenta semanal­
mente al Secretario general de la marcha de los asuntos que 
se tramitan en sus respectivas dependencias, para que éste 
aprecie los posibles retrasos en los expedientes y pueda im­
poner la ampliación de la jornada hasta ocho horas, de acuerdo 
con lo determinado en el apartado segundo.

Y previa discusión que consta eu acta, se formuló por el 
Sr. Suárez de TangíI una propuesta, que, concretada por el 
Sr. Saborit'en los siguientes términos, fué aprobada por una­
nimidad: «El Ayuntamiento acuerda delegar en tres Conce­
jales de la Comisión de Gobierno interior y Personal la facul­
tad de conceder con completa libertad la ¡ornada intensiva a 
que se refiere el voto particular allí donde los servicios de 
obreros y empleados municipales lo permitan, quedando facul­
tados para interrumpirla cuando lo consideren necesario.»

A continuación se procedió a designar a los señores Con­
cejales que habrán de constituir la Comisión de referencia, 
siendo elegidos por unanimidad D. Manuel Rodríguez, D. Ra­
fael Henche y D. Fabián Talanquer,

 ̂ :¥

164. Se dió cuenta de una proposición, suscrita por el 
Sr. Cort, interesando que en el reparto del 3 por 100 por 
redacción de proyectos y dirección de obras se considere 
incluido como personal técnico al constituido por los Topó­
grafos y Delineantes que actualmente prestan servicio en la 
Corporación, por ser éste el recto espíritu de la propuesta 
aprobada.

Y se acordó tomarla en consideración y darle la tramita­
ción correspondiente,

165. A propuesta de la Alcaldía se acordó sufragar, con 
cargo al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, 
algunos de los gastos que ocasione el traslado de los restos 
mortales de varios actores célebres desde el clausurado ce­
menterio de San Sebastián al panteón destinado a tal fin.

166. A propuesta del Sr. Garda Moro se acordó que 
constase en acta el sentimiento de la Corporación por el falle­
cimiento del que fué ilustre Médico de la Beneficencia Muni­
cipal Doctor Codina,

Con lo que se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde.

ENSANCHE

M E S  D E  J U L I O

Oistribitcióri de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
oigente para satisfacer las oltltgacioríes de dicho mes, que remite 
la Intervención a la aprobación del e.vcelenítslmo Ayuntamiento 
en cumplimiento a  lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto

Municipal

C apítulo I .— Ôbliqaciones generales PESETAS

Articulo l.°—Pensiones.............................................
— 2.“--Operaciones de crédito municipal. .
— 3.”—Créditos reconocidos.........................
— 4.“—Litigios...................................................
— 5.“—Contribuciones e impuestos............
— 6.“—Indemnizaciones..................................
— 7,“—Compromisos varios...........................

18.403,96
»

8,333,33
2.500

87,774,17
253

10.000

T otal del capItulo I ........ : ------ 127,266,46

C apítulo ¡I .— P olicía urbana y rural
Artículo —Alumbrado, servicios eléctricos y

mecánicos............. .........................
— 2.“—Gastos generales................................

124.887,48
48.468,78

T otal uel capItulo 11.................... 173.356,26

C apítulo III. — G astos de recaudación
Articulo litiico.—Gastos de reciaudación y co­

branza. ►,, * ............................. .. 248.750

C apítulo IV .— Personal y material de
OFICINAS

Articulo 1.*—Oficinas centrales y otras depen­
dencias ..............................................

— 2,"—Personal técnico y facultativo........
94.562,49

2.583,33

T otal del capítulo I V ............... 97.145,82

C apítulo V .— Asistencia social

Artículo 1 .“—Seguros sociales.................................
— 2.“—Retiros obreros...................................
— 3,“—Atenciones diversas...........................

1.000
29.166,66

500

T otal dil capítulo V.................. 30.666,66

C apítulo VI. — O bras pObi,icas
Artículo 1.“—Edificaciones........................................

— 2.*—Honorarios por peritaciones...........
— 3,“—Vías públicas.......................................
— 4.*—Arbolado................................................

42.142,49 
2.500 

901.879,46 
77.138,20

T otal del capítulo VI................ 1.023.660,15

C apítulo V II.— Imprevistos

Articulo único.—Para gastos de esta clase ........ 8.334,50

C apítulo V III.— Resultas

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados.....................................

R E S U M E N

PESETAS

C apItulo I.— Obligaciones generales..................
— II.—Policía urbana y rural...................
— 11!.—Gastos de recaudación . .............

127.266,46
173.356,26
248.750

— 1\L—Personal y material de oficinas,.
— V.—Asistencia social.............................
— VI.—Obras públicas.................................
— Vil.—Imprevistos......................................
— VIII.—Resultas . . .  ...................................

97.145,82
30.666,66

1.023.660,15
8.334,50

»

T otal............................... 1.709.179,85
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S E C R E T A R  I A

SORTEOS

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Ipterlor)

Resultado del sorteo celebrado boy para la amortización extra­
ordinaria de Obligaciones de este Empréstito con el producto de 
lo recaudado por contribuciones especiales en el ejercicio de 1933, 
en la forma siguiente: ‘i29 Obligaciones de la serie A, 90 de la 
serie B y de la serie C.

Nùmeri) de 
tas botas que 
representan 

tas series

Nnmeradón 
de tos títulos que 

deben
ser amortizados

SERIE

496
3S1
600
605
621

696
764

1.073 (Íítií 
intDtttpIila.) 

í .i33 
1.363 
1,381 
1.479 
1.557 
2.167 
2.432 
2.518 
2.663 
2.690 
2.795

4.251
5.801 
5.991 
6,041 
6.2fPÍ
6.831 
6.951
7.831

10.722
11.341
13.621
13.801 
14.781 
15.561 
21.661 
24.311 
25.171
26.621 
26.891 
27.941

60
10

6.000
50
10
40
60
40

30
50
30
10
90
70
70
20
80
30

900
50

Número de 
las bolas que 
representiiii 

Itis senes

2.SI9
2.834
2.856

198 
390 
543 
700 
723 
743 
916 

1.084 
1.112

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

28.181 a
28.331
28.551

90
40
60

SERtE

1.971
3.891
5.421 
6.991 
7.221
7.421 
9.151

10.831
I I .  n i

SERIE c

so
900 

30 
7 .eoo 

30 
30 
60 
40 
20

62 (Serie intDttpIela.)95
243

613 y 
941 a 

2.421

614
5030

Los tenedores de diclias Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la intervención, loa días no feriados, 
de once a una, a partir dei día 9 de julio próximo.

Madrid, 30 de jimio de 1934.—El Secretario, M. B ehdejo.

CONVOCATORIA
Por acuerdo del excelentísimo Ayuntainiento de 15 de loa co­

rrientes, se convoca u concurso para la provisión de la Jefatura de 
los Servicios Veterinarios entre los inspectores Veterinarios mu­
nicipales, con sujeción a las siguientes bases redactadas por la 
Coaiisióii de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana:

Primera. Se concede el plazo de quince días para la presen­
tación de solicitudes y documentos justificativos de los méritos 
alegados

Segunda. La calificación del concurso se realizará por un 
Tribunal, compuesto por el señor Concejal Delegado de Benefi­
cencia y Sanidad, como Presidente, y de los Vocales señores Jefe 
de la Sección técnica de Sanidad y el Profesor Veterinario encar­
gado de la Sección de Análisis del Laboratorio,

Tercera. La valoración de méritos se ajustará a la siguiente 
prelación: ,

a j  En el Servido Veterinario de este Ayuntamiento.
¿f) Al servicio del Estado, de la provincia ii otros Municipios, 

siempre dentro de la profesión veterinaria, por el orden que se 
enumeran y dando preferencia a oposiciones ganadas.

c j En otros servicios municipales del Ayuntamiento de Ma­
drid, dando preferencia a los sanitarios, 

cfj En su expediente académico; y
e) Por la publicación de trabajos de investigación y de índole 

profesional en este orden.
Madrid, 29 de junio de 19.33.—El Secretario, M. B ehdejo.

A N U N C I O S
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 15 

del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la instalación de alumbrado y 
lineas para fuerza eti el Mercado de Pescado.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ía Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. , , . , ^

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos munidpafes,

Madrid, 26 de junio de 193 4 .— El Secretario accidental. 
M. S aborioo. .

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 15 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la construcción e instalación de 
celdas metálicas en e! Mercado de Pescado. _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la matñana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en ]a inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre- 
seaten. . ,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 26 de junio de 1934.— El Secretario accidental, 
M, S aborioo,

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 15 
de) actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la instalación de dos rampas mó­
viles y dos fijas en el Mercado de Pescado.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría dei excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Sobastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
farde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación algu­
na y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumpiiiiiiento de lo dispuesto 
en el artículo 28 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de jimio de 1934. — El Secretario accidental, 
M. S aborioo.

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por sn decreto de 
14 del actual, se ha servido disponer se anuncie a los propietarios 
de tincas de este término municipal la obligación en que se hallan 
de acometer las alcantarillas de sus fincas a ia general municipal, 
y también la de tener debidamente conservadas y limpias sus aco­
metidas y atarjeas, advirtiéndoles que por las respectivas Tenen­
cias de Alcaldía serán denunciados aquellos propietarios que no 
cumplan en este aspecto lo establecido en las Ordenanzas mu­
nicipales, .

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por S , E. se anuncia 
al público a los efectos procedentes.

Madrid, 27 de junio de 1934. — El Secretario accidenta), 
M. S aborioo.

Celebrado y declarado anulado el anterior concurso anunciado 
para contratar la adquisición de 40 autocamiones con destino al 
servicio del Matadero municipal, el excelentísimo Ayuntamiento, 
por acuerdo de 8 del actual, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran inser­
tas en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia 
de los días IC y 12 de febrero último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esíi 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien basta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
xMadrid, 26 de junio de 1934. — El Secretario accidental, 

M. S aborioo.
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En ciun|ii¡miento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo Lavin 
proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa mime“ 
rü Ifi de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de junio de 1934,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Angel de Qran- 
dü proyecta establecei ima fábrica de mosaico htdráiiiico en la 
casa número 18 del paseo del Comandante portea.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el dé l a  fecha de publica­
ción del presente atumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Coello 
proyecta instalar una cántara frigorífica en la casa número 9 de la 
calle del Noviciado. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Gon­
zalo proyecta instalar diez electromotores en la casa número 17 
de la Avenida de Meuéudez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de junio de 1934,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benjamín Pa­
rras proyecta instalar un banco deftnissage y un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número ñ de la calle de la Farmacia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1934.— El Secretario, M, B erdejo.

En cumpliiinento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se auuticia al público que D. Cándido Her­
nández proyecta establecer un laboratorio en la casa número 65 
de la calle de GaÜIeo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1934. -  El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Rafael Martín 
Margatet proyecta establecer una droguería en la casa número 31 
de la calle de! General Pardiflas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Miguel Perrero 
proyecta instalar un armario frigorífico y un electromotor de 0,75 
caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle del León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de junio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en Ins Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Mom- 
bisla proyecta instalar una pulidora y un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 7 de la plaza de Ruiz Zorrilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Pedro Martí­
nez proyecta instalar un electromotor en )a casa número 36 de la 
calle de Santa María,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1934,—-El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a Jo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luciano Edja 
proyecta instalar un aparato para moler café y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número Í07 de la calle de 
Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas pordídm insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente atumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 19.54.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Anastasio So­
lana proyecta establecer una carbonería en la casa número 20 de 
la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1934.—Ei Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiico que D. Pedro Caba­
llero proyecta establecer un garaje eu la casa número 9 de la Ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Rico pro­
yecta instalar un compresor frigorífico y un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la casa número 2 de ¡a calle de Arriaza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de ¡unió de 19,34.—El Secretario, M. B erdejo.
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En cimiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimidpales 
de la Villa de Madrid, se anuticia al público que D Silvestre Mo­
reno proyecta establecer un taller de carpintería e instalar un elec­
tromotor de 1,50 caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle 
de José María Roquero.

Las personas que se censideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la feclia 
de publicación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 1934,- El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qué doña Dolores Ol­
medo proyecta establecer una freiduría de gallinejas en la casa nú 
mero 75 moderno de la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiuindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de jimio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas mumapaies 
de la Vilia de Madiid, se anuncia al público que D. Nicolás Ro­
mano proyecta instalar tina cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 21 de la calle del
Divino Pastor, j-  u • 4.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 1&34. - El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Martínez 
Bernardo proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 67 de la calle de Bravo Murillo. _ ■ j

Las peraotias que se consideren perjtidícadas por dicha induS' 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

-Madrid, 13 de junio de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Bellido 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
tienda número 22 del pasaje Doré. j -  . • 4. 1

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la focha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Viila de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Egido 
proyecta instalar una caldera en la casa número 24 de la calle de 
Bravo Murillo, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

En esta Tenencia de Alcaldía, Alberto Aguilera, 20, se en­
cuentra depositada, a disposición de quien justifique ser su dueño, 
una muía hallada en la vía pública,

Madrid, 23 de junio de 1934,—El Secretario accidental de la 
Tenencia de Alcaldía, Vosa 45errn/¡o.

S U B I T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión
£ s , .  A u r t n t i n  t i  r ‘ £ > í o h m f ' í t \ T t

Taneneía de Alcaldía del dlstelto de la Universidad 
En virtud de las disposiciones vigentes, se anuncia al público 

que el día 10 de julio, a las diez de la mañana, tendrá lugar en el 
salón de actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta para si­
tuar puestos en la vía pública durante la verbena de los Angeles, 
en la parte correspondiente a este distrito.

El pliego de condiciones y el plano levantado al efecto se en­
cuentran a disposición de quienes lo soliciten en esta Secretaría, 
de diez a doce de la mañana, todos los días laborables,

Madrid, 22 de junio de 1934.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Jenaro Marcos Manchón.

Día
de la aiibastu 
0 concurso OBJETU 1)K I.OS MISMOS PESETAS

SUBASTAS
7 julio Obras de desmonte del solar situado 

entre las calles de Barceló, Benefi­
cencia y Florida, vallado del mismo 
y transporte de las tierras resultan­
tes del desmonte a la Casa de Cam-
po.—Precio tipo................................... 63.430

10 Obras de reforma del actual trazado 
de la Cuesta de la Vega.—Presii-
puesto de contrata............................... 486.125,60

4 ¡tilio

2 agosto

6 julio

11

concursos

Adquisición de im coche automóvil de 
primera salida, con tanque y bomba, 
para el Servido de Incendios,—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al
margen se indica.—Precio tipo........

Adquisición de 40 autocamiones con 
destino a) servicio del Matadero mu­
nicipal,— Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de Ma­
drid y terminarán en la fecha que al 
margen se indica. —Precio libre, no 
pudiendo exceder el importé total de,

Para reclam aciones p o r  d ies días, que em- 
plesan a  cantarse desde el sigaiente al en 
que apureeca e l anuncio en el Boletín ofi­
cial de la prouincia y terminan en la fecha  

que al margen  se expresa:
Instalación frigorífica y fábrica de hielo 

en el Mercado de Pescado. — Pre­
cio tipo....................................................

Instalación de calefacción en las ofici­
nas y dependencias del Mercado de
Pescado,—Precio tipo........................

Construcción e instalación de celdas 
metálicas en el Mercado de Pesca­
do.—Precio tipo...................................

Instalación de alumbrado y líneas para 
fuerza en el Mercado de Pescado.
Precio tipo.............................................

Instalación de dos rampas móviles y 
dos fijas en el Mercado de Pescado. 
Precio tipo.......................................

53.700

759 600

553.000

19.825

65.000 

82.650

69.000

CONSEJO DE ADMINÍSTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 4 de Junio 
de 1934

El expresado día se reunió el Consejo en segunda convocato­
ria bajo la presidencia accidental de D. José de la Cruz Repi^- y 
con asistencia de doña Adela Nadela y de los Sres. Berdeio, Díaz 
Sobrado. Díaz Villar, Puga, Carrasco, García Serna, Herrero, 
Hernán, Rodríguez, Mesonero Romanos y Luna, adoptándose los 
siguientes acuerdos:

Desestimar la instancia de doña Mercedes Moreno Hernáez 
solicitando, como viuda de D. Arturo Hernández Conde, funciona­
rio del Ensanche, contribuir al Montepío por el tiempo en que 
estuvo excedente forzoso, yo que el artículo 4.° del vigente regla­
mento por el que se rige la institución determina que el disfrute
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de sus beneficios se tidqiitere por el tiempo de servicios efectivos 
prestados al Ayuntamiento, y que todo excedente forzoso podrá 
abonar sus descuentos en el plazo de un año desde su reingreso, 
en el bien entendido que mitntras no lo verifiquen no les será 
computado el período de que se trata, y que al fallecido se le li­
quidarán sus derechos por los servicios descontados anterior­
mente: y siendo asi que en el presente caso por el finado no se ejer­
citó tal derecho, no puede aceptarse la petición de abono que se 
interesa.

Desestimar igualmente la instancia de D. Juan García Reven­
ga, Profesor del Laboratorio, en solicitud de reconocimiento de 
los anos en que fné deciarado excedente forzoso en el cargo que 
venía desempeñando en el Laboratorio Municipal, y que se proceda 
a la li uídación de la cantidad que por el descuento correspondien­
te deba de abonar, ya que en el artículo 4.“ del. reglamento del 
Montepío, párrafo último, se establece que el descuento debió 
haberlo ingresado denl̂ 'O del plazo de un año, habiendo transcu­
rrido con exceso sin haberlo así verificado.

Que ei expediente a instancia de D. Facundo Anaya García, 
Jefe de Subalterna, Inspector de zona de Arbitrios sobre especies 
de consumo, solicitando contribuir al Montepío por el tiempo que 
prestó sus servidos al arriendo del impuesto de consumos, pase 
a informe del señor Vocal Letrado.

Que pasen igualmente a informe del señor Vocal Letrado las 
instancias de D. Francisco Colom Bargay, D. Alonso Sánchez y 
Sánchez y D, Pedro Roy Herreros, funcionarios técnicos-adminis­
trativos, solicitando contribuir al Montepío por las gratificaciones 
que disfrutan como Profesores especiales.

Que, de conformidad con lo interesado por la Intervención de 
fondos del Ensanche, se devuelvan al presupuesto del mismo las 
cuotas descontadas con destino a los fondos del Montepío de los 
haberes del funcionario D. Rafael Scola de la Jara, a quien por 
acuerdo mimícipat se le ha concedido la jubilación con efecto re­
troactivo, y que ascienden a ¡a cantidad de 187,48 pesetas.

Que pase sucesivamente a informe de la Secretaria y del señor 
Vocal Letrado el escrito de la Sociedad benéfica Unión del Cuer­
po de Bomberos solicitando qne por la Caja de Anticipos sea te­
nida en cuenta, al conceder préstamos a sus asociado-, si tienen 
operaciones con la referida Sociedad.

Dada cuenta del resultado de la revista de pensionistas veri­
ficada durante los días 9 al ‘¿7 de sbril último, y en la que se revis­
taron un total de 1,180, el Consejo quedó enterado con satisfac­
ción,^y a propuesta del señor Tesorero, y teniendo en cuenta que 
parte de este trabajo ha tenido que efectuarse en horas extraor­
dinarias, se acordó conceder una gratificación al personal que ha 
tomado parte en la misma, en la siguiente proporción:

A D, José Cea Montenegro, Cajero-Habilitado, 100 pesetas, 
A D. Martín González, Auxiliar de Tesorería, fió ídem.
A D. Manuel Cabranes, Ordenanza, 50 ídem.
A propuesta del Sr, Puga se acordó que los expedientes que 

vengan a Consejo se informen previamente por Secretaria, y que 
no queden sobre la mesa más de una vez.

Dejar sobre la mesa los siguientes expedientes, y que para tra­
tar de los mismos y de aquellos que estén ya despachados, se con­
voque a sesión extraordinaria el próximo día 18 del actual:

Recurso de doña Obdulia Biurrun OIbés contra acuerdo de 
la Comisión ejecutiva que la denegó su solicitud de pensión.

Recurso de doña Francisca Gaián Sánchez, liuérfana de don 
Pascual, Bombero, contra acuerdo de la Comisión ejecutiva que 
la denegó el derecho a percibir la pensión que disfrutaba su her­
mana doña Julia,

COMISIÓN-EJECUTIVA DEL MONTEPIO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ¡a junta celebrada el día 4 de junio 
de 1934

Conceder a doña María Sanz Lodre, como viuda de D. Carlos 
Rodríguez Liizimáriz, Médico jubilado de la Beneficencia Munici­
pal, la pensión vitalicia de segunda clase, importaiiíe 2.666,84 pe­
setas anuales.

Conceder a doña Francisca Retaría López, como viuda de don 
Miguel Cerezuela García, Guardia municipal, la pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 1.551.23 pesetas anuales.

Conceder a doña Margarita Isabel Cuadrado Alvarez, como 
huérfana de D, Manuel Cuadrado Rodríguez, Profesor de la Ban­
da Mutiidpa!, la pensión vitalicia de tercera clase, importante 
1.625 pesetas anuales.

Conceder a dona Carmen Gómez González, como viuda de don 
Vicente Trompeta Navarro, Guardia mtmicipa!, la pensión tem­
pora! de primera clase, importante 355,87 pesetas anuales.

Conceder a doña Bonifacia Gomara Iroz, como huérfana de 
D, Juan Gomara Garcés, subalterno de Casas de Socorro," la pen­
sión temporal de primera clase, importante 350 pesetas anuales.

Conceder a D. Matías Martínez de la Fuente y a doña Gene­
rosa Moscoso, en concepto de padres de D, Ramón Martínez 
Muscoso, Chofer, la pensión temporal de primera clase, importan­
te 475 pesetas anuales.

Conceder, por haber cumplido la mayoría de edad en 8 de fe­
brero de 1933, la pensionista doña Sa tarla Baltasar Salas, que per­
ciba por si ia parte de pensión vitalicia, importante 70,72 péselas 
anuales, qiie como huérfana del Guardia municipal D. Bonifacio 
Baltasar Pérez viene disfrutando.

Desestimar, de conformidad con lo informado por el señor Le­
trado y lo establecido en e! caso primero del artículo 31 del re­
glamento, la solicitud de doña Maria Hortelano dei Alamo, viuda 
de D. Eduardo Masip Biidesca, Médico jubilado de ia Beneficen­
cia Municipal, por haber contraído matrimonio con el causante 
después de liaber cumplido éste los sesenta años de edad.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de mayo:

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de mayo........................
Ingresos..............  ...................................

52.181,09 
í 36 373,21

7*882.900
»

Pagos..........................................................
188.554,30
127.996,85

7,882.900
»t

Existencia para 1 de junio. 60.5.57,45 7.882.900

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadístico de los seruicios prestados durante el mes de 
junio de 1934, con expresión de tos lectores que concurrieron

Servicios Lectores

P laza d e  la  Villa, 3

Servidos de investigación y consulta........... 3.750 3.C97

Plaza d e  la  C onstitución, 3

Diarios de Madrid............................. 13.870
Idem de provincias............................. 3.491
Idem del extranjero........................... 2.302
Revistas españolas........................... 13.444
Idem extranjeras.............................. 2.C07
Varios.................................................... 620 35.734 10.883

T OTALES, . 39 484 13.980

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por l a  S ección 2 ,“ (F om en to)

Construcción: Gerardo Cordón, 54.
Reformas: Quintana, 11; Mendizábal, 24; Tamayo, 4; General 

Castaños, 3; Pérez Qaidós, 4; Fenmnflor, 6; San Agustín, 2U; Ato­
cha, 26; plaza de Matate, 4; Olivar, i ;  Fiiencarral, 3; plaza del 
Dos de Mayo. 4; Andrés Borrego, 6; Luna, 8; San Bernardo, 2; 
Arenal, 26; Tetuán, 16; Zaragoza, 21; Barcelona. !4; Méndez Al­
varo, final; camino de Vicálvaro, 8; Pacifico, 68; Sánchez Rueda, 
número 4; camino de Ei Pardo. 37; María Luisa, 8, y Carnicer, 2.

Revocos; Divino Pastor, 21; Tudescos, 53; Caballero de Gra­
cia, 4; Montera, 6; Latonrros, 6; Hortnieza, 65; Artistas, 63; San 
Germán. 6; Alejandro González, 6; Carlos 11!, 3; San Vicente, 90; 
Tutor, 61 ; Guiri, I I , y Doctor Santero, S.

Horno: Francos Rodríguez, 56 y 58.
Muro: Garellano, 7.
Caiefaccióii: Martin de los Heros, 60.

P or la D irección de G uras SANtrAuiAs

Acometer a la alcantarilla general, 20.
Roriipimientos de la idem Id., 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 38 
Total, 82.

" I
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l 8f l T E R V E H C I O N

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1934

I N G R E S O S

C A P f T U L (.) S

1, ®—Rentan....................................................................................
2, ®—Aprovecliaitiienlo ile bteiieK coinimales......................
3. ®—Subvenciones..................................................................
4, ®—Eventuales e iiiipreviRÍoa.................................................
5, ®—Contribuciones especifiles —  ......................................
6. ®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
7. “—Multas....................................................................................
8. ®—liesullas.................................................................................

Ingresos por reintegro ele canliilatlea libradas...............................
T o t a l .................................................

Créditos
INGRESOS FORMALIZADOS

pre^upiieRtofi Hasta el 24 Del 35 de junio Total hasta el 1
_ de junio de 1934 al 1 de julio de 1934 de julio de 1034

Pesetas Pesetas Pesetas losetas
» »

íi » 'A

1,000 » » »
301.800 233.446,17 9.323,50 242.769,67

» » » »
17.000.000 4.391.953,96 » 4.391.953,96

'a » ' ÍJ
11.935.582,39 13.599.845,90 1.359,82 13.601.205,72
29.238.382,39 18.225,246,03 10.683,32 IS.235.92,9,35

» 2,081,11 65 2,146,11
29.938.382,39 18.227.327,14 10.748,32 18.238.075,46

□ O S

PAGOS EJECUTADOS
Créditos i

aiitonzadofi Hasta Del 25 de junio Total basta el 1
_ .

de junio de 1934 al 1 de julio de 1934 de julio de 1934

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
8.458,275,72 5.658.809,84 5.658.809,84
2.126.275,33 634.864,13 S.632,62 643.496,75

993.000 276.260,68 í ■ 276.260,68
1.271.010 519.277,,51 » 519,277,51

370.000 87.462,89 t 87,462,89
6,476 595,25 2,162.657,79 79.234,99 2.241.892,78

100.014 » » »
5.924.829,02 5.743.687,26 » 5.743.687,26

25.719.999,32 15.083.020,10 87.867,61 15.170.887,71
» 72 » 72

25.719.999,32 15.083.092,10 87.867,61 15.170.959,71

C A P Í T U L O  S

1 .“—Obligaciones generales ........
2, ®—Policía urbana y rural...
3, ®—Gaslos ce recaudación.
1.®—Personal y mtiterial de oficinas
5. ®—Asistencia social............................. - .............
6. ®—Obras públicas.................
7. ®—Imprevistos........................
3,®—Resultas............................................

Pagos por devoluciones de ingresos, . , . .
Toial,

B A L A N C E

Ingresos foruiali/.ados.................................................................  ■ .................  ■ ■ .............................
Idem devualtofi. «. < * ........ ..................................... ........................................ .. ., * ...............

PESETAS

18.235.929,35
72 18.235.857,35

15.168.741,60
15.170.887,71

2.146,11Idem reintegrados...................................................................................................- .......................................
Existencia en Depositaría.........................  ............. 3.067.115,75

Madrid, 2 de julio de 1934,—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

m.ento de Mad
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CotigaciÓTi en Bolsa de los valores municipales durante los dias (/ue se exptesan

Anterior Dia 95 Día 20 Día 27 Díh 28 Día 29 Ufa 30

Empréstito de I8tit!. Ubligactoiteii de lUU péselas, al 
3 por 100........................................................................ - .............. 115 % 115 y> 112 lio lio »

Expropiaciones en el interior (de 1909).—Obligaciones de 
500 pesetas, al 5 por 100............................................................ so » » X. »

Empréstito de liquidación de Deudas,—Obligaciones de 
500 pesetas, al 4,50 por 100...................................................... 97.50 » . » » »

Empréstito de 1914 — Obligaciones de 500 pesetas^ al 
5 por 100.................................... ................................................. 74 74,25 74,25 »

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100......................................................................................... 72,50 » 73 » 73 »

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, ai 
5,50 por 100................................................................................... 78,75 78,75 > » 78,50 » >)

Empréstito de 1997. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100................................................................................... 80,50 » » » v> »

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100............................... .......................................................... 72,50 » 72,50 » » t

Empréstito de 1931, — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100.................................................................. 83 83,10 83,10 83 83 S3 í

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.................................................................... 83 83,10 83,10 83 83 82,75 ■S)

Empréstito de 193L—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100.................................................................. 83 83,10 83,10 83 83 82,75 »

Obligaciones del Ensanche de 193L — Obligaciones de 
.500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100....................................... 83 83,10 83,10 83 S3 83 »

Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de 
9.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................... 83 83,10 83,10 S3 83 82,75

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................. 83 83,10 83,10 83 83 » y>

O B R A S U N  I C I P A L E S

VIAS P U B U C A S _ ^ L  EN SA N CH E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución, durante tos días 
del 22 al 28 de junio de ¡934

Ackhj'S
Obra nueva; EspronceJa, Rodríguez San Pedro, Fernando Qa- 

rrido(con materia! usado),BernardinoObregónyLabrador(asien- 
: to de encintado con material usado).
, Conservación: Gonzalo de Córdova, Joaquin Costa, Laurel 
: {subir los batientes) y paseo de las Acacias.

. Calas: Gaztambide, Alcalde Sáinz de Baranda, Doctor Castelo 
■' y Serrano.

E mfkouados

: Conservación: Labrador y José Antonio de Armona,
Calas: Varias.

EXULANACláiV
» Raimundo Fernández Villaverde (rebaje de paseos), paseos de 
: la Esperanza y del Canal, Carvajales, Laurel y Casa de Campo,

non comtuai a
■■ Empedrado; Abascal, Gonzalo de Córdova, Galileo, Tutor, L;s- 

.¡boa y Ecija,
. Asfalto sobre empedrado; García de Paredes.

: :. General Porlier, Menorca, calles B. C, D, E, F, G y L, Fernán 
. González, Valdivia, Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda. Oquendo, 

de Balboa, Serrano, Doctor Castelo, José Celestino Mutis, 
'.’¡^¡Máiqnez, Antonio Acuña, accesos a la nueva Plaza de Timos, Cas- 

:,¡;;^átelló, paseos de la Esperanza y del Canal, Carvajales, Laurel, To­
ledo y Casa de Campo.

- , Madrid, 28 de jimio de 19.i4.—El Ingeiiiei o Jefe , /. Aiderete.

; OBRAS SANITARIAS

j Obras terminadas y en curso ae ejecución durante los días 
del 20 al 26 de jnríio de 1934

: POK A O M lM S  I K A C tÚ fj

■¡ Cañerías.—Reparaciones; En las calles del General Obregón,
^Kannimdo Fernández Villaverde. Galileo, Cáceres, José María 
t López, Atocha, Artistas, Manuel Carmona, San Valeriano, Ave* 
|mda del Doctor Federico Rubio y Gali, Lérida, Alniausa, Jorge 
|Juan, paseo del Comandante Portea y camino bajo de la Virgen 
Idei Puerto.

Eííea/es,—Reparaciones: En las calles de Villaamil. Valverde, 
Seco, California, Zurbano, Palos de Moguer, paseo de Extrema­
dura, puente de la Elipa, Bravo Miirlllo, Carrera de San Isidro, 
Blasco de Garay, Alameda, Pignatelli, Castilla, Jorge Juan y 
Abtao.

Urinarios.—Reparaciones: En los situados en la calle de Al­
calá (final) y paseos del Prado y de la Castellana, esquina a Lista.
S k i í v i c i ü S  p k k .s t a o o .s  e o i t  k i .

PKRSONAT, DK ALCANI ' AI ÍU.LAS

Calles vigiladas, 737; ídem limpias, 347; reconocimientos de 
atarjeas, 45, y objetos extraídos, 3.
S k K V IC IO S P K tíS T A O O S  POR K L

pERSorvAL OE Pozos NEr.Eos
Pozos negros solicitados, 11; ídem id. extraídos, 6; metros 

cúbicos extraídos, 24, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 4 pesetas.

Madrid, 26 de junio de 1934.—Por el Arquitecto Director, 
/. Elias Vías.

PARQUES Y JA RDINES

Relación de los trabajos verificados en las diferentes secciones 
- durante los dias del 22 al 28 de junio de 934

P a r q u e  d e  M a o r id

Macizos y segadores: Limpieza, riego y cuidado de cuadres y 
paseos.

Rosaleda: Arreglo de cuadros, paseos y arcos y limpieza de 
paseos y plantas. .

Estufas; Regando, plantando, esquejando, sacando estiércol 
de las cajoneras, limpiando plantas, mezclando tierras, rozando pa­
seos, conservación délas estufas por la noche, riego y vigilancia.

Zonas primera a la sexta del Interior: Limpieza, riego y cuida­
do de cuadros y paseos; vigilancia del cuarto de la herraniiema; 
riego del arbolado en el paseo de Rosales, camino de San Isidro, 
calles de Moret y de Vicente Blasco Ibáfiez y Grupo escolar Ma­
riano de Càvia; limpieza de alcorques y regueras en diferentes 
calles, y vigilancia.

Guardas: Su cometido.
P a s e o s  v  a r b o l a d o

Jardines y volante de ídem; Conservación y limpieza de ios jar­
dines de la población y cavando en la plaza de Manuel Becerra, 

Secciones primera a la sexta del Ensanche: Limpieza de al­
corques y riego dei arbolado.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela: Arreglo y cui­
dado de cuadros, limpieza de paseos y guardería de la finca.
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Deliesa de la Villa; Limpieza y cuidado de ha finca.
Viveros de la Viiia: Arreglo de setos, limpieza, cuidado y riego. 
Parque del Oeste; Limpieza y riego de cuadros, praderas y 

paseos. , , , . ,
Madrid, 28 de junio de 1984,—Por el Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, el Subjefe, Cecilio R. Arias,

P O L I C I A U R g A M A

GUARDIA M UNICIPAL

Deriuficias hecha.s y  seruicios pres!a<los durante los din.' 
del SO ai 36 de junio de 1934

Dknonci A3
D/s/r/íos.— L'entni, fiO; Hospicio, 23; Chamberí, 84; Buena- 

vist 1, 33; Congreso, 72; Mospiiai, 18; ¡nciima, 24 l.ahtia, 107; Pa­
lacio. 42, y UniverEidad, 11

Coiiipauíii de Circnlacióii, 506 
Toial, 1.0.36.

S khvlcids

Distritos. - Centro, 10, Cli..mber(. 13; Congreso, 4; Latina, 34, 
y Universidad, 7-

Coinrañia de Circi lac ón, 22.
Total. 90  ̂ ^

T E N E N C I A  DE ALCAL DI A DE L  D I S T R I T O  
. DE BUENAVISTA

juicios celebrados en ía última semana_________ ^

Multados.......................................
Apercibidos.................. .. ......
Sobreseídos.....................................
Pendientes...................................

Total. ..
Importe de las multas impuestas, 341 pesetas.

76

DIRECCIÓN DEL S ERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestudos por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 21 al 27 de junio de 1934

Dia 21, Cebada, 13 {Cbamarlín de la Rosa); se recibió el aviso 
a las 18M5 y se terminó a las 19'55; motivó el servicio el incendio 
de un basurero y paja.

Día 22, Moreto, 17; se recibió el aviso a las 3'25 y se terminó 
a las 3'4C1; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 22, Meléndez Valdés, 4-5; se recibió el aviso a las 3'50 y 
se terminó a las 4,50; motivó el servicio el incendio de la ar­
madura.

Día 22, Giizmán el Bueno, 29; se recibió el aviso a las 13'15 y 
se terminó a las I3'25; motivó el servicio extraer a una ñifla de 
un ascensor,

Dia 22, San Isidro, 15; se recibió el aviso a las 13'35 y se ter­
minó a las 13,50; motivó el servicio el Incendio de una cama,

Dia 22, San Andrés, 31; se recibió el aviso a las 21'30 y se ter­
minó a las 21'47; motivó el servicio un cortocircuito,

Dia 23, carretera de Hortaleza (kilómetro 7 a 8); se recibió el 
aviso a las ¡2'25 y se terminó a las 13'50; motivó el servicio el in­
cendio de un basurero y trigal.

Dia 23, Lista, 63; se recibió el aviso a las 22'18 y se terminó 
a !as 22'30; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea.

Dia 23, Zorrilla, 11; se recibió el aviso a las 23'30 y se terminó 
a las 23'55; motivó el servicio el hundimiento de la bovedilla 
de una cocina,

Dia 24, Amnistía, 12; se recibió el aviso a las 3 25 y se terminó 
a las 4'45; motivó el servicio el incendio de un pie derecho y una 
carrera,

Dia 24, Sánchez Preciado, 7; se recibió e! aviso a las 16 30 y 
se terminó a las 16'55; motivó el servido la inundación de unos 
sótanos por estar un grifo abierto.

Dia 24, Cañizares, 5; se recibió el aviso a las 20'30 y se ter­
minó a las 20'55; motivó el servicio el incendio de una mediatieria.

Dia 24, carretera de Chamartin; se recibió e! aviso a las 20'33 
y se terminó a las 21,05; motivó el servicio el incendio de una 
camión; ta.

Dia 25, VelázQuez, 40; se recibió el aviso a las 13'32 y se ter­
minó a las 14; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea.

Dia 25, Hartzenbnsch, 15 y 17; se recibió el aviso a Ias20'42 y 
se terminó a las 21'15; motivó el servido la misma causa que el 
anterior. .

Día 26, Canarias, 31; se recibió el aviso a las 0 15 y se termi­
nó a las 0'50; motivó el servicio franquear la puerta de entrada 
a un piso .

Dia 26, estanque de la Moudoa; se recibió el aviso a las 7 50 
y se terminó a las 8'20; motivó el servicio extraer el cadáver 
de un hombre.

Dia 26, Marqués de Urquijo, 17; se recibió el aviso a las 9 55 
y se terminó h las U 'I5; motivó el servicio ei incendio de virutas 
en una buhardilla.

Día 26, Alemania, 7 (Chamarttn de la Rosa); se recibió el aviso 
a las 13'f.0 y se terminó a las 14‘15; motivó el servido el incendio 
de un cobertizo. .

Día 26, Peligros, 11; se recibió e! aviso a las 15 32 y se termi-

garaje,
Dia 26, Francisco Ricci, 13; se recibió el aviso a las 16 55 y 

se terminó a las IT'IO; motivó el servicio el incendio de tinos al­
godones. , ,

Día 26, Santa Isabel, 30; se recibió el aviso a las 20 27 y se 
lerminó a las 21'35; motivó el servicio el incendio de ana media­
nería, maderos de piso y carrera.

Día 26, Luis Vélez de Guevara, 12; se recibió el aviso a 
Ias21'45 y se terminó a las 21,68; motivó el servicio el incendio 
de ropa. . ,

Día 27, Padilla, 78; se recibió el aviso a las 10 (5 y se termino 
a las 10'25; motivó el servicio un cortocircuito en un ascensor.

Din 27, San Bernardo (vía pública); se recibió el aviso a 
las I7'10y se terminó a las 17'25; motivó el servicio el incendio 
de una motocicleta.

S e r v i c i o s  e x t k a o k d i w -a.k lo s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 8; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 12, e ídem id. por los Jefes de zona, 54. 
Total, 74.

Madrid, 2 8 de junio de 19,84.- El Arquitecto Director, /. Lopes 
de Coca.

C E M EN TERIO S

Inhumaciones oerificadas desde el 25 de junio al í  de julio de 1934 
y eu Igual periodo del quinquenio anlerior

1 N H U M A c  1 O N e s
CEMENTERIOS

1934 1933 1932 1931 1930 1929

Municipales............... 259 286 269 277 238 272
Sun Justo...................... 1 2 2 2 4 3
San Lorenzo............... 9 2 3 7 n 2
Santa María................ » 2 2 1 3 3
San Isidro......................
Cripta de la iglesia de

5 3 5 2 5 3

la Almudena............. » > » » »

274 295 281 289 261 283

Fetos inhumados en los
municipales................ 34 35 36 30 4! 22

Peŝ téis

0 ,5 0

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea......................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás Cjue se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea..............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la feclia en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

ento  de .Madrid
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A /M ADRIDA Y U N T A M IE N T O  D E /M A D R ID

BOLETIN DE COTIZACIOtE^
4  d e  l u l i o  d e  1 9 3 4
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Importante decreto de Agricultura
Estableciendo la tasa y sistema de re­

gular el mercado de trigos
En LISO de las atribuciones conferidas al Ministerio de Agri­

cultura por e! artículo l . 'd e l real decreto ley de 6 de marzo 
de 1930 y reglamento para su aplicación de 29 del mismo mes 
y año, declarados subsistentes por ley de la República de 16 
de septiembre de 1931, y continuando la política de revalori­
zación del trigo que con bastante éxito se ha venido desarro­
llando por aquel Ministerio a partir del decreto de 24 de octu­
bre último, se hace preciso en los momentos actuales, ante la 
posibilidad de la recolección de una abmidaiite cosecha, dictar 
nuevas normas que, evitando el envilecimiento del precio de 
aquel cereal, aseguren al agricultor la legítima remuneración 
de su esfuerzo,

A tal finalidad de defensa de la economía agraria tiende el 
presente decreto, en el que, a la par que se fija la tasa del tri­
go que se ha considerado justa, atendiendo a! coste de produc­
ción, se establecen normas que, como la progresividad de la 
tasa, la creación de las Juntas locales de contratación de trigos 
en los puntos productores, muy distintas en su constitución, 
funcionamiento y atribuciones de las que existieran estableci­
das por otras disposiciones legales; la prohibición de que se 
efectúen operaciones de compraventa que no lo sean por la 
mediación de aquellas Jindas, la obligación de que el cereal 
para circular vaya acompañado de su correspondiente guía y 
la constitución de los s to c k s  por los fabricantes de harinas, ha­
brán de asegurar indudablemente la normalidad en el mercado.

Las disposiciones del presente decreto se completarán en 
plazo brevísimo con otras que reputamos eficacísimas, por las 
que, dentro de las mayores garantías y con las máximas faci­
lidades para obtenerlos, se otorguen créditos a los agricultores 
y a los fabricantes de harinas en cantidad suficiente, consi­
guiéndose con ello que los primeros, al no encontrarse agobia­
dos por la falta de numerario, puedan retraer sus ofertas, ajus­
tándolas a las conveniencias del mercado, y los segundos, 
auxiliados por el crédito que se les conceda, intensifiquen sus 
demandas, armonizando aquéllas y éstas, llegándose a lograr 
una mayor regularidad en las operaciones comerciales que se 
desarrollen.

En atención a lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de

Ministros y a propuesta dei de Agricultura, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1." Queda intervenido el comercio de trigos y 
harinas en todo el territorio nacional a partir del día 1 de julio 
de 1934 hasta el 30 de junio de 1935.

Art. 2 .“ Desde la fecha de la publicación de este decreto 
en la G aceta  d e  M adrid , y durante todo el tiempo de su vi­
gencia, queda terminantemente prohibida la contratación di­
recta de trigo entre compradores y vendedores. La compra­
venta de dicho cereal necesariamente se llevará a efecto con 
intervención de las Juntas de contratación de trigo que se 
crean por este decreto y en la forma que en el mismo se de­
termina.

Serán declaradas nulas y clandestinas las compraventas en 
que no intervengan dichas Juntas, imponiéndose a! comprador 
que las realizare una multa nunca inferior al 10 por 100 ni su­
perior ai 50 por 100 del valor de la mercancía objeto de la 
operación planteada o realizada.

Art. 3 .“ Desde esta misma fecha, el mercado nacional de 
trigos se sujetará obligatoriamente a los siguientes precios 
para cada cien kilogramos de dicho cereal en los sucesivos 
meses que se indican:

Durante los meses de julio a diciembre próximo, ambos in­
clusive, regirá el de 50 a 55 pesetas.

Durante los meses de enero y febrero de 1935, el de 51 
a 56 pesetas.

Durante los meses de marzo y abril de 1935, el de 52 
a 57 pesetas.

Y durante los meses de mayo y junio de 1935, el de 53 
a 58 pesetas.

Todas las operaciones de compraventa del trigo se ajusta­
rán al sistema métrico decimal, no admitiéndose ofertas ni de­
mandas sobre otra dase de pesas o medidas, quedando en ab­
soluto prohibido el empleo de cualquier unidad de voiumea.

Art. 4 .“ Los precios de tasa establecidos en el artículo 
anterior se aplicarán a los trigos secos, sanos, limpios y que 
no contengan semillas extrañas en proporción superior al 3; 
por 100.

Las partidas de trigo que contengan una proporción de se­
millas extrañas superiores al 3 por lOQo tuviesen otras impu­
rezas, así como piedras, arenas, tierra, etc., quedan excluidas 
de los precios de tasa y podrán cotizarse por bajo del mínimo 
fijado, aunque sii contratación se hará siempre a través de las 
Juntas, siendo tínicamente libre la determinación del preciao 
entre el comprador y el vendedor.
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Podrán contratarse sobre el tope máximo fijado en la tasa 
aquellas variedades de trigo que por su excepcional rendi­
miento en harina o por la calidad de las mismas han venido 
pagándose a precios notoriamente superiores a los de las cla­
ses corrientes.

Art. 5.“ Los precios de tasa señalados en el artículo 3.° 
se entenderán para metcancía puesta en fábrica o sobre vagón 
en la estación más próxima al punto de origen, a elección del 
vendedor. ’

Cuando el transporte hasta fábrica o ferrocarril se efectúe 
por cuenta del comprador, podrá deducirse del precio legal de 
la venta una cantidad equivalente al coste del transporte, que 
en ningún caso ha de exceder de una peseta en 100 kilogra­
mos por cada 25 kilómetros de recorrido,

Art, fi.° Con independencia de las sanciones que se esta­
blecen en el artículo 2 ° ,  cuando se compruebe la existencia 
de una compraventa de trigo por precio distinto a los de tasa 
señalados en el artículo 3 ,“, tal infracción será castigada por 
el Gobernador civií de la provincia con una multa no inferior 
al 10 por 100 ni superior al 50 por 100 del valor de la mercan­
cía objeto de la venta irregular, cuya multa se impondrá a) 
comprador si la venta se hubiere realizado por bajo del precio 
mínimo de la tasa, y se impondrá al vendedor si se hubiere 
llevado a efecto por precio superior ai máximo de la tasa co­
rrespondiente, salvo el caso previsto en el último párrafo del 
artículo 4.°

Art. 7 .“ Los productores de trigo de todo el territorio 
nacional quedan obligados, sin excepción ni excusa alguna, a 
presentar en cuanto terminen la recolección, y en todo caso 
antes de 1 de octubre próximo, por sí o por medio de manda­
tario autorizado por escrito, ante la respectiva Junta de Con­
tratación de trigo de las que se crean por este decreto, una 
declaración jurada por duplicado, expresando en ella la canti­
dad total en kilogramos del trigo que por iodos conceptos 
tengan en su poder en el término municipal.

Un ejemplar de dicha declaración, firmado por el declaran­
te, quedará en poder de la Junta, y el otro ejemplar, firmado 
y sellado por la Junta, quedará en poder del declarante. Estas 
declaraciones no tendrán más finalidad que las meramente es­
tadísticas para la regulación del mercado triguero, y en nin­
gún caso producirán efectos fiscales.

La falta de presentación de tales declaraciones juradas en 
el plazo máximo fijado, o las inexactitudes que contengan, 
serán sancionadas por los Gobernadores civiles con una multa 
máxima de 100 pesetas. Además, la venta de) trigo de los 
agricultores que incurran en esta sanción no podrá efectuarse 
hasta tanto que se hayan agotado las ofertas de los agriculto­
res que cumplieron dicha obligación,

Art. 8.° En todos los Municipios en cuyo término munici­
pal se produzca trigo que sea destinado a la venta se consti­
tuirá, en el improrrogable plazo de cinco días, a contar desde 
ia fecha de la publicación de este decreto en los B ole tin es  
o f ic ia le s  de las provincias, una Junta denominada Junta local 
de Contratación de Trigo, que estará integrada por un Presi­
dente elegido por el Ayuntamiento, y cuyo nombramiento po­
drá recaer en el Alcalde o en cualquier otro Concejal; dos 
Vocales, uno de ellos designado por votación entre los pro­
ductores de trigo de la localidad, que a tal fin serán convoca­

dos por el Alcalde con la antelación precisa, y otro designado

también por votación entre los fabricantes de harinas y com­
pradores de trigo de la localidad, o en su defecto por la Aso­
ciación provincial de Fabricantes de Harinas, que también será 
requerida a tal fin por el Alcalde.

Dicha Junta nombrará además libremente un Secretario, 
que desempeñará las funciones propias de este cargo, con voz 
pero sin voto. A todos ellos se designará por el mismo proce­
dimiento sus respectivos suplentes.

El Alcalde de cada localidad dará por constituida ia Junta 
y lo comunicará así al Gobernador civil de la provincia,

Art. 9 .“ Las Juntas a que se refiere el articulo anterior ten­
drán su domicilio en las Casas Consistoriales y en local apropia­
do que les asigna !a Corporación municipal; actuarán durante 
las horas ordinarias que previamente hayan fijado para reunir­
se y en cualquier otro momento que el Presidente convoque 
con carácter urgente, siendo válidas sus actuaciones con la 
sola asistencia del Presidente y Secretario, que en todo caso 
llevarán la firma. Dichas Juntas asumirán las siguientes fun­
ciones:

Primera. A los fines de estadística, recibir, ordenar y 
conservar por orden cronológico de presentación las declara­
ciones juradas de existencias de trigo que preceptúa el articu­
lo 7 ,“, y llevar un libro Mayor, en donde se abrirá cuenta co­
rriente a cada uno de los declarantes, relacionando como en­
tradas la respectiva declaración de existencia, y como salidas, 
las sucesivas ventas de trigo realizadas por el titular y las 
cantidades de dicho cereal que aquél declare como necesarias 
justificadamente para atender a la siembra u otras necesidades 
de su propia explotación o consumo.

Segunda. A los fines esenciales de intervención de las 
compraventas de trigo abrirá otro libro, éste de ofertas de 
venta, en donde anotará por riguroso orden cronológico de 
presentación las partidas de trigo que cada uno de los produc­
tores ofrezca o tenga dispuestas para la venta y el precio a 
que lo ofrece, y otro libro de-pedidos o demandas de trigo, 
donde se anotarán los que la Junta reciba de los fabricantes de 
harinas o compradores de trigo por si o por medio de sus re­
presentantes autorizados, con expresión de cantidades y 
precios.

Con vista de las ofertas y demandas coïncidentes en el 
precio dentro de la tasa, formaiizará las correspondientes ope­
raciones de venta. ,

Tercera, Expedirá las guías de compraventa de trigo 
para la circulación de la mercancía, que extenderá por tripli­
cado, haciendo constar en ellas:

ti) La cantidad de grano objeto de la operación.
b) Precio de la misma.
c) Punto de procedencia y de destino.
d) Nombre o nombres del vendedor o vendedores y del 

comprador o compradores.
De dicho documento se entregará im ejemplar al vendedor 

o vendedores, otro al comprador o compradores, quedando la 
matriz en poder de la Junta, y autorizados todos por las firmas 
dei Presidente, Secretario de la Junta y sello del Ayuntamiento 
correspondiente.

El ejemplar de la guía que se entregue al comprador acom­
pañará a la mercancía en todo su tránsito, y sin cuyo requisito 
no podrá circular.

Cuarta. Presenciar y certificar la entrega del precio de
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las operaciones de venta, que se liquidarán en efectivo metá­
lico, cheques u otros valores mercantiles, en el acto de exten­
der la guía correspondiente.

Quinta. Expedir gratuitamente a los agricultores una guia 
para que puedan transportar el trigo según las necesidades 
justificadas de su explotación o almacenamiento, sólo a tales 
efectos, conservando la matriz en poder de la Jimia,

Sexta. Cumplimentar los servicios de estadística y cual­
quier otra función que se le encomiende o derive de la obser­
vancia de las normas establecidas en este decreto,

Art. 10. Cuando las ofertas de trigo sean superiores en 
cuantía a las demandas del mismo, figuradas unas y otras en 
los libros correspondientes, la Junta irá disponiendo preferen­
temente la venta de aquellas ofertas inferiores a 5.000 kilo­
gramos por riguroso orden cronológico de anotación, comple­
tando en su caso con la venta a prorrateo de las partidas 
superiores a 5.000 kilogramos, unas y otras entre las coind- 
dentes en precio con la demanda.

Y en todo caso, cuando un comprador por sí o por medio 
de un agente o comisionista desee comprar una partida de 
trigo de determinado vendedor o representante, podrá llevarse 
a cabo la compraventa, siempre que la realicen con interven­
ción de la Junta de Contratación del lugar en donde se encuen­
tre el trigo y cumpliendo todos los requisitos que en el pre­
sente decreto se establecen.

Art. 11. Las Juntas locales de Contratación de trigo que­
dan obligadas a dar cuenta inmediata a los Gobernadores civi­
les respectivos de cualquier sospecha que tengan sobre irregu­
laridades o infracciones en las normas fijadas en el presente 
decreto. La Junta de Contratación de Trigo que actuase con 
manifiesta negligencia o se confabulase con los agricultores o 
con los fabricantes de harinas para el falseamiento o infrac- 
ciónde dichas normas será castigada con las máximas multas 
que por analogía autorice la legislación vigente de Abastos.

Cuando por costumbres establecidas en el mercado o difi­
cultades de transporte en alguna localidad o pueblo no se efec­

túen contrataciones de trigo, sus Juntas locales podrán delegar 
las funciones referentes a la contratación de trigo, fijación de 
precio y expedición de guías a las Juntas más próximas o que 
mejor faciliten esta función, pero sin que esta delegación las 
exima de cumplimentar los servicios estadísticos y cualquier 
otro ajeno al mercado de trigo que pudiera encomendárseles.

Art, 12. En los cinco primeros días de cada mes, y a 
partir de agosto próximo, las Juntas locales de Contratación 
de Trigo remitirán a las Secciones provinciales de Agricultura 
correspondientes un resumen totalizado de las operaciones de 
compraventa de trigo efectuadas durante el mes anterior, ex­
presando en él la cuantía total del trigo vendido y el importe 
total de pesetas producto de la venta. Las Secciones provin­
ciales de Agricultura remitirán, antes del 15 de cada mes y a 
partir de agosto próximo, a la Inspección central de Interven­
ción y Abastecimientos del ministerio de Agricultura un resu­
men totalizado de las venías realizadas en la,provincia durante 
el mes anterior, expresando los mismos conceptos que reciban 
de las Juntas locales.

Sin perjuicio de esío.s servicios mensuales, jas Juntas de 
Contratación de cada localidad remitirán antes del 15 de no­
viembre próximo a las Secciones provinciales de Agricultura 
correspondientes un resumen totalizado de las declaraciones 
juradas presentadas por los agricultores, a los fines de esta­
dística de producción, expresando el número de agricultores 
declarantes y la cifra total del trigo declarado por él. Las Sec­
ciones provinciales de Agricultura remitirán antes del 30 de 
noviembre próximo a la Inspección central de Intervención 
y Abastecimientos de! Ministerio de Agricultura un resumen 
totalizado de las declaraciones juradas de toda la provincia, 
englobando los conceptos que reciba de las Juntas locales.

El incumplimiento o irregularidades cometidos en estos 
servicios serán sancionados por los Gobernadores civiles o 
por el Ministerio de Agricultura con Jas multas a que autoriza 
el reglamento de 29 de marzo de 1930.

(C ontinuará.)

Si

El Servicio Nacional de Crédito Agrícola
( c o n c l u s i ó n )

PRÉSTAMOS CON GARANTÍA DE ARROZ (AÑO 1933)

8HGUNU0 QUINQUENIO, AÑO CUARTO

Distribución por procincias del número de peticiones concedidas totalmente, concedidas parcialmente y denegadas

P R O V I N C I A S

N Ü M E R D  D E P E T Î C I O N E S
Total

de peticiones Tallio por 100
Concedidas
totalmente Tanto por 100 Concedidas

parcialmente Tanto por 100 Denegadas Tanto por 100

Valencia............................. 2.339 89.14 676 98,25 130 96,30 3.145 91,24
Tarragona......................... 258 9,8,1 7 1,02 5 .1,70 270 7,83
Castellón........................... 26 5,99 5 0,73 » » 31 090
Alicante............................. 1 0,04 » » » fi 1 0.03

T o t a l e s .............. 2.624 100 688 100 135 100 3.447 100

Aún qiíedan sin describir muchas y muy importantes ope­
raciones del Servicio Nacional de Crédito Agrícola durante el

año próximo pasado. En otro trabajo donde podamos disponer 
del espacio suficiente nos ocuparemos de todo ello.—C.
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Heíación pu) clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

UÍA 21 D ÍA 22 DÍA ^

IJ 1 8  'I ’ K  [ T  p  S De fs a illi Ce flo r Ce lu jo Ce fsiBllli De Met Ce lu je Ce famÜU De rlo t Ce lu je

KILÚH KIl.US KILOS KJi.OS HILOS Kll.OS KILOS KILOS KILOS

1.430 940 1.410 1.460 ■ 945 1 440 1450 060 1.430
14.162 3.092 3.750 14 100 3.061 3 942 14 065 3.005 3 700
18 693 3.2B5 5 240 18.392 3.154 5.384 18.475 3 297 5.627
18.590 3.730 18.510 18 650 3.810 18 500 18.790 3 800 18.525
11.420 2.318 5.304 11.418 2.320 5 307 11.424 2 321 5 JU4
10 470 2 314 4 400 10.390 2.290 4 300 10 310 2 30(7 4 310
15.4'S 4.025 2.095 15 395 4 015 2.080 15 380 3.995 2.090
20 044 3.139 4.151 20 115 3.115 4.182 20.183 3.166 4.114
14.000 1 100 5.200 14 800 1.400 5.600 14,080 1.700 5 800

n nivereid ad .............. «.................... 24.500 9 381 * 24.511 9391 t 24.501 9.40!

T o t a l . 124 224 49.423 59.441 124.720 48.521 60.126 124.987 48.013 59.301

d I a 24 d í a  25 DÍA 26 DÍA 27

D I S T R I T O S Ce ffttalUe De I l e i De U ]o De fABlIU Dg f le t Ce ln^e De fAstllU D e flo r Ce lu je De ramili 1 Da M í t C B lu je

K I L O S s r L O d K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K l l , 0 6 K I L O S

1.420 930 1.420 1.4^ 940 1 403 1.420 935 1 400 1,425 920 1 420
13,960 2 990 2.950 13,956 2.985 2,900 14.095 3.004 2,850 14.120 3 . 1 5 0 3.110
19,693 3295 5.492 18 854 3.629 5 453 18.793 3.K52 5.6,97 18.740 d 79u 5.6S3
18.500 3 8C0 18.600 18.670 3 800 18.640 18720 3.850 18.580 18,700 3 800 18,500
II 420 2.320 5 305 11.427 2.320 5 304 11 421 2 322 5 307 11 428 2 321 Ò  3 ( y /

10,290 2.290 4.300 10.300 2.101 4.314 10 240 2,270 4.295 10.310 2.240 4.204
14,950 3.935 2.085 14 935 3 970 2.065 14.965 3.960 2 050 14 920 3,9i0 2.015
20,249 3.2S9 4 936 20,094 3,1 ! □ 4,130 20.H5 3.186 4,172 20 153 3.121 4,191
14,200 1.200 4 800 14.309 1.150 4.200 14.300 1.000 5 100 14.500 1.300 4.900

U niversidad,.................................... 24.491 9.386 * 24 512 9.418 * 24 502 9 402 * 24 510 9 411

T o t a i  . . .  * ............................ 123 882 48566 58.574 123 980 48.472 57.886 124 069 48.681 58 853 124.296 49.102 58.738

M K l t C A O O  O K  L A  C E B A U A

fíelaciOrt de precios de arítcidos de consumo durante ios días que se expresan

HSPKCIKS

P R E C I O S

Dík 21 

PefletAft Peseta«

nift ^  

PeBfltaii

Djk 21 

PeBetftb

Díh 25 

PbB6ba.B

Dík 26 

Peseta»

DU

Peeotae

Frutas

Albaricoques, liilograiiio. 0,20 a 1,15 0,15 a 1,10 0,15 a 1 A 0,15 a 0,80 0,15 a 0,80 0,10 B 0,70
Brevas, Idem..................... O.dOa 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,25 a 0,60
Camuesas, Idem............... » t » tí »
Cerezas, ídem................... 0,60 a 1,30 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 ■ t 0,50 a 1 0,50 a 1 0.40 a 1
Ciruelas. Idem.................. 0,50 a 1 0,G0 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,30 a U,Í5U
Ciruelas Claudias, Idem.. » » » » » 0,80 a 1,25
Fresa ídem......................... 2,50 3 2,50 a 2,75 i 4 3 3
Fresón, Idem..................... » 1 a 2 1 a 2 » > »
Fresquillas, ídem ............. 0,70 a 2 0,75 a 2 0,70 a 2 » 0,75 a 2,95 0,75 a 2,25 1 a 1,75
Guindas, ídem................... 0,50 a 0,80 O.faO a 0,90 0,50 a 0,90 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1
Guindas de la tierra, ídem » > í »
Limones, sera................... 15 a 25 15 a 25 15 a 25 » 15 a 25 15 a 25 15 a 25
Mandarinas, ca ja .............. 'f) » » »
Mandarinas, ciento........ » » y> » » y> »
Manzanas, tiilogramo.... 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 i 0,50 a 0,80 0,50 a 0,60 0,50 a 0,80
Manzanas de Chüe, ídem 1,75 a 2 1,75 a 2,25 •» t 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2
Manzanas de la tierra.

Idem........ ........................ » » » t í »
Manzanas mingán, ídem. » » » » »
Manzanas verde doncella, «

Idem................................. » » » « *
Melocotones, ídem.......... » > r » » »
Melocotones de la tierra,

ídem................................. » » » » »
Melones, ídem.................. •» ■» » í » S> »
Mollares, ídem.................. 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 t 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,75 a 1,25
Naranjas, ciento . . . . . . . 1,50 a 6 1,50 a 6 1.50 a 6 » 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6
Naranjas de Berna, ídem. 6 a 12 6 a 12 6 a 12 * 6 a 12 6 B 12 6 a 12
Naranjas de Orihneía ídem i » » tí tí tí

Naranjas de! grano de
oro, ídem.. .  . .  .......... » t > tí » »

Naranjas de Wàshington,
ídem................................. s !» » » »

Nísperos, kilogramo........ 0,60 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 » 0,60 a 0,75 0,60 a 1 0,60 a 1
Nueces, ídem..................... » » » » *
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Peritas, kilogramo........
Peras de la Argentina, id
Peras de agua, Idem___
Peras de Don Guindo, id 
Peras de la tierra. Idem . 
Peras de Roma, ídem , .. 
Picolas, ídem.....................

Uvas de la tierra, ídem..

Verduras

Acelgas, tiiaiioju........
Ajos, kilogramo . . .  . 
Alcadiofas, docena..
Apio, manojo...............
Berenjenas, docena..  
Calabacines, ídem. .. 
Calabazas, p ie z a ...,. 
Cardillos, kilogramo.
Cardos, docena...........
Cebolias nuevas, kilo 
Cebollas nuevas, cuatro

manojos.......................
Cebolletas, ídem ..........
Coliflor, docena..............
Escarola, ídem................ ..
Espárragos de ¡ardin, nia-

üojo..................................
Espárragos trigueros, id. 
Espárragos pericos, ídem
Espinacas, Ideai...............
Guisantes, kilogramo. , , .  
Guisantes de Levante, id.
Jadías, ídem.......................
Lechugas, docena............
Lombardas, ídem..............
Patatas blancas, kilogra­

mo.......... ..........................
Patatas bolandesus, idem 
Patatas holandesas norte,

ídem..................................
Pepinos, idem.....................
Pi mi ent os  c ol or ados

ciento............................
Pimientos verdes, ídem.
Remolactia, manojo.......
Repollo francés, docena.. 
Repollo de la tierra, idem 
Repollo de Cáceres, ídem 
Repollo de Levante, kilo

gramo.............................
Tirabeques, idem............
Tomates, ídem.................
Tomates de Canarias, fd 
Tomates de Levante, id.. 
Zanaliorias, manojo........

P R E C I O s

T)iiv 31 níK 2a Diti as n í H 24.. llIfL 2? ])ÍH 26 Illa 27

FesetA.» FbneirAa

0,ñ0 a 0,8C 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,80. ^ » » !> > V) »
» » » * !» »

* » » » i » » »>} » » n V> »» » » t » » »
0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,75 a 1,10 i 0,60 a 1,15 0,60 a 1,15 0,60 a 1,10* X> » í » Jt

» » » » » » »
s> » » » » »» » » 4 * »

0,40 a 0,oC 0,40 a 0,50 0,40 a 0,45 6 0,40 a 0,50 0,45 a 0,50 0,35 a 0.450,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,500,30 a 1,25 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 tf 0,30 a 1,10 Ti
» » i 1,75 a 2,25 ■ü *

1,75 a 2 1.75 a 2 1,75 a 2,50 « 1,75 a 2 1,50 a 2 1,40 a 1,75
0,90 a 1 0,90 e 1 0,90 a 1 » 1 a í,25 Ì  a 1,10 0,90 a 1,10
1 a 1,25 1 a 1,25 1,50 a 3 ( 1,5 J  a 3 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50

» ‘ » » 1 » »
X> Ifr » Si ' »

0,18a 0,20 0,18 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,17 0,15 a 0,17
» » » t
t y> » 0 » » »

» í> » ÌÌ
1 a 1,50 1 a 1,50 0,75 a 1,25 B 1 a 2 1 a 1,50 1,25 a 1,75
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,75 a 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,750,50 a 0,60 0,50 a 0.60 0,40 a 0,60 í 0,50 a 0,60 0,50 a 0,65 0,50 a 0,60
1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1 a 2,50 I s . 2,25 l a 2,5C 1 a 2,75
0,G0 a 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70 » 0,40 a 0,60 •» »» 10 « i» y>
0,25 a 0,55 0,25 a 0,55 0,25 a 0,70 » 0,60 a 1 0,70 a 0,90 0,70 a I
0,45 a 0,85 0,45 a 0,85 0,45 a 0,65 « s> 0,35 a 0,50 0,40 a 0,55
0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,50 a 1,25 > 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,5(J a 1,50Si » £ 2,50 a 7 2,50 a 7 2 a 6

0,19 a 0,20 0,19 a 0,20 0,19 a 0,20 H 0,19 a 0,20 0,19 a 0,20 0,19 a 0.20
0,21 a 0,23 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23 » 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23

» » » »
0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 £ 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35

s> S » t
2  a 16 2 a 15 2 a 16 2 a 15 2  a 16 2 a 15
0,75 a 1,10 0,75 a 1,10 0,70 a 0,90 1 0,80 a 1 0,80 a 1 1 a 1,25

» » » t » c
2,50 a 10 2,50 a 10 2 a 9 i 2 a 8 2 a S 2,50 a 5

» » » » » í>.

» » * >> » »
» » t Tí » »
¡í> i * » » »
» ■ » » « » . » »

0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,50 a 0,60 0,45 a 0,50 0,40 a í',60 0,35 a 0,55
0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,70 a 1,25 0 70 a 0,90 a 1,25 0,80 a 1,25

SS

M K K O A T > 0  C K U N T K .A IL . U K  E * K W C A I> O sS, A  V  H t r t C V O S  Y  C A Z A

Relación de precios de venia durante los dtas que se expresan

BSPKCIKS

Aves
Capones, uno.. 
Gallos, ídem., .  
Gallinas, una,. 
Patos, uno . , . .  
Pavos, ídem... 
Pichones, par.. 
Pollos, u n o . , . .

P R E C I O S

Dí b 21

Fe&etiCia .

D ía  2S 

F(](fetaB

Tí '

5 a 7
s>

5  a 7
»

5 fa 7
4,25 a 7,75 4,25 0 7,75 4,25 a 7,75
5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
9 a 18 9 a 18 9 8 18
1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
3 8 8,50 3 a 8,50 3 a 8,50

D íh SS

FasetaB

D ía  £5 

f

D ía  26 

F oaetaft

D U  £7 

P e a o ta «

»
»

S
5 a 7

»
5 a 7 5 a 7

» 4,25 a 7,75 4,25 a 7,75 4,25 a 7,75
» 5 8 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
» 9 a 18 9 a 18 9 a 18
» 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
» 3 a 8,50 3 a 8,50 3 a 8,50
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P R E C I O s

K8TKC1K8 Dili 21 Día 22 Día 33 DIa biit 25 tUn ge Día 27

Feaetnri f  «ElBtAil PeüetAB FesebAS FesftbAB

Caza
Conejos de prlmern, par. 0 p P P P P

Conejos de segunda, idem A p if 0 P t »
Conejos de tercera, idem. íí » P É P P P
Conejos de cuarta, idem. A P 9 P P p
Liebres, una....................... í » P P P P p
Perdices, par..................... P P P P ' P

Huevos
(E[ ciento)

De Bélgica.......... ............. 19 a 20 18,50 a 19,50 18 a 19,50 P 18,50 18,5Ü 18,50
De Bulgaria....................... 16 a 16,50 P P 17,50 17
De Castilia......................... 18,'0 P P P 17 a 17,50 17,50
De Galicia.......................... 16 a 17,50 16 a 18 16 a 18 S' 17 a 17,50 17,50 17,25 a 13
De Holanda........................ 16,50 17,75 17,75 P 17,50 a 19,50 18 a 19 P
De Marruecos ................. 16 a 16,50 16 16 P t J> »
De Murcia.......................... 18 a 18,50 18 18 P 18 18 a 18,50
De'i'urquia........ . . . . ¡6 » 1 16,25 17 a 17,50 17 a 17,50
De cámaras: Rumania.. . y> 16,25 16,50 ' P P P P

De ídem: Irlanda.............. P 17,50 P 17,50 a 18,50
De idem: Trípoli............... » > P 17 17 17
De ídem: Dinamarca.. . P i P 18,50

Pescados
Abadejo, liilogrumu . .  . 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1.75 a 2,25 P P P
Almetas, ídem .. . . ., 1 a 1,70 1 a 1,70 1 a 1,70 » 1,40 a 2,25 1,40 a 2,25 1,25 a 2,25
Anguilas, idem.................. 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 P » P P

Atún, ídem........................ 2 a 2,50 2 a 2,= 0 2 a 2,50 P P P 2 a 2,50
Bacalao, ídem................... y> » r % P P

Besugos, Idem........  . , 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 . 1,60 a 1,90 1,25 a 2 1,40 a 1,75
Bocarte, ídem.................... e P P P
Bonito, ídem...................... 2,75 a 3,50 2,75 B 3,50 2,75 a 3,75 > 2,25 a 3,50 P 2,25 a 3
Boquerones, í ieiii........ 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,80 i 0,80 a 1 0,75 a 1 0,60 a 0,90
Brecas, Idem..................... 1 a 1,25 1 a 1,2.5 0,90 a 1,25 P 0,75 a 1,10 0,8 J a 1 0,75 a 1
Calamares, ídem............ 2,50 a 3 2,50 a 3 1,75 a 2,50 2 3 2,50 2 a 2,75 2 a 2,25
Cangrejos de mar, ídem , ¡> » > 0,50 a 0,75 0 75 a 1 P
Cwracoles, ídem.............. p \ 3 1,!0 0,90 a 1 0,80 a 1
Cazón, ídem....................... » » P P P

Centollos, ídem, . . . . .  . p P P
Cigalas, ídem,............... , 2,50 a 4 2,25 a 3,25 1,75 a 4 P 1,75 a 3,75 2,50 a ,5 3 a 5
Congrio, ídem. . .  . ........ 2 a 2,50 1,75 a 2,25 2 a 2,25 P 1,30 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 1,90
Corvina, ídem................... 2,25 a 2,75 2 a 2,50 P P P P P

Chicharro, ídem............... P y> P t P »
Chirlas, ídem..................... 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,70 a 0,90 P 0,25 a 0,50 0,50 a 0,80 0,25 a 0,60
Chochas. ídem.................. f P P P P »
Dentones ídem.............. Jj P P !,10a 1,25 P P
Doradas, ídem................... t P P P P

Fanecas, ídem................... » i> * P P t P
Gallos, ídem . ................. 1.50 a 2,25 1,25 a 2 1,40 a 1,75 1 a 2,30 1,25 a 1,90 1,25 a 2,25
Gambas, ídem.............. .. 2,50 a 4 2 a 3,50 2,25 a 3,50 P 3 a 6,25 3,50 a 7,50 3 a 6
Gato, tdeiii 0,70 a 0,80 P P 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 1 a 1,10
Langosta, una................. 10 a 12 8 a 10 10 a 14 P 4 a 9 6 a 12 4 a 9
Langostinos, kilogramo.. 12 a 14 10 a 12 12 a 15 » 6 a 12,50 9 a 12 8 a 12
Lenguados, ídem........... 6 a 7,50 6 B 7,50 5 a 7 > 2,25 a 4,75 3 a 5 3 a 5
Lubinas, íd e m ................. 4 a 5,50 2,50 a 4 2 a 4,50 P 3 a 5 4 a 5,25 3 a 4,25
Marrajo, ídem................... 1,75 a 2,25 1,75 a 2 P 1,40 a 2 1,40 a 2 2,50 a 2
Mejillones, ídem................ » » P P P P P

Meiva, ídem. . . . . . . . . . i » P $ P » P
Merluza, ídem................... 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50 2,25 a 3 i 2,25 a 3,25 2 a 3,20 2,50 a 3,25
Mero, Idem ................... . . 2 a 3,50 2 a 3,50 1,75 a 2,50 » 2,50 a 3 2,50 a 3 2,25 a 2,75
Pajeles, ídem..................... 2 a 2,50 2 a 2,50 P P 1,40 a 2,25 2 a 2,25 1,25 a 1,40
Panchos, ídem............... 0,90 a 1.25 0,90 a 1,25 0.80 a 1 » 1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10
Parrocha, ídem. .......... 0,80 a 1 0,80 a 1 0,70 a 0,90 P 0,75 a 1 0,75 a 1 0,50 a 0,80
Percebes, idem.............. .. P e P P
Pescadillas, ídem............. 1,50 a 2 1,30 a 2,25 1,40 a 2 P !,15a 2,25 1,30 a 2,25 1,10 a 1,25
Pez espada, ídem............. 2 a 2,25 2 & 2,50 J> P P P

Platusas, ídem................... » P * » P »
Quisquillas, ídem............. t P 1 P P >
Rape, ídem......................... 2,25 a 2,75 1,75 a 2,50 2 a 2,75 P 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 3
Rodaballos, ídem.............. 3 a 4 3 a 3,50 3 a 4,50 P 2 a 2,25 2 a 2,25 »
Salmón, ídem.................... 8 a 10 8 a 12 12 a 14 P 8 a 14 9 a 14 9 a 12
Salmonetes, idem............ 3,50 a 4 2,73 a 4 2,50 a 4 P 3 a 4 2 a 3,50 2 a 3,50
Sardinas, ídem.................. 1,25 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,30 p 1 a 1,25 1,30 a 1,60 1 a 1,4(1
Truchas, ídem.................. 5 e 6 5,50 a 6,50 5 a 6 P 4 a 6 P 4 a 5,25
Turbó, ídem....................... » » P P P *
Voladores, ídem............... 1 a 1,25 7» P P 0,75 a 1 0,90 e 1,10 0,90 a 1,10

Escabeches
CBirKI)

De besugo ......................... 110 a 115 120 a 125 r» » lio  a 115 l i o  a 115 lio  a l l 5
De pescadillas................... 70 a 80 75 a 80 P 1 P P »
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D n ;  p o L i o í A  u i í h a i n a
Relación de uredos de venta durante los días que se expresan

P R E C I O S

-j BSKECIKS nifi Dili 22 Díh 2S Día 24 T)m 25 nifi 2a Díh 27

PesRtH.» PaBetH.» P«9etHs PerfOtaft PeKútK»
r i

Aceite, litro ....................... 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,301 Aceitunas, Itiloeramo----- 1 a 2 ] a 2 1 a 2 í> 1 a 2 l a 2 1 a 2
/■■i Aguardiente, litro............ 2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4
' "i Alfalfa, quintal tn ............ 18 18 18 i 18 18 18

Alcohol, litro..................... 1,50 1,50 1,50 » 1,50 1.50 1,50
' ■ Algarrobas, quintal tn ... 45 45 45 45 45 45

j Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,46
1 Avena, quintal iii.............. 35 35 35 » 35 35 35

Aztícar, kilogramo.......... i.eo a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20
: :! Bacalao, Idem................... 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
1 Carbones;

Cok, dO kilograniüK .. 4,75 4,75 4,75 !» 4,75 4,75 4,75
Mineral, ídem............ 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 lí 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegetal, Idem............. 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

■■■; Carnes frescas:
Carnero, kik'griinio., 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 e 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, idem................ 2 u 5.30 2 a 5,30 2 8 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
Ternera, ídem............. 3 B 8 3 a 8 3 a 8 » 3 a 8 3 a 8 3 a 8

: I Vaca primera. Idem .. 4,80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem., 3,90 3,90 3,90 •» 3,90 3,90 3,90

; "j Idem tercera. Idem. , . 2 2 2 19 2 2 2
Carnes saladas:

I Chorizos, ídem.......... 8 a 13 8 a 13 8 a 13 » S a 13 8 a 13 8 a 13
I Jamón, Idem................ 7 a 16 7 a 16 7 a Ití •È 7 a 16 7 a 16 7 a 16

Tocino, Idem.............. 2,80 2,80 2,80 ■ » 2,80 2,80 2,80
Cebada, quintal m............ 37 37 37 » 37 37 37
Centeno, Idem.................. 40 40 40 40 40 40

: .i . Garbanzos, kilogramo.. , 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 * ' i 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50
Harinas;

Centeno, Idem............. » » » » y> »
Maíz, fdeni................... » » » y> » »
Trigo al detali, Idem. 1 a 1,20 1 a 1.20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Idem al por mayor,

quintal m.................. 05 65 65 » 65 65 65
1 Huevos, docena............... 2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3

Jabón, kilogramo............. Ì a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60 » l a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60
Judias, Idem..................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro......................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8] 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1.10 a 1,40 1,10 a 1,40

¿1 Leña, quintal m................ 8 8 8 £ 8 8 8
Maíz, kilogramo............... 0,50 0,50 0,50 » 0.50 0,50 0,50

í : Manteca de vaca. Idem.. 6 6 6 6 6 6
Pan:

Ĵ Candeal de flor. Idem. 0,65 o,a5 0,65 0,65 0,65 0,65
I.ibreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 0,33

Vi' Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem ,.. 0,12 0,12 0,12 i 0,12 0,12 0,12
Idem de viena. Idem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem Id. pequeño. Idem 0,06 0,06 0,06 » 0,06 0.06 0,06

Paja, quintal m ................. 11 11 n » 11 li n
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 Ì a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 B 1,20 1 a 1,2(1
Patatas, dos Idem............ 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 3? 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
Petróleo, litro................... > » »
Pimientos conserva, lata. 0,75 8 0,90 0,75 8 0,90 0,75 a 0,90 » 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

: ^ Quesos:
De bola, kilogramo .. S 8 8 » 8 8 8
De Gruyére, ídem ,... 11 11 II » II 11 11
Manchego, ídem., . . 6 6 6 » 6 6 6
De Parma, Idem........ 10 10 10 » 10 10 10
Roquefort, ídem........ 11 11 11 » 11 11 U

Sal, Idem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 > 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,!5  a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 30 30 » 30 30 30
Sardinas:

. ;; De cuba, kilogramo.. » !» » »
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva. Idem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ............... 60 60 60 60 80 60
Vinos:

•!¡ Blancos, litro............... 0,60 a 0,90 o,eo a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a .0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, Idem................. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, Idem................... 0,50 0,50 0,50 > 0,50 0,50 0,50
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Y  iv iE T eo z ?L T > o  i> ic  ĉ a i v ^ i ><>s

Níímeio t) peso de las reses sacrificadas duranie ios días que se expresan

DÍAS
R E S E S ' Eí I L O a  R A M O S

VflCHS Tertierws r^Hii»res [.ecliBles Cerdos Vacas Terneras 1.añares Lecliales Cerdos

21 281 150 2.903 43 81 62.157,5 8.130 23.52 i,5 314,1 5.767.822 401 66 4.854 9 87.172,7 4.137,5 38,918.9 » >
23 1S3 9S 2.307 4.5 i 33.690,4 5,524 18.671,3 316,9 >
24 * > A t > ■ «
35 313 146 2.216 135 73 67,085 7.885.5 17.(B3,9 993.8 5.258,926 264 81 2.220 » > 59.069,5 4.142 16.669,8 •
27 247 118 2.293 • > 49.919,4 6,559,5 17.579,8 .

1.663 660 16.795 223 154 359.086.5 36.008,5 132.439,2 1.626,8 11,853,7

Derechos devengados

Quema- MúntJún- Secadero 2 por 1.000 3 por too Mercado T O T A  r
DÍAS

dero y IvOcaciî M gdería y Cámaras de pieles Almacén por v en ta por venta de Gana-
sangrias — tripería - y cueros - de reses de piensos dûs OSNEPAL

Pesetas Pesetas Mesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

21 236,20 ^50 5.630 70 353,55 3.351,30 3.891.05 1,410,10 29 587,90 15.505,6922 333,40 17 6.876,15 479,90 4 937,10 5.172,90 1.284,15 > > 189,10 > 494,99 19 784,9023 291,05 1 3.230,70 298,40 2.303,53 2.590,70 1,245,05 k » 149.80 306,21 10,416,4624 - * 1 214 > 642 i .457,80 218,35 U5,42 , « 157,27 a.B04,84
25 96c,75 1 5,428,10 474,35 3.053,95 4.169,60 1.564 i > 5,40 438,74 15.400,80
26 209,65 0.50 4.092,75 158,20 2.661 2 681 l,360.ffi > « 34,10 * 364,93 11.562,1827 182,85 17,50 4.184,50 319,95 2,741,75 3.179,25 1.353,90 . ► \ 166,80 337,10 12.473,69

1 518,90 53,50 29,447,90 2.998.35 18.018,65 22.326,50 9.681,35 218,35 115,42 .564.20 • > 2.686,62 87.948,74

Ntmero q peso de tas iernetas obieto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

D iA S
N D M F, R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses De ItilOKramos De Castilla De la Montaña De Galicia De ly tierra De Asturias

21
92
23
24
æ
26
27

394
678
416

465
410
377

9,740

20.080.3
31.884.9 ■ 
20.869,5

23.28!,6
20.333.3
19.090.3

138.539.9

3,17 a 3.93 
3,52 a 4,13
3.60 a 4,13

3.61 a 4,13
3.61 a 4,13 
3,48 a 4,i3

3.26 a 3,91
3.26 a 3,91
3.26 a 3,91

3.26 a 3,91
3.26 u 3,9 i
3.26 a 3,91

2.83 a 3,48
2.83 a 3;4S
2.83 a 3,39

2.83 a 3.35
2.83 a 3,35
2.83 a 3,30

3 a 3,56 
3,04 a 3,61 
3 a 3,48

3 a 3,52 
3 a 3.48 
2,91 a 3,43

3.28 a 3,91
3.26 a 3,01
3.26 a 3,91

3.26 a 3,91
3.26 a 3,91
3.28 a 3,91

Precios por ciases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdtas

CLASE DE GANADO
Día 91 

Pesetas

Día 22 

Pesetas

Dfa 93 

Pesetas

Día 94 

Pesetas

Dia 25 

Pesetas

Dia 96 

Pesetas

Díb 21 

Peaetaá

1 Vacas......................... 9,17 a 2,93 9,43 a 9,96 2,39 a 2,91 ■ 9,35 a 9,91 2.43 a 2.91 2.35 fl 2,93
2,39 a 2,98 2,43 a 2,96 2,87 a 2,96 » 9,78 a 9.96 2,83 a 2.96 2,83 a 9,96varuno mayor ......................... 2,43 a 2.93 2,83 a 3 09 2,65 a 2,93 1 9,78 a 2,91 2 78 a 2,91 2,80 a 3

I Bueyes....................... 2,48 a 9,87 2.30 a 2,60 9,43 a 2.59 ■ 9,43 a 2,83 2,59 2.59 a 9,611 Corderos.................... 3,10 a 3,35 3,13 a 3,21 3,13 a 3,35 t 3,13 a 3,25 3eÍ3 a 3,25 3,13 a 3,25
uanar................... ( Ledialea .................... 1,85 a 3 l-,85 a 3 1,85 a 3 1 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3] Cávelas. > > 8 k >

» > t , 1 k
Blancos del país y

l chatos..................... * t * > k k
 ̂ Castellanos.............. 2,00 a 3,20 t 2,90 a 3,20 • *

Cerdlo.....................  Andaluces.................. i > t » > k

f Extremeños............... > • 3 » ' * *
' Murcianos.................. > > * ■ T ' »

Mallorquines............ * 3 * > 1 ■

P R O M E D I O S  D I A R 1 O S

Vacuno mayor.................................................. 2,85 2,89 2,88 2,87 2,87 2,86Laclar............................................................... . 3.98 3,31 3,17 , 3 , 1 4 3 J 5 ‘ 3,15Cerdlo........................................................ 3,07 * t 3,03 . k

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

A y u n ta m ie n to  d


